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TERMINOS DE REFERENCIA

“ADQUISICION, PROCESAMIENTO E INTERPRETACION SISMICA 2D PROYECTO EXPLORACION  FASE II RIO BENI”
La presente convocatoria tiene por objeto contratar a una empresa especializada en la Adquisición, Procesamiento e Interpretación de líneas sísmicas 2D, muestreo geoquímico de superficie, para la ejecución del Proyecto Exploratorio Integrado de Sísmica 2D Fase II y Geoquímica de Superficie área Rio Beni – Faja Pericratónica, de acuerdo a lo establecido en el Reglamento de Contrataciones Directas en el marco del Decreto Supremo N° 29506 del 9 de abril de 2008.
1. GENERAL

El PROPONENTE deberá tener y demostrar amplia experiencia y conocimientos en la ejecución de servicios de Adquisición, Procesamiento e Interpretación Sísmica 2D, así también en el área de la geoquímica superficial desde la adquisición, análisis e interpretación de anomalías, con la finalidad de definir trampas estructurales, estratigráficas y/o combinadas, anomalías geoquímicas, presencia de acumulaciones de hidrocarburos, establecer el comportamiento geológico estructural de las mismas y generar propuestas de perforación exploratoria de los prospectos identificados en el área. 

El servicio a ser realizado por el PROPONENTE debe cumplir los términos de referencia que son enunciativos y no limitativos, por lo tanto la empresa especializada podrá mejorar los servicios enunciados en los términos de referencia de Adquisición 2D, Procesamiento e Interpretación Sísmica 2D y toma, análisis de laboratorio e interpretación geoquímica (ANEXOS).
2. OBJETIVOS
1.1. Objetivo de Contratación

Contratar los servicios de una empresa altamente experimentada y calificada en:

· Adquisición Sísmica 2D   de características regionales en la Cuenca Madre de Dios. 
· Procesamiento Sísmico en el dominio de tiempo de los datos sísmicos adquiridos en las líneas sísmicas 2D  que forman el proyecto, utilizando software y aplicaciones de última generación y alta tecnología. 

· Interpretación de las líneas sísmicas 2D procesadas, utilizando información adicional existente para establecer el modelo geológico, definir trampas estratigráficas y/o combinadas e identificar, documentar y evaluar el potencial hidrocarburífero de las mismas para generar propuestas de perforación exploratoria.
· Levantamiento geoquímico con  muestras microbiales y gasométricas para su análisis e interpretación de anomalías.
1.2. Objetivo General
Continuar con el estudio de exploración en el área Río Beni para investigar la presencia de trampas estratigráficas y/o combinadas dentro de la Cuenca Madre de Dios y estudiar el comportamiento geológico de la Faja Pericratónica misma que se acuña hacia el Cratón del Guaporé y verificar la extensión de la Formación Tomachi (Sistema Devónico) y posibles estratos de areniscas por encima del basamento.

1.3. Objetivos Específicos

· Adquirir información sísmica bidimensional de buena calidad y alta resolución de 717 kilómetros, con un programa de 9 líneas sísmicas, de las cuales 6 líneas tiene dirección NE (una de tipo regional) y 3 líneas tienen dirección SE (una de tipo regional).  

· Realizar el procesamiento sísmico en el dominio del tiempo PSTM (Pre Stack Time Migration). 

· Realizar la interpretación sísmica de la información procesada para complementar el modelo geológico, definir trampas estratigráficas y/o combinadas, identificar y evaluar el potencial hidrocarburífero de las mismas y generar propuestas de perforación exploratoria.

· Estudiar el comportamiento geológico de la Faja Pericratónica hacia el borde de cuenca y verificar la extensión de la Formación Tomachi (Sistema Devónico) y posibles estratos de areniscas por encima del basamento.

· Realizar el levantamiento de datos geoquímicos; muestras microbiales y gasométricas, para integrar con la información geológica y geofísica, con el fin de reconstruir la evolución y el modelado geológico de la cuenca, su evolución en el tiempo, la ubicación de zonas de generación, las rutas de migración y el entrampamiento de los hidrocarburos generados.

2. ALCANCE DE LOS SERVICIOS

El SERVICIO deberá de manera específica comprender:
· La adquisición de 9 líneas sísmicas 2D con una longitud de 717 Km en la Cuenca Madre de Dios, área Rio Beni Fase II.

· El procesamiento sísmico en el dominio del tiempo PSTM (Post Stack Time Migration) de las 9 líneas adquiridas. En esta actividad deberá aplicarse la secuencia de procesamiento sísmico más adecuada, utilizando software de última generación, de manera que se obtenga imágenes de alta calidad.

· Se deberá realizar estudios de análisis de anomalías de amplitud (AVO), inversión sísmica y  atributos sísmicos generando imágenes útiles para la interpretación de las características geofísicas, geológicas, litológicas y de fluidos del subsuelo, integrando información de registros de pozos, geológica y petrofísica, con el propósito de obtener indicadores sísmicos de la probable presencia de hidrocarburos en el subsuelo.
· La información sísmica adquirida y procesada del área Rio Beni Fase II deberá ser interpretada utilizando software y hardware de última generación compatible con el software utilizado por YPFB,  con la finalidad de definir modelos geológicos de trampas estratigráficas y/o combinadas que permitan generar propuestas de perforación exploratoria y estudiar el comportamiento geológico de la Faja Pericratónica hacia el Cratón del Guaporé y verificar la extensión de la Formación Tomachi (Sistema Devónico) y posibles estratos de areniscas por encima del basamento.

· Realizar el levantamiento geoquímico (microbial y gasométrico) cada 300 metros en las 9 líneas abiertas de la sísmica 2D en una longitud de 717 kilómetros.
· Realizar el análisis e interpretación de las muestras geoquímicas con equipos y tecnología de última generación.

· Proporcionar en medio físico y digital, todos los resultados e informes correspondientes a la Adquisición, Procesamiento, Interpretación sísmica 2D y relevamiento Geoquímico.
· Presentar un informe en el que se visualice  las trampas del tipo estructural y/o estratigráfico  que  pueden llegar a constituirse en futuros proyectos exploratorios adquiriendo mayor información técnica.  . 
Los detalles específicos para esta CONTRATACION están incluidos en los Anexos detallados a continuación:
ANEXO A - RIESGOS ESPECIALES.

ANEXO B - ESPECIFICACIONES DE LA ADQUISICIÓN SISMICA.

ANEXO C - ESPECIFICACIONES DEL PROCESAMIENTO SISMICO.

ANEXO D - ESPECIFICACIONES DE LA INTERPRETACIÓN SÍSMICA

ANEXO E - ESPECIFICACIONES DEL LEVANTAMIENTO GEOQUÍMICO E INTERPRETACION DE DATOS DE LABORATORIO.
ANEXO F - ESPECIFICACIONES DEL SITIO DE LOS SERVICIOS.

ANEXO G - SEGUROS DEL CONTRATISTA.

ANEXO H - PRESTACIONES DEL CONTRATO.

ANEXO I - PRECIOS GLOBALES Y FACTURACIÓN.

ANEXO J - FORMULARIOS.

ANEXO K - EQUIPOS DEL CONTRATISTA.

ANEXO L - PERSONAL DEL CONTRATISTA.

ANEXO M - PLAN DE EJECUCIÓN Y PROGRAMA DEL CONTRATO.

ANEXO N - DISPOSICIONES DE MEDIO AMBIENTE, RELACIONES COMUNITARIAS, SEGURIDAD Y SALUD OCUPACIONAL.

ANEXO O - ASPECTOS TECNICOS OPERATIVOS DE MEDIO AMBIENTE.

ANEXO P - ASPECTOS OPERATIVOS DE RELACIONAMIENTO COMUNITARIO.

ANEXO Q - ASPECTOS OPERATIVOS DE SEGURIDAD Y SALUD OCUPACIONAL
4. PLAN DE TRABAJO
El PROPONENTE deberá presentar un plan de trabajo siguiendo el requerimiento mínimo expuesto en el presente documento, describiendo al personal que trabajará en el proyecto, metodología de trabajo, flujo de trabajo, cronograma y cualquier información y/o actividad que enriquezca el mencionado plan de trabajo.
5. ALMACENAMIENTO DE DATOS Y COMPATIBILIDAD
La información generada deberá ser almacenada electrónicamente: diseños, dibujos, reportes, bocetos y otros documentos o datos, la empresa adjudicada deberá proveer a YPFB dicha información en formato físico y digital en un medio de almacenamiento electrónico de datos compatible con el software de YPFB (Microsoft Office, Adobe Reader, Petrel, AutoCAD, ArcGIS) u otros.  
6. INICIO DE ACTIVIDADES OPERATIVAS 

El inicio de actividades operativas se computara a partir de la emisión de la ORDEN DE PROCEDER.
Esta instrucción será el único instrumento que indique a la empresa adjudicada que puede iniciar sus actividades operativas en campo. 
Si por razones climatológicas adversas y ajenas a YPFB se deben paralizar las actividades, no se reconocerá ningún cargo por “stand by”. 

7. FORMA DE PAGO

· Primer pago 5% a la finalización al 100% de la movilización y al 100% de armado de campamento, contra entrega de informe previamente aprobado por YPFB.
· Segundo pago 6% al alcanzar el 25% de topografía contra entrega de informe previamente aprobado por YPFB.
· Tercer pago 6% al alcanzar el 50% de topografía y el 10% de perforación contra entrega de informe previamente aprobado por YPFB.
· Cuarto pago 6% al alcanzar el 75% de topografía y el 40 % de perforación contra entrega de informe previamente aprobado por YPFB.
· Quinto pago 7% al alcanzar el 100% de topografía, el 60 % de perforación y 50% de Geoquímica contra entrega de informe previamente aprobado por YPFB.
· Sexto pago 8% al alcanzar el 80 % de perforación, el 20 % de registro, y el 100 % muestreo geoquímico contra entrega de informe aprobado por YPFB.

· Séptimo pago 8% al alcanzar el 100 % de perforación, y el 50 % de registro contra entrega de informe aprobado por YPFB.
· Octavo pago 8% al alcanzar el 75% de registro, contra entrega de informe aprobado por YPFB.
· Noveno pago 11% al alcanzar el 100% de registro y el 50 % de remediación ambiental contra entrega de informes aprobados por YPFB.
· Decimo pago 5% a la finalización al 100% de procesamiento final en gabinete y el 100% de remediación ambiental, contra entrega de informes finales de procesamiento en gabinetes, análisis e interpretación geoquímica y restauración ambiental.
· Undécimo pago 30% a la finalización de la interpretación, contra entrega de informes finales aprobados por YPFB, el informe final debe incluir los prospectos exploratorios identificados y las propuestas geológicas de perforación.

La empresa adjudicada presentará a YPFB, para su revisión en versión definitiva, el informe periódico y un certificado de pago debidamente llenado, que consignará todos los trabajos ejecutados a los precios establecidos.
8. ESTIPULACIONES SOBRE IMPUESTOS
Para la ejecución del Proyecto, la EMPRESA CONTRATADA es la responsable de cumplir con sus obligaciones tributarias por las que son sujetos, de acuerdo a lo que establece las Leyes vigentes en el Estado Plurinacional de Bolivia, debiendo ser incluido el Impuesto al Valor Agregado en el monto total de la propuesta.

El CONTRATANTE en cumplimiento a las normas vigentes, actuará como agente de retención de impuestos cuando se genere la obligación, el mismo será descontado de los pagos que realiza a la EMPRESA CONTRATADA.

Las empresas proponentes deberán:

a) Contar con domicilio fiscal dentro del territorio nacional.

b) Estar inscrita en el Padrón Nacional de Contribuyentes.

c) Cumplir como sujeto pasivo con sus obligaciones tributarias ante la Administración Tributaria de Conformidad a la normativa tributaria vigente en el Estado Plurinacional de Bolivia.

d) Emitir la correspondiente factura, cumpliendo con la normativa de facturación vigente, por cada pago realizado a nombre de Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos con NIT 1020269020. 

e) Presentar su Número de Identificación Tributaria (NIT).
f) Cuando existan anticipos, la Empresa Contratada deberá emitir la factura a momento de recibirlos, según establece la norma impositiva.  

9. EXPERIENCIA
9.1 Experiencia del Proponente
Como parte de su experiencia general, el PROPONENTE deberá acreditar como mínimo tres   trabajos ejecutados y/o en curso en el sector Hidrocarburos.

Serán considerados como parte de la experiencia especifica del PROPONENTE dos (2) trabajos ejecutados y/ o en curso iguales o similares en Adquisición y/o Procesamiento y/o Interpretación Sísmica 2D y/o 3D con un volumen total mínimo de 1000 Km. y/o 200 Km2 también serán considerados los trabajos Integrales que comprendan Adquisición, Procesamiento e Interpretación sísmica 2D y/o 3D, geoquímica de superficie. La acreditación de la experiencia específica podrá ser realizada por trabajos ejecutados y/o en curso dentro y/o fuera de Bolivia.

La experiencia específica es parte de la experiencia general, pero no viceversa, consiguientemente, los trabajos similares pueden ser incluidos en el requerimiento de experiencia general. 

La experiencia del PROPONENTE, será evaluada considerando los trabajos de Adquisición, Procesamiento, Interpretación Sísmica 2D y/o /3D ejecutados o que estén en curso. 
9.2 Experiencia del Personal Técnico Especializado
El personal técnico del PROPONENTE deberá estar conformado por un grupo de profesionales del área de geociencias y del área petrolera con conocimientos relacionados al presente proyecto. 

El personal mínimo indispensable para la ejecución del proyecto y que será evaluado se describe líneas abajo, sin embargo el PROPONENTE podrá mejorar este requerimiento:

Gerente del Proyecto (Geofísico o Geólogo Especialista): Experiencia general mínima de diez (10) trabajos de exploración hidrocarburífera, así mismo deberá contar con una experiencia específica mínima de ocho (8) trabajos en Adquisición Sísmica 2D y/o 3D. Dirige, coordina, supervisa y es responsable del Proyecto.

Supervisor de Operaciones (Geofísico, o Geólogo o profesional especialista): Experiencia general mínima de diez (10) trabajos de exploración hidrocarburífera, así mismo deberá contar con una experiencia específica mínima de ocho (8) trabajos similares al presente proyecto.

Coordinador de actividades de Adquisición (Geofísico, o Geólogo o profesional especialista): El profesional deberá contar con más de diez (10) trabajos de experiencia general en Geofísica. Con una experiencia específica mínima de ocho (8) trabajos de adquisición sísmica. 

Coordinador de las actividades de Procesamiento (Geofísico, o Geólogo, o Físico o profesional especialista en Procesamiento): El profesional deberá contar con más de diez (10) trabajos de experiencia general en Geofísica. Con una experiencia específica mínima de ocho (8) trabajos de procesamiento sísmico. 
Coordinador de las actividades de Interpretación (Geofísico, o Geólogo o profesional especialista): El profesional deberá contar con más de diez (10) trabajos de experiencia general en Geofísica. Con una experiencia específica mínima de ocho (8) trabajos de Interpretación sísmica. 
Coordinador de las actividades de Geoquímica (Geólogo o profesional especialista): Con una experiencia general  mínima de diez  (10) trabajos en exploración Hidrocarburífera. El profesional deberá contar con una experiencia específica mínima  de ocho (8) trabajos de toma, análisis e interpretación de geoquímica.
9.2.1 Experiencia del Personal Técnico Especializado en Adquisición Sísmica
Jefe de brigada (Profesional o Especialista): Con experiencia general de diez (10) trabajos de exploración y una experiencia específica mínima de ocho (8) trabajos en adquisición sísmica.
Control de Calidad (Geofísico, o Geólogo o especialista): Con experiencia general de diez (10) trabajos en control de calidad en proyectos de adquisición sísmica y una experiencia específica de ocho (8) trabajos en el control de calidad y manejo de datos de campo adquiridos. 

Observador: Con experiencia general de diez  (10) trabajos de adquisición sísmica y con experiencia específica mínima de ocho  (8) trabajos como Observador. Con experiencia en el manejo y uso de equipos utilizados en la registración sísmica de campo. 

La experiencia general es el conjunto de actividades en el rubro petrolero del upstream y la experiencia específica es el conjunto de actividades similares (Adquisición, Procesamiento e Interpretación sísmica 2D o 3D y levantamiento geoquímico) al objeto de la contratación. 

La experiencia específica es parte de la experiencia general, pero no viceversa. Esto quiere decir que los cargos en proyectos similares pueden ser incluidos en el requerimiento de experiencia general; sin embargo, los cargos en proyectos en general no pueden ser incluidos como experiencia específica.
La experiencia específica se evaluará de acuerdo al perfil definido según requerimiento de YPFB.
1. DURACION DEL SERVICIO

EL plazo total para la ejecución de proyecto de Adquisición, Procesamiento, Interpretación y Levantamiento Geoquímico hasta la generación de propuestas de perforación exploratoria es 520 días calendario.

14.1. Cronograma

El Proponente deberá tomar como referencia el Cronograma de los Términos de Referencia y presentar el mismo en formato propio o similar.
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Ejecución del Proyecto Fase II 518 días 04/04/2016 03/09/2017

   Permisos y Relaciones Comunitarias  272 días 04/04/2016 31/12/2016

   Movilizacion 30 días 11/04/2016 10/05/2016

   Construccion de Campamento 30 días 16/04/2016 15/05/2016

   Red de GPS 30 días 21/04/2016 20/05/2016

   Topografia 90 días 21/05/2016 18/08/2016

   Pruebas de Carga y Profundidad 7 días 14/06/2016 20/06/2016

   Perforacion 100 días 14/06/2016 21/09/2016

  Levantamiento Geoquímico 90 días 03/06/2016 31/08/2016

 Análisis de Laboratorio e Interpretación 70 días 01/09/2016 09/11/2016

   Registro 100 días 01/08/2016 08/11/2016

   Restauracion Ambiental 120 días 11/08/2016 08/12/2016

   Desmovilizacion 90 días 03/10/2016 31/12/2016

   Entrega Datos de Campo 30 días 09/11/2016 08/12/2016

   Entrega Reporte Final de Operaciones Sísmica 2D 30 días 02/12/2016 31/12/2016

   Procesamiento Sismico 2D 168 días 21/09/2016 07/03/2017

      Procesamiento en Tiempo 110 días 21/09/2016 08/01/2017

      Elaboracion de Informes  65 días 02/01/2017 07/03/2017

   Interpretacion Sismica 2D 90 días 04/03/2017 01/06/2017

   Generacion de Modelos y Propuesta 80 días 20/05/2017 07/08/2017

    Generación de Modelo 75 días 20/05/2017 02/08/2017

    Propuesta geológica de Perforación 30 días 09/07/2017 07/08/2017

   Elaboracion de Informe Final y Aprobación  30 días 05/08/2017 03/09/2017


Tabla 1. Cronograma propuesto de actividades.
2. MULTAS Y SANCIONES
Las multas estarán establecidas a detalle en el contrato, sin embargo el marco de referencia para las mismas es el siguiente:
Salvo casos de Fuerza Mayor o Caso Fortuito, u otros debidamente justificados y gestionados conforme a los plazos que sean establecidos en el contrato, se aplicarán por cada periodo de retraso las siguientes multas:

a) Equivalente al 1 por 1.000 del monto total del Contrato por cada día de atraso entre el 1 y 30 días.

b) Equivalente al 2 por 1.000 del monto total del Contrato por cada día de atraso entre el 31 y 60 días.

c)  Equivalente al 3 por 1.000 del monto total del Contrato por cada día de atraso entre 61 y 90 días.

d) Equivalente al 4 por 1.000 del monto total del Contrato por cada día de atraso desde el día 91 en adelante.

Las multas podrán alcanzar un máximo de un veinte por ciento (20%) del monto total del Contrato, alcanzado este monto se procederá a la disolución del contrato. 

Las causales para la aplicación de multas son las siguientes:

a) Cuando el PROPONENTE, no presentara los informes entregables después de los cinco (5) días hábiles se aplicará las multas.
b) Cuando el PROPONENTE demorará más de cinco (5) días hábiles en responder las consultas escritas formuladas por YPFB, en asuntos relacionados con el objeto del presente documento.
Las multas serán cobradas mediante descuentos establecidos expresamente por YPFB, con base en el informe específico y documentado que formulará el mismo bajo su directa responsabilidad, sin perjuicio de que YPFB ejecute la Garantía de Cumplimiento de Contrato y proceda al resarcimiento de daños y perjuicios.

YPFB realizará inspecciones, entrevistas o consultas para el seguimiento y fiscalización a todas las instalaciones y actividades que se ejecuten en el proyecto, al detectar desviaciones a lo establecido en el EEIA, legislación aplicable, normativa nacional e internacional, disposiciones técnicas, legales y administrativas de las Autoridades Competentes, se emitirán “No Conformidades” que deberán ser cerradas en un plazo no mayor a 72 horas de acuerdo a la criticidad del mismo. 
Si la “No Conformidad” es de alta criticidad de acuerdo a la evaluación de la SUPERVISION y Fiscalización de YPFB, la “No Conformidad” deberá ser atendida inmediatamente hasta su cierre.

El PROPONENTE al momento de cerrar la “No Conformidad”, deberá remitir toda aquella documentación técnica, administrativa y legal requerida por YPFB en forma física y digital, en un plazo a determinarse entre 24 a 72 horas después de realizarse la solicitud.
Si no se toman acciones con respecto a la “No Conformidad” en el tiempo correspondiente, se aplicará una multa del 1 por 10.000 con respecto al monto total del proyecto, computables de manera progresiva por cada día que no se toma las acciones correctivas y/o preventivas. 

Si por acción u omisión del PROPONENTE se incurre en alguna infracción meramente administrativa o infracción administrativa de impacto ambiental y que por consecuencia de las mismas la Autoridad Ambiental Competente Nacional aplicase las sanciones establecidas en el Decreto Supremo N° 28592 y Decreto Supremo N° 26705, YPFB se reserva el derecho de asumir las acciones de repetición en contra del PROPONENTE, a objeto de que la misma asuma las correspondientes sanciones bajo su propio presupuesto.
3. CONTRAPARTE

La Contraparte para este servicio será designada por el Responsable de Contratación Directa RCD. La Contraparte será la encargada de coordinar con la unidad solicitante y la empresa contratada.
4.  IDIOMA
El personal clave deberá comunicarse en idioma castellano, en caso de no hablar dicho idioma, el proponente deberá contar con un intérprete técnico especializado en cada área de trabajo (Adquisición, Procesamiento, Interpretación y Geoquímica)  que domine el idioma castellano oral y escrito, como parte del personal clave propuesto. Este personal deberá estar al servicio del proyecto permanentemente.

5.  FISCALIZACION

La Fiscalización será realizada directamente por YPFB y contara con el Apoyo Técnico de Exploración de un tercero.
6.  APOYO TECNICO DE EXPLORACION

 El Apoyo Técnico será realizado por una compañía independiente del PROPONENTE, contratada por YPFB y responderá también a YPFB.

1.1. Contratación y costo

La Contratación y costo del servicio de Apoyo Técnico, correrá por cuenta de YPFB, previo proceso de contratación, según la Normativa Aplicable.

1.2. Actividades

De manera enunciativa y no limitativa el Apoyo Técnico de Exploración deberá:

· Emitir conformidad a los requerimientos de pago del PROPONENTE. 

· Validar los entregables.

· Asegurar la continuidad e integridad de la tecnología de procesos durante las fases de diseño, construcción y ejecución del proyecto.

· Seguimiento para el cumplimiento de los programas y procedimientos de salud, seguridad y medio ambiente, incluidas las medidas de prevención, mitigación y control ambiental según el estudio de evaluación de impacto ambiental (EEIA).

· Realizar el control de calidad en el sitio de los servicios durante las actividades de topografía, apertura de trocha, pruebas Up Hole, perforación de pozos fuentes, tendido de cables y geófonos, registración, procesamiento de líneas de campo, control de calidad de registros sísmicos, levantamiento geoquímico, remediación ambiental y desmovilización.

· Controlar la entrega de información.

· Realizar el control diario de la calidad de los registros.

· Realizar el control de calidad inmediatamente se concluya el registro de cada punto de tiro, pudiendo solicitar al PROPONENTE la repetición del registro sísmico.

· Realizar el Control de Calidad de las líneas sísmicas una vez adquiridas.

· Realizar el seguimiento y control de calidad de la toma de muestras geoquímicas (microbial y gasométrica). 

· Dar la conformidad sobre los equipos, herramientas, instrumentación y todo lo necesario para que las operaciones de campo se inicien y realicen dentro de la exigencia de YPFB contenidas en el contrato. 

2. CONFIDENCIALIDAD 

La información generada durante el proyecto es de propiedad intelectual de YPFB, no pudiendo hacer uso para difusión en congresos y/o universidades, salvo expresa autorización de YPFB. 

Las herramientas utilizadas en la generación del proyecto tales como hojas de cálculo, software casero no patentado y otros, serán de libre disponibilidad para el uso de los técnicos de YPFB sin reclamo posterior a la finalización del contrato de parte de la empresa adjudicada. 
ANEXO A - RIESGOS ESPECIALES

Las PARTES reconocen y acuerdan que las operaciones podrán de tiempo en tiempo quedarse influenciadas por motivos o actividades de grupos de activistas comunitarios. Los encargados de Relaciones Comunitarias de las Cuadrillas deben procurar dirigir todos sus esfuerzos para anticipar cualquier acción en contra de las operaciones normales, acatando siempre el Plan de Relaciones Comunitarias que tendrá que ser diseñado antes del inicio de los SERVICIOS.

RIESGOS ESPECIALES
Los “RIESGOS ESPECIALES” asociados con los SERVICIOS son:

· PROPIEDADES o BIENES EN TIERRA.

· INTERFERENCIA COMUNITARIA. 

a) PROPIEDADES O BIENES EN TIERRA

Previo al inicio de cualquier estudio de adquisición de datos sísmicos terrestres, tanto YPFB como el CONTRATISTA acordarán con respecto a las ubicaciones o localizaciones conocidas de las PROPIEDADES O BIENES EN TIERRA, y cualesquier servicios adicionales pre-estudios que se requiere que sean ejecutados por el CONTRATISTA con el fin de definir más ampliamente las ubicaciones o localizaciones de, o los riesgos a, cualquier PROPIEDAD o BIEN EN TIERRA. El CONTRATISTA elaborará un informe (el “INFORME”) identificando a cualquier PROPIEDAD o BIEN EN TIERRA y además especificando la ZONA DE RIESGOS ESPECIALES alrededor de dicha PROPIEDAD o BIEN EN TIERRA en conformidad con las distancias mínimas recomendadas por la Asociación Internacional de Contratistas de Geofísica. El INFORME será firmado por ambos, el Representante del CONTRATISTA como el Representante de YPFB.

b) INTERFERENCIA COMUNITARIA

Se refiere a los perjuicios que se pudiera ocasionar al desarrollo de las actividades de la Adquisición Sísmica por parte de los comunarios o habitantes del área donde se realizan los trabajos.

ESTUDIOS DE ADQUISICIÓN DE DATOS SÍSMICOS
El ANEXO A detalla las previsiones de la ZONA DE RIESGOS ESPECIALES que tendrá aplicación en relación con ciertos tipos de estudios. Los tipos de estudios que potencialmente pueden incluir RIESGOS ESPECIALES son los Estudios de Adquisición de Datos Sísmicos terrestres.
RIESGOS ESPECIALES RELACIONADOS A ADQUISICIÓN DE DATOS SÍSMICOS TERRESTRES

Las previsiones de afectaciones para los RIESGOS ESPECIALES asociados con los Estudios de Adquisición de Datos Sísmicos Terrestres, se definen como:
a) Daños a/o pérdidas de PROPIEDADES o BIENES EN TIERRA de terceros dentro del ÁREA DE ESTUDIOS SÍSMICOS.

b) Interrupción o pérdida de los ingresos de terceros como resultado de las operaciones normales de geofísica ejecutadas por el CONTRATISTA a nombre de YPFB.

c)  Daños a/o pérdidas de los bienes o propiedad de terceros en aquellas situaciones donde el CONTRATISTA no estuviera en posesión de un permiso válido para ingresar a la propiedad, y a pesar de esto, YPFB instruye al CONTRATISTA que ingrese a dicha propiedad o que inicie los SERVICIOS en dicha propiedad.

ESTUDIOS DE ADQUISICIÓN DE DATOS SÍSMICOS TERRESTRES

Las siguientes previsiones para afectaciones especiales tendrán aplicación a los RIESGOS ESPECIALES asociados con los estudios de adquisición de datos sísmicos terrestre y tendrán aplicación adicionalmente a las disposiciones del presente anexo.

YPFB asumirá la responsabilidad y mantendrá al CONTRATISTA indemne de y contra cualquier reclamo o pretensión de terceros, basados en la teoría de que las operaciones ejecutadas conforme al presente por el CONTRATISTA han causado la depreciación del valor de cualquier tierra o propiedad; considerando, no obstante, que YPFB no se responsabilizará por ninguno de dichos reclamos en ningún caso cuando dichas operaciones son realizadas.

a) En tierras o propiedades no designadas como parte del ÁREA DE ESTUDIOS SÍSMICOS por YPFB, o

b) Cuando YPFB haya solicitado que el CONTRATISTA obtenga un permiso a su nombre para realizar dichas operaciones y cuando el CONTRATISTA haya omitido en obtener dicho permiso, o de hacer todo lo razonable o prudentemente necesario para asegurar la validez y suficiencia de dicho permiso si fuese obtenido por la misma, o

c)  
Cuando el CONTRATISTA haya omitido en observar o acatar cualesquier condición o restricciones, que a su conocimiento, fueron impuestas con respecto a dicho permiso obtenido por el CONTRATISTA o por YPFB.

YPFB no se responsabilizará por cualquier reclamo o pretensión que resultara del ingreso a la propiedad o que surja de las operaciones del CONTRATISTA en dicho terreno o propiedad después de que el CONTRATISTA o sus empleados hayan sido advertidos de no ingresar a dicho terreno o propiedad sea por el propietario o el arrendatario del mismo, o por cualquier persona que tuviera autoridad o una aparente autorización para expulsar al CONTRATISTA o a sus empleados a menos que YPFB, habiendo sido informado con respecto a dicha advertencia de no ingresar o alejarse de dicho terreno o propiedad, instruya al CONTRATISTA que prosiga con dicho ingreso u operaciones.

Si no fuera posible que el CONTRATISTA obtenga los permisos, el CONTRATISTA informará a YPFB y no ingresará a las tierras o propiedades no-permitidas, a menos que fuera instruida al respecto por escrito por YPFB. Si posteriormente YPFB instruyera al CONTRATISTA por escrito que proceda sin los permisos, YPFB asumirá la plena responsabilidad y mantendrá al CONTRATISTA indemne de y contra cualquier reclamo o pretensión por daños y perjuicios o pérdida a la propiedad de terceros o de cualesquier otros daños y perjuicios o pérdidas que resulten de reclamos o pretensiones que surjan directa o indirectamente de dicho ingreso, a menos que dichos reclamos o pretensiones resulten de una negligencia grave o de un acto ilícito intencional del CONTRATISTA.

ANEXO B – ESPECIFICACIÓNES DE LA ADQUISICIÓN

1. PROGRAMA SÍSMICO 2D 

El PROPONENTE deberá registrar  717 kilómetros en el área de Río Beni y a menos que se señale de otra manera, los parámetros de adquisición a ser usados son aquellos especificados en la siguiente tabla.

Tabla 2. Parámetros de adquisición

	Programa Sísmico 2D área Rio Beni
	Parámetros de Adquisición

	1
	Longitud Total (Kilómetros)
	717

	2
	Número de Líneas Transversales
	6

	3
	Número de Líneas Longitudinales
	3

	Receptores

	4
	Número de Canales
	384

	5
	Distancia entre estaciones (metros)
	20

	6
	Nro. de Geófonos por Estación
	6

	7
	Arreglo
	Lineal o paralelo

	8
	Fold o Cobertura
	96

	9
	Longitud del arreglo (metros)
	15

	10
	Tipo de Tendido
	Split Spread

	11
	Tipo de Registración
	Roll On - Roll Off

	12
	Offset máximo (metros)
	3830

	13
	Offset Mínimo (metros)
	10

	Fuentes

	14
	Distancia entre fuentes (metros)
	40

	15
	Arreglo 
	Unitario o Múltiple

	16
	Total Puntos de Tiro del programa
	17.915

	17
	Tipo de Explosivo
	Pentolita

	18
	Carga (a definir en Pruebas)
	0,5 a 10 Kg

	19
	Profundidad (a definir en Pruebas)
	4 a 15 m


2. PROYECTO SÍSMICO 

El Proyecto Sísmico 2D se desarrollara en la Cuenca Madre de Dios Área Rio Beni (Fase 2), está ubicado al extremo Noreste de Bolivia, involucrando a los departamentos de Pando y Beni. Dos de las líneas sísmicas a registrar se extienden regionalmente hacia la faja Pericratónica orientadas al NE y SE en el departamento de Beni (Ver Figura 1).
El programa sísmico para el área Rio Beni en su segunda fase consta de nueve (9) líneas sísmicas. (Ver Tabla 3)
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Figura 1. Mapa de ubicación
A continuación se detalla las coordenadas de las líneas sísmicas a registrar:

Tabla 3. Coordenadas de Líneas Sísmicas 2D.

(*) Parte de la línea está referida a la Proyección UTM 20S
	PROYECTO ÁREA RIO BENI - FASE II  

	Sistema de Coordenadas WGS84 Proyección UTM 19S

	LÍNEA
	X Inicial
	Y Inicial 
	X Final
	Y Final
	LONGITUD (km)

	L1N
	706978.00
	8627172.00
	739832.80
	8653304.02
	41.980

	L2N
	696727.00
	8633705.00
	730051.38
	8660210.51
	42.580

	L3N
	Tramo 1 
	701551.00
	8720525.00
	754412.63
	8654064.07
	199.880

	
	* Tramo 2
	754412.63
	8654064.07
	831486.77
	8568822.18
	

	L1E
	719669.00
	8664294.00
	750990.50
	8689206.39
	40.020

	L2E
	Tramo 1 
	715919.00
	8668977.00
	755034.84
	8700088.92
	206.700

	
	Tramo 2
	755034.84
	8700088.92
	802721.04
	8744200.45
	

	
	* Tramo 3
	802721.04
	8744200.45
	864221.36
	8812192.60
	

	L7E
	703878.00
	8685734.00
	736701.50
	8711841.12
	41.940

	L11E
	693919.00
	8698244.00
	745713.45
	8739440.21
	66.180

	L17E
	703250.00
	8652921.00
	727414.96
	8622539.31
	38.820

	L19E
	718718.00
	8663997.00
	742683.76
	8633865.75
	38.490

	Total Kilómetros Lineales
	716.590


Las líneas sísmicas regionales L2E y L3N se caracterizan por tener parámetros sísmicos diferentes a partir del punto de inflexión como muestran los siguientes mapas de ubicación y perfiles geológicos:
Línea Sísmica L2E 
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Figura 2. Ubicación de línea sísmica L2E.
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Figura 3. Perfil Geológico sobre la línea sísmica L2E.
Línea Sísmica L3N 
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Figura 4. Ubicación de línea sísmica L3N.
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Figura 5. Perfil Geológico sobre la línea sísmica L3N.
Las coordenadas donde inicia el cambio de parámetros sísmicos de las dos líneas regionales son las siguientes:

Tabla 4. Coordenadas del punto de inicio de cambio de parámetros sísmicos.

[image: image7.emf]X Inicial Y Inicial X Final Y Final

Dis. Fuentes 

(m)

Dist. Receptoras 

(m)

L2E 754412.638654064.07831486.778568822.18 156.64 40 10

L3N 755034.848700088.92864221.368812192.60 114.90 40 10

Línea

Punto de Inflexión Punto final de la Línea

Longitud 

Km

Parámetros

Sistema de Coordenadas WGS84 Proyección UTM 19S


Es necesario mencionar que todos los parámetros de adquisición se mantienen como expresa la tabla N° 3.

Las líneas deberán ser ubicadas de acuerdo al diseño sísmico (pre-plot) propuesto por YPFB, sin embargo si las líneas sísmicas encontrarían obstáculos en el terreno se acepta sugerencia del PROPONENTE para optimizar las operaciones de campo.

La distancia del punto receptor y fuente establecido por YPFB debe ser medido a lo largo de la superficie del terreno referido a un plano horizontal. 

Las diferencias entre las coordenadas del pre-plot y las localizaciones finales de los puntos receptor y fuente deben ser mapeadas sobre la base de línea por línea y guardadas en la base de datos de la nivelación como atributos. Los off-sets tendrán que ser aprobados por el REPRESENTANTE DE YPFB en el SITIO DE LOS SERVICIOS. 
3. REFERENCIAS GEODÉSICAS.
	PARÁMETROS GEODÉSICOS REQUERIDOS                                                                            PARA EL PROYECTO              

	WGS_1984_UTM_Zone_19S

	Elipsoide de referencia = WGS 84

	Semieje ecuatorial (mayor): a = 6378 137.000 m

	Semieje polar (menor): b = 6356 752.3142 m

	Achatamiento (aplastamiento) 1/f = 1/298.257223563

	Primera excentricidad al cuadrado e2 = 0.006722670022

	Para la proyección UTM (Universal Transversal de Mercator)

	Zona 19 Sur (entre 72o W a 65o W)

	Latitud de origen en el ecuador 

	Longitud de origen 67o 00´ 00” W

	Falso Este  500 000.00m

	Falso Norte  10 000 000.00m

	Factor de escala  0.9996


Los valores de ondulación geoidal (N), se calcularán a través de las normales a las superficies de nivel equipotenciales (EGM 96). El modelo geoide debe ser usado para la elevación prospectada con el equipo GPS

Por eso: H MSL = H WGS84 - N

Donde N es la ondulación geoidal en la estación medida.

El marco geodésico local oficial MARGEN (Marco de Referencia Geodésica Nacional) sólo para información tiene las siguientes especificaciones: 

Nombre del Dato Horizontal: MARGEN 

Esferoide: GRS 180 

· semi Eje mayor: a = 6378 137.000 

· semi Eje menor: b = 6356 752.314 

· Inversa Achatamiento: 1/f = 298.257222101 

· Cuadrado Excentricidad: 0.006694380023 

La posición horizontal y vertical de la red primaria deben ser prospectadas con instrumentos de última generación dentro de industria de registración sísmica, las mismas deben estar referidas a la red básica nacional (RED MARGEN) proporcionada por el IGM y aprobado por YPFB.

Se debe colocar marcas permanentes (mojones) en los puntos de triangulación o puntos de control, estos monumentos deben llevar la forma de un pirámide de 25x25 cm de base superior, 30x30 cm de  base inferior y una profundidad de 60 cm, de los cuales 10 cm debe quedar libre sobre la superficie del terreno, encima debe llevar  empotrada una placa de bronce con marca en bajo relieve, donde se detalle el nombre de YPFB, nombre del punto, año del proyecto y nombre del PROPONENTE, con su respectivo testigo de tubo, pintado de color blanco y rojo a 1 m de distancia de hierro galvanizado de 1.5 m de longitud, placa superior de bronce de 2 cm de diámetro con la misma descripción que en monumento más la palabra testigo. Adicionalmente se deben colocar puntos de referencia acimutal a 200 m aproximadamente, en lo posible en dirección norte, con las mismas características de las marcas permanentes (mojones), y debe llevar empotrada una placa de cobre con marca donde se indique el nombre de YPFB, acimut y nombre del punto. Para esto se debe realizar como mínimo 2 observaciones solares y sesiones para determinar el ángulo del acimut con respecto al norte.  

Los errores permitidos para las poligonales de primer orden y el error vertical permisible serán, lo que la industria de adquisición sísmica permite, para levantamientos en el orden de los 50 km lineales

En todo caso las diferencias entre las coordenadas propuestas en el presente términos de referencia y las nuevas efectivamente materializadas deben ser mínimas.

Tomando en cuenta la red geodésica local, el error permisible de las coordenadas fuente y recepción no deberían ser mayor a 150 cm. en X, Y (horizontal) y 0.4 cm en Z (vertical).  

Todos los equipos a usar deben estar debidamente calibrados en el campamento base supervisado por el representante de YPFB.

Los datos obtenidos, como ser las coordenadas y elevaciones finales del programa, deben ser ajustados a la red básica de triangulación.

Los equipos de GPS utilizados por el PROPONENTE para el presente proyecto, deben ser de doble frecuencia, con suficiente capacidad de almacenamiento de datos y cumplir con las características especificados por el fabricante.

4. ESPECIFICACIONES DE POSICIÓN Y MAPEO

El PROPONENTE será responsable por todas las operaciones de nivelación y deberá proveer un Topógrafo Sénior (Jefe) a tiempo completo. Sus responsabilidades deberán incluir: la administración del contrato de nivelación y la supervisión de todo el personal de topografía en campo, control de calidad de la integridad de los datos prospectados y de los procedimientos de campo y oficina, presentación de reportes del proyecto al REPRESENTANTE DE YPFB en el SITIO DE LOS SERVICIOS sobre una base regular y rutinaria. Cada cuadrilla de campo deberá ser responsable de proveer mediciones crudas prospectadas a la oficina de campo sobre una base diaria. Las labores adicionales de nivelación (cuadrillas de campo y/o soporte de oficina) deben ser afectadas de una manera oportuna a discreción del Topógrafo Sénior (Jefe) y el REPRESENTANTE DE YPFB en el SITIO DE LOS SERVICIOS. Las comunicaciones relacionadas con las operaciones de nivelación deben ser dirigidas al REPRESENTANTE DE YPFB designado en el SITIO DE LOS SERVICIOS.

4.1. Puntos Geodésicos Existentes
El PROPONENTE presentará un listado de puntos geodésicos de primer y segundo orden como así también de puntos de nivelación actualizados que se encuentren en el área, correspondientes al Instituto Geográfico Militar. Estos valores deberán estar oficialmente documentados.  YPFB podrá considerar puntos determinados por otros orígenes. El PROPONENTE podrá usar puntos de control preestablecidos previamente aprobados por YPFB.
4.2. Red de Control

El PROPONENTE deberá medir la Red de Control con el método estático de GPS, los nuevos puntos GPS deberán estar distribuidos en forma homogénea en el área, con una resistencia vectorial tal que el componente de cierres y vectores sea Igual a 1.0 PPM de acuerdo a la clasificación y método de GPS. Para la red Primaria, la máxima longitud del vector de cierre será de 25 Km.
Esta red tendrá no menos de tres puntos geodésicos y tres puntos de nivelación preexistentes convenientemente distribuidos y ubicados hasta 20 Km. del proyecto (mencionado en el párrafo precedente). En cada sesión se utilizarán tres o más receptores, con un mínimo de cinco (5) satélites, el PDOP no excederá de seis (6). La longitud de la línea base y los periodos de determinación estarán de acuerdo a las especificaciones del fabricante, en general el periodo mínimo de observaciones será de cuarenta (40) minutos.

4.3. Modelo Geoidal
El PROPONENTE recomendará, y YPFB previamente autorizará el modelo geoidal a ser utilizado.
4.4. Parámetros de Transformación
Los Parámetros de Transformación serán recomendados por el PROPONENTE, YPFB deberá autorizar previamente los Parámetros de Transformación a ser utilizados.
4.5. Señal de Acimut 
En cada punto GPS, se deberá colocar una señal de acimut, debiendo estos ser ínter-visibles. En áreas abiertas, el punto de acimut se colocará a una distancia no menor de 150 metros; en áreas cubiertas por vegetación, a la máxima distancia posible, sin crear nuevas líneas de corte de picadas.
4.6. Monumentación de Puntos GPS
Para materializar los Puntos GPS de Control, se fabricará un Monumento en forma de cono en concreto con base superior de 25 X 25 centímetros, e Inferior de 30 X 30 centímetros y altura de 40 centímetros de los cuales solo 10 centímetros estarán sobre la superficie. Dentro de este monumento se colocará un tubo cilíndrico de 70 centímetros de longitud y 2,5 pulgadas de diámetro, el cual llevará en su parte superior o tope una placa de bronce, aluminio o metal no corrosivo soldado al tubo cilíndrico, el cual deberá ser enterrado y rellenado con concreto y piedra en su agujero y solo sobresaldrá 10 centímetros centrado al monumento de forma de cono.
En esta placa se grabará la siguiente inserción:

YPFB-GPS-BBB. XX.ZZZ, YYYY

Donde;

BBB
: Nombre del Bloque o abreviatura

XX
: Numero correlativo

ZZZ
: Nombre del CONTRATISTA

YYY
: Año

En caso de suelo rocoso la placa puede ser cementada en un pozo perforado en la roca. La placa deberá contener la misma información indicada arriba.

A una distancia de uno o dos metros del monumento de GPS (o placa) se colocara una marca permanente consistente en un caño de 1.5 m de longitud (como mínimo) y 3” de diámetro con su base cementada al suelo y pintado de color rojo y blanco en bandas alternadas.

En la señal de acimut, la monumentación será colocada de la misma forma, con el siguiente grabado en la misa:

YPFB: Az-ZZZ.YYYY

Dónde;

ZZZ
: Nombre del CONTRATISTA

YYYY
: Año

Az
: Acimut

YPFB aceptara un formato estándar propuesto por el proponente para las marcas permanentes ubicadas en los helipuertos.

4.7. Puntos de Amarre

Se deberán realizar amarres y otros puntos de controles relacionados o próximos a las líneas sísmicas. Como ejemplo, amarres a  los puntos de control, puntos GPS y puntos convencionales, pozos petroleros productores o abandonados, que se encuentren hasta una distancia de cien (100) metros de la línea.

Las líneas sísmicas antiguas que se crucen, deberán ser relevadas de la misma manera.
4.8. Chequeos de Instrumentos

Para la calibración de instrumentos, se medirá una Línea Base, próxima al Campamento Base con GPS en modo estático. Los instrumentos deberán ser chequeados en distancia, error de circulo vertical y error de colimación al menos una vez al mes. Esta calibración será requerida previa al inicio de operaciones.

Mensualmente el PROPONENTE remitirá a YPFB un listado de instrumentos, indicando la fecha de revisión y tipo de control.

4.9. Topografía Convencional

Polígonos de Primer Orden: se deberá medir una suficiente cantidad de polígonos de primer orden entre los puntos de GPS para asegurar que el programa sísmico y los cierres de topografía se encuentran dentro de la tolerancia establecida por el contrato.

Estos polígonos estarán basados en la red básica de GPS y serán medidos con prisma en trípodes en las estacas. Los polígonos de primer orden deberán ser compensados.

Control de Acimut: se deberán medir a intervalos de no mayores de tres (3) kilómetros con observaciones solares o giroscopio.  El máximo error permitido es de dos (2) minutos.

Los amarres de acimut serán calculados en cada intersección de línea para revisión y correcciones.

Cualquier error de acimut que exceda el máximo permitido, deberá ser corregido en una corta distancia, asegurando los amarres de la línea y su diseño. Cualquier error de cierre fuera de las tolerancias del contrato requerirá nuevas mediciones de observaciones solares.

Colectores de Datos

Los datos de topografía de las Estaciones Totales deberán ser almacenados en dispositivos de almacenamiento electrónico de datos (Colectores de datos), o Estaciones Totales con memoria interna.

Debido a la naturaleza del trabajo es necesario que los datos de topografía se transfieran diariamente del campamento volante al campamento base mediante un sistema de radio vía “MODEM” o medio similar.
GPS-RTK

El máximo radio de operación será de 12 Km. y las mediciones se realizaran en modo fino. La ventana de recepción será 15” sobre el horizonte y el PDOP será menos de (5) con al menos cinco (5) satélites sincronizados.

El PROPONENTE deberá verificar al iniciar y finalizar cada día de trabajo la configuración y calibración del equipo GPS en un punto de la red de control primaria previamente determinado.

4.10. Tolerancias

Estas tolerancias se ajustan al alcance del proyecto, en vista que el trabajo de las poligonales deben estar enlazados en puntos de control geodésico materializados a lo largo de la línea sísmica a una distancia prudencial entre punto y punto geodésico, cuyos cierres deben estar dentro las tolerancias especificadas.

1. El siguiente Coeficiente de Error de Cierre Horizontal será utilizado como máximo:

(L=LONGITUD DEL “loop” o poligonal en Km.)

Menos de 10 Km. de longitud
0.27 m*√L

Entre 10 y 20 Km.


0.23 m*√L

Más de 20 Km.


0.20 m*√L

2. El siguiente Coeficiente de Error de Cierre Vertical será utilizado como máximo:

Máximo           0.15 m*√L

4.11. Procesamiento de Datos de La Nivelación 
El procesamiento de todos los datos prospectados será realizado en la cuadrilla. El PROPONENTE deberá proveer el equipo, software y el personal para asegurar que los siguientes pasos sean seguidos dentro de las 48 horas de adquisición de los datos: 

· Los datos prospectados hayan sido revisados y procesados. 

· Los resultados estadísticos muestren que los datos se ajustan a las especificaciones requeridas. 

· Los datos crudos hayan sido registrados en el formato acordado. 

· YPFB en el SITIO DE LOS SERVICIOS haya recibido los datos y los resultados estadísticos. 

· El PROPONENTE le provea a YPFB en el SITIO DE LOS SERVICIOS sobre una base diaria, una versión actualizada de la base de datos usada por el departamento de nivelación con el objetivo de realizar revisiones independientes de la calidad de los datos crudos y su procesamiento. 

Los datos finales procesados serán producidos y registrados en formatos SP1 y SPS (u otro formato acordado) y guardados en un DVD o en un medio alternativo acordado. Los archivos del proceso deben incluir al menos: 

· Centro Fuente de localización de gravedad (archivo S). 

· Centro receptor del archivo de localización de gravedad (archivo R). 

· Coordenadas de pozo. 

· Dromocrona vertical y localizaciones de prospecciones de refracción. 

· Archivo SPS relacional (archivo X). 

La información de cabecera (SEGP1 y SPS) deberá incluir pero no estar limitado a la siguiente información: 

· Nombre del Proyecto 

· Fecha 

· Nombre de YPFB 

· Nombre del PROPONENTE 

· Sistemas de Nivelación usados 

· Dato Horizontal 

· Dato Vertical 

· Valores de transformación de dato 

· Proyección 

Datos de GPS crudos deben ser producidos en el formato RINEX dentro de un medio magnético.
5. PARÁMETROS PARA LA ADQUISICIÓN DE DATOS Y ESPECIFICACIONES DE CONTROL DE CALIDAD.

5.1. Parámetros de registro y especificaciones del equipo 

Los parámetros de registro nominal son los que están listados abajo. Las desviaciones de estos parámetros pueden ser autorizadas por YPFB.

YPFB en el SITIO DE LOS SERVICIOS proveerá parámetros alternativos a las unidades de campo individuales en los lugares donde las condiciones locales impiden el uso de estos parámetros, (por ejemplo, cruces de ríos o terrenos empinados). 

· La longitud de registro será de cinco (5) segundos (de acuerdo a pruebas).  

· El intervalo de muestreo será dos (2) milisegundos. 

· El instrumento de registro debe ser un sistema telemétrico de 24 bit: Sercel 428 XL con capacidad de canales nominales definidos en el alcance de los SERVICIOS más un número de canales adecuados para permitir el avance y recambio apropiado. El sistema no deberá tener una antigüedad mayor a tres (3) años. En cualquier caso el sistema debe estar conforme a las especificaciones técnicas del fabricante, además de una verificación técnica por parte del representante de YPFB. 
· Se requiere un cartucho dual (3590 o 3592) o un registro de disco duro dual. 

· Capacidad de monitoreo sísmico en la pantalla del plotter y la impresora a color. Se requiere el uso de (en grabación) un sistema de procesamiento en tiempo real con un monitor dedicado. 

· Controlador de fuente (Codificador/Decodificador) Sercel o Pelton Shot Pro con posicionamiento GPS (trasmisión de datos reales al instrumento de registro) o un GPS equivalente manual y externo, con la posibilidad de disparar a través de un repetidor o podrá usarse sistema convencional siempre y cuando las condiciones del terreno no permitan utilizar GPS (transmisión de datos reales al instrumento de registro).

· El número de geófonos por estación será de seis (6). 
· Tipo de geófono: grado digital (< 0.3% distorsión harmónica) con frecuencia y polaridad de resonancia natural de diez (10 Hz) de acuerdo con las especificaciones SEG. Los geófonos no deben tener más de tres (3) años de antigüedad desde su fabricación. 
· Conexión de geófono: Podrá ser de la siguiente manera: Dos (2) juegos paralelos de tres (3) elementos en series o lineal de seis (6) elementos. 
· Los geófonos deben estar amortiguados de manera crítica al setenta (70) por ciento. 
5.2. Especificaciones de Control De Calidad 

El PROPONENTE debe ajustarse en todo momento a las especificaciones detalladas líneas abajo, a menos que haya sido autorizado por YPFB en forma escrita en el SITIO DE LOS SERVICIOS a desviarse de dichas especificaciones. Deberá ser responsabilidad del PROPONENTE de mostrar la documentación que soporte cualquier desviación o cambio de las especificaciones listadas abajo.

5.2.1. Disposiciones Generales 

Se define un grupo de geófono (ristras) como defectuoso si ocurre cualquiera de las siguientes causas: 

· Resistencia impropia o está muerto. 

· De manera visible fuera de fase o revertido en polaridad. 

· Excede las especificaciones de límite de ruido del instrumento o tiene ruidos intermitentes. 

· De manera visible pierde aislación con otros canales. 

· Tiene una amplitud menor a -6 dB o mayor a +6 dB cuando se compara con las trazas adyacentes. 

· Tiene aislamiento de fuga menor a quinientos (500) kilo-ohmios. 

· No se permite parches en el tramo de cable entre geófonos.

· Los cables de las ristras de geófono deberán estar rellenos con aislante eléctricos para mejorar su aislamiento.

· Todos los geófonos fuera de especificaciones deberán ser reemplazados.

· Todos los elementos de los geófonos que se utilicen en la operación deben ser de un mismo fabricante, marca y modelo. 

El acontecimiento de cualquiera de las siguientes causas constituirá un error de disparo: 

· Pérdida de registro (No grabado) 

· No detonación o detonación incompleta de la carga explosiva. 

· Registro corto. 

· Pérdida del tiempo de pozo en dromocrona vertical (up-hole). 

· Los parámetros del punto de disparo y las tolerancias no fueron las especificadas.

· Registros con trazas muertas no autorizadas.

· Registros con tiempo de pozos incoherentes. 

· Time break no registrado.

· El número de trazas defectuosas excede el límite de las permitidas en este documento.

Durante las operaciones de registro, todos los sistemas de registro deberán satisfacer las especificaciones del fabricante. 

5.2.2. Pruebas de Equipo 

Realizar pruebas de arranque (Start Up) del equipo a utilizar para demostrar la conformidad con las especificaciones técnicas del fabricante. Reparar o reemplazar cualquier equipo que falla esta prueba de conformidad o la que no cumpla con el Plan de Manejo de SSMA específico del lugar.

Los equipos de topografía deberán reunir todas las especificaciones técnicas del fabricante y ser calibrados antes de iniciar los trabajos de nivelación, para satisfacer las especificaciones de contrato.

Las pruebas de instrumentos deberán realizarse al inicio de cada día y en cualquier momento que se añadan receptores adicionales al tendido de recepción. Todos los instrumentos usados en el registro deberán satisfacer las especificaciones del fabricante. 

El PROPONENTE deberá ejecutar pruebas de geófonos, cajas telemétricas y cables en base a un programa rotacional regular tal que todo el equipo de línea sea probado sobre una base mensual. Cada unidad deberá ser identificada por un único marcador, y los registros deben mantenerse mostrando los resultados de las pruebas de cada uno. La polaridad debe ser verificada durante las pruebas. Solamente aquel equipo que cumple con los estándares del fabricante y los requerimientos de pruebas será nuevamente puesto en servicio.
A. Geófonos 

Se revisara en forma aleatoria un mínimo del 20% del material de registro a ser usado. Si el 5% de elementos se encuentra fuera de especificación, se revisará la totalidad del material de registración. Las pruebas deben incluir: 

· Impedancia 

· Resistencia 

· Amortiguación 
· Frecuencia natural, Sensibilidad
· Sensibilidad

· Damping

· Polaridad 

· Distorsión 

· Aislamiento

· Fuga (prueba de agua) 
· Humedad
Se requerirá que todos los grupos de geófonos pasen las pruebas anteriores antes de ser desplegados a la línea. 

B. Cables, Extensiones y Conectores de Línea 

Se requerirá que todos los cables y conectores de línea pasen una prueba de fuga y continuidad antes de ser desplegados a la línea. Los valores de fuga deben exceder quinientos (500) kilo-ohmios y setenta y cinco (75) dB de pérdida de aislamiento. 
C. Instrumentos 

Se requerirá que los instrumentos de registro pasen las pruebas mensuales recomendadas por el fabricante antes de ser desplegados en la línea. Una copia de los resultados de las pruebas mensuales deberá suministrarse al REPRESENTANTE DE YPFB en el SITIO DE LOS SERVICIOS. 

Durante las operaciones de registro se deberá conducir pruebas diarias y semanales a los instrumentos de acuerdo con las especificaciones del fabricante. Todo el equipo de línea (cables, geófonos y cajas telemétricas) deberá ponerse en un programa rotacional tal que sea probado mensualmente con un esquema de códigos a color para asegurar que todo el equipo sea rotado a través del proceso de registro. Cualquier equipo que no cumpla con las especificaciones del fabricante será reparado y ajustado de acuerdo a las especificaciones del fabricante antes de retornarlo a servicio.

5.3. Tolerancias de Registro 

A. El registro no deberá comenzar al inicio de cada día de trabajo si los siguientes porcentajes de geófonos defectuosos por rango de offset están excedidos: 

i. Cero (0) a tres (3) kilómetros de offset menos del dos (2) por ciento defectuosos. 

ii. Tres (3) a seis (6) kilómetros de offset menos del cinco (5) por ciento de defectuosos. 

B. El registro no debe continuar después de dos (2) errores de disparo consecutivos hasta que la causa de los errores de disparo haya sido determinada y remediada. El registro no deberá continuar si el número total de errores de disparo excede los (2) en cuarenta (40) disparos sucesivos hasta que la causa de los errores de disparo haya sido determinada y remediada. 

C. Se espera que el PROPONENTE de acuerdo a su experiencia utilice su mejor criterio respecto al registro en presencia de ruido en la línea y minimizar el ruido por helicóptero en la línea mientras se registra. El PROPONENTE deberá conducir operaciones a lo largo de las líneas en un esfuerzo por minimizar dicho ruido. El REPRESENTANTE DE YPFB en el SITIO DE LOS SERVICIOS y el PROPONENTE trabajarán juntos para establecer las tolerancias a los niveles de ruido de tal forma que se puedan registrar datos de alta calidad.

D. Todos los geófonos serán firmemente plantados en una orientación cercana a la vertical y enterrados. Si en opinión del REPRESENTANTE DE YPFB en el SITIO DE LOS SERVICIOS, los geófonos no están bien plantados, YPFB se reserva el derecho de cesar las operaciones de registro hasta que los geófonos estén correctamente plantados. 

E. Las operaciones nocturnas requerirán la aprobación de YPFB. 

Para cada punto de disparo la siguiente información debe ser registrada: 

1. Tiempo de pozo real, que venga del decodificador a un canal auxiliar. 

2. Tiempo vertical que venga del decodificador en un canal auxiliar. 

3. El Tiempo vertical (Up Hole) será enviado por radio por el disparador y registrado en el reporte del observador.

Todos los retrasos en el sistema de disparo, incluyendo los retrasos de radio producidos por el uso de repetidoras, deberán ser inferiores al intervalo de muestreo. 
5.4. Especificaciones Sobre la Disposición de los Geófonos 

Los geófonos deben ser plantados verticalmente y apropiadamente, asegurando un óptimo acoplamiento al terreno y los siguientes puntos serán considerados: 

· Claveteos (spikes) cortos en terreno duro y seco. 

· Claveteos (spikes) largos en terreno húmedo. 

· Plantado de los geófonos en áreas pantanosas con los postes de carga. 

· Enterrado de geófonos: 

· La parte superior de la carcasa deberá estar 2 centímetros por debajo de la superficie del terreno. 

· Se deberán usar taladros de mano si los geófonos no pueden ser plantados correctamente debido a las condiciones duras del terreno. 

· En condiciones muy suaves y arenosas los geófonos deben ser enterrados 10 centímetros por debajo de la superficie del terreno. 

· Se debe evitar el amontonamiento de geófonos. En el caso de presentarse obstáculos, se debe modificar la formación de acuerdo con una instrucción escrita por el REPRESENTANTE DE YPFB en el SITIO DE LOS SERVICIOS. En cualquier caso, el centro de gravedad de la formación debe coincidir con la posición prospectada. 

· Los cables que unen a los geófonos deben recostarse sobre el terreno sin ser estirados ni ubicados cerca de ramas o vegetación colindante. 

· Sobre pendientes empinadas los geófonos deben ser dispuestos de acuerdo con el REPRESENTANTE DE YPFB en el SITIO DE LOS SERVICIOS, usualmente con las mismas dimensiones de formación pero en dirección del contorno pasando a través de la estación receptora prospectada.

6. ESPECIFICACIONES DE LA FUENTE SÍSMICA 

Cada perforación para punto de tiro será definida por el resultado de las pruebas de Carga y Profundidad que se harán al inicio de la campaña. Estas pruebas comprenden profundidades de 4 a 15 m. con una carga explosiva entre 0.5 y 10 Kg. para arreglo unitario y de 3 a 5 m. con carga explosiva de 1.5 a 10 kg., para arreglo múltiple (ver Tabla 5 - de parámetros de punto fuente a evaluar).
La profundidad del pozo será controlada con el poste de carga antes de cargarlo. Las cargas deben incluir elementos de anclaje con el propósito de asegurar la carga al fondo de cada pozo de disparo.

En caso que un pozo haya sido perforado, cargado y no explosionado por cualquier motivo, el procedimiento acordado por escrito entre el PROPONENTE y el REPRESENTANTE DE YPFB en el SITIO DE LOS SERVICIOS será aplicado. 

Los explosivos sísmicos deberán ser biodegradables y se instalara un fulminante sin empalme por punto de tiro.

Para la perforación de los pozos se utilizarán taladros portátiles con aire o con agua, el diámetro de perforación será de aproximadamente 10 cm. La cantidad de grupos de taladro y el personal mínimo para trabajar en ellos serán definidos por el PROPONENTE de acuerdo a los equipos utilizados. 

Tabla 5. Tabla de parámetros de punto fuente a evaluar
	POZOS UNITARIOS
	
	POZOS MÚLTIPLES

	N° de pozos
	Profundidad (metros)
	Total Kgs.
	
	N° de pozos
	Profundidad (metros)
	Kgs.
	Total Kg. 

	1
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Los pozos serán rellenados hasta la superficie con el mismo material extraído en la perforación y serán bien compactados “taqueados” de manera que al detonar el explosivo, toda la energía se dirija al subsuelo y no se produzca perdida de la misma hacia el exterior.

No se permitirán problemas de fallas en los disparos, que afecten la calidad de los datos. Cuando los puntos de perforación programados estén en la zona de sensibilidad ambiental (ríos, lagunas, nacientes de aguas, filas de montañas, etc.) se cumplirá con la normativa y reglamentos vigentes en Bolivia. En estos casos se procederá a desplazar lateral y/o longitudinalmente el punto hasta ubicarlo fuera de la zona de sensibilidad ambiental. En caso de no encontrar el lugar adecuado el punto no se perforara, previa aprobación del representante de YPFB.

Se mantendrá una distancia prudencial entre el punto de colocación de los explosivos y las viviendas más cercanas, pozos de agua, pozos petroleros, ductos, líneas eléctricas de alta tensión, cuerpos de agua, estaciones de bombeo, etc. Ver tabla 6.
Tabla 6. Parámetros Ambientales
	Obstáculos
	Distancia de seguridad (metros)

	Naturales

	Ríos
	100

	Quebradas con o sin agua
	100

	Manantiales o Nacientes
	200

	Lagos – Lagunas con o sin agua
	100

	Cárcavas o Farallones
	200

	Construcciones Domésticas

	Casa de Material
	120

	Casa de Adobe
	160

	Establos
	100

	Estructura de Ladrillo, Cemento
	100

	Estructura de Adobe
	160

	Bebederos de ganado de cemento
	100

	Terrazas
	100

	Instalaciones Petroleras

	Oleoductos, Gasoductos
	150

	Estaciones de Gasolina y Bombeo
	200

	Pozos Petrolíferos
	200

	Construcciones Civiles

	Caminos Asfaltados
	50

	Caminos Principales
	50

	Caminos Rurales
	30

	Puentes
	150

	Pozos de Agua
	200

	Tanques de Agua (de concreto)
	160

	Tanques de Agua (aéreo)
	50

	Ductos de Agua
	100

	Sistema de Riego Artificial
	120

	Embalses (atajados)
	120

	Prestamos de tierra (del borde)
	50

	Instalaciones Eléctricas

	Línea de Alta Tensión
	100

	Línea de Media Tensión
	30

	Postes de cemento o metálicos
	50

	Postes de madera
	50

	Otros

	Sitios Arqueológicos/Sagrados
	150


7. UP-HOLE Y/O REFRACCION

Objetivo de Refracción y Up Hole: 

Determinar los cambios de litología superficiales de tal manera que la adquisición de datos sísmicos de refracción y su interpretación, permita crear el modelo de espesores y velocidades de la capa meteorizada, que luego será utilizado para el cálculo de los valores de estáticas que serán aplicados a los datos sísmicos de reflexión, durante el procesamiento de los mismos. 

Según una ubicación propuesta para cada punto de Up Hole y/o Refracción, ésta será verificada en campo y se buscará la posición más adecuada sobre la línea sísmica para trabajar con el equipo, causando el menor impacto ambiental posible, luego se perforará el pozo hasta la profundidad requerida durante este proceso se usa Bentonita para aumentar la consistencia de las paredes del pozo y evitar el derrumbe del mismo al sacar la tubería de perforación, enseguida se realiza la carga del pozo con material explosivo, posteriormente se realiza el tendido de los geófonos de acuerdo al diseño establecido; luego de esto, se realiza la detonación por cada nivel,  grabando la información con la cámara sísmica Stratavisor NZXP, se continua así hasta detonar todos los niveles cargados. Al terminar el registro del pozo este se rellena con el mismo material que fue extraído del mismo hasta dejarlo compactado y al nivel del suelo (restauración del suelo). Podrá utilizarse cámara equivalente o similar en características a la Stratavisor NZXP, sin embargo la CONTRATISTA deberá garantizar la alta calidad de información grabada. En caso de utilizarse otra cámara deberá detallarse las características técnicas en la propuesta técnica a ser presentada.
Cantidad de Refracción y Up Hole:
Se efectuará una (1) refracción por cada cinco (5) km en cada línea sísmica, y está previsto registrar la cantidad de 143 refracciones en los lugares a ser autorizados por el representante de YPFB.

Para el uso del dispositivo de refracción, se realizarán pruebas de energía con diferentes cantidades de explosivos a 1 metro de profundidad en 2 puntos fuentes distintos; 1 pozo al inicio y 1 pozo al final que determinaran el patrón adecuado a utilizar para el estudio, según las condiciones del terreno. Podra utilizarse como fuente de energía “golpe de martillo” sin embargo según el resultado de las pruebas se escogerá la mejor alternativa en coordinación con la supervisión de YPFB.
Los Up Holes se harán mediante la perforación de pozos de máximo 60 metros de profundidad y 10 cm de diámetro. Se efectuara dos (2) up hole por cada línea sísmica, está previsto perforar y registrar la cantidad de 18 Up Holes.

Los PROPONENTES deberán presentar un programa de UP-HOLE y/o Refracción como parte de su propuesta técnica y económica que deberá ser aprobado por YPFB. 

8. EXPLOSIVOS
YPFB aprobará al fabricante de los explosivos y los detonadores y sus características técnicas. La certificación de manufactura para los detonadores debe ser provista al REPRESENTANTE DE YPFB y al personal de SSMA antes de su uso. YPFB no aceptará explosivos con más de un año de antigüedad. El PROPONENTE se sujetará Regulaciones Bolivianas y Políticas Internacionales sobre Depósitos, Manipulación y Transporte de Explosivos IAGC y OGP. 

El PROPONENTE dispondrá de un margen máximo del 1% en cantidad adicional del material explosivo requerido para el Proyecto, para cubrir posibles fallas del material o trabajos adicionales. 
9. HELICÓPTERO
YPFB requiere mínimo 2 (dos) helicópteros, el uso de helicópteros adicionales al requerimiento mínimo queda a criterio del proponente y su costo deberá estar incluido en su oferta. 

Los tipos de Helicópteros a usar son bi-turbina para transporte de personal y mono-turbina para carga, además se puede trabajar con eslinga larga y corta de acuerdo a necesidades.

El SUBCONTRATISTA de aviación del PROPONENTE debe ser aprobado por YPFB, quien se reserva el derecho a revisar el contrato de servicios de helicópteros antes de la firma del PROPONENTE, además el SUBCONTRATISTA deberá cumplir con los requisitos mencionados en el ANEXO Q.  

10. REPORTES 
El PROPONENTE proveerá al representante de YPFB EN EL SITIO DE LOS SERVICIOS los reportes escritos sobre el avance diario, (operaciones, reportes de servicios de campo diarios, relaciones comunitarias y SSMA), quien se encargara de su distribución al personal jerárquico de YPFB que corresponda, esta distribución podrá ser correo electrónico. El PROPONENTE deberá entregar los reportes adicionales que se necesiten, reportes escritos de estadísticas sobre una base semanal y mensual incluyendo el reporte de SSMA establecida por YPFB mas cinco (5) copias del reporte final. Cumpliendo lo especificado en el punto 5 (Control de calidad de la documentación) del ANEXO N. 
11. ASEGURAMIENTO DE LAS COMPETENCIAS Y CAPACITACIÓN
El PROPONENTE deberá tener definido un sistema formal de aseguramiento de las competencias para su personal, el alcance del cual cubrirá como mínimo: 

(a) Todas las habilidades de la industria/disciplina empleadas en la ejecución de los SERVICIOS; 

(b) Comprensión de prácticas laborales de seguridad incluyendo, sin limitación, comunicaciones, sistema de permisos de trabajo y evaluación de riesgos incluyendo riesgos al medio ambiente; y 

(c) Un medio de confirmación de que el sistema es efectivo y una verificación de que todo el Personal está cubierto y que sus competencias han sido evaluadas. 

El proceso formal del PROPONENTE para la selección de los SUBCONTRATISTAS incluirá los estándares para evaluar el propio sistema de Aseguramiento de las Competencias de los SUBCONTRATISTAS. 

Todo el Personal empleado en la ejecución de los SERVICIOS deberá estar debidamente calificado, habilitado, experimentado y ser competente en sus respectivas funciones bajo estándares reconocidos de la industria. YPFB tiene el derecho de solicitar al Personal a tomar pruebas independientes, las cuales si el personal las aprueba, será a costo de YPFB. Si el Personal falla en la prueba de la industria, el PROPONENTE lo retirará de los SERVICIOS y proveerá los reemplazos competentes sin costo para YPFB.

Cualquier personal de agencia provisto por el PROPONENTE y/o cualesquier de los SUBCONTRATISTAS deberá tener un nivel de habilidades equivalente a los del propio personal del PROPONENTE.

YPFB tiene el derecho de requerir al PROPONENTE que retire de la ejecución de los SERVICIOS a cualquier PERSONAL de acuerdo con las estipulaciones del Contrato. 

La “Evaluación de Competencias de SSMA y Lineamientos de Capacitación para la Industria Geofísica” OGP, deberá ser usada para evaluar las competencias y requerimientos de capacitación.

12. RECURSOS HUMANOS
PERSONAL DE CAMPO

	Personal
	Experiencia Especifica
	Cantidad

	Jefe de Brigada
	Experiencia de 8 trabajos mínimos.
	1

	Supervisor Topógrafo
	Experiencia de 8 trabajos mínimos.
	1

	Jefe de Campo Topografía
	Experiencia de 8 trabajos mínimos.
	1

	Jefe de Campo Registración
	Experiencia de 8 trabajos mínimos.
	1

	Control de Calidad
	Experiencia de 8 trabajos mínimos.
	1

	Observador Sénior
	Experiencia de 7 trabajos mínimos.
	1

	Jefe de Perforación
	Experiencia de 8 trabajos mínimos.
	1

	Jefe de Geoquímica
	Experiencia de 8 trabajos mínimos.
	1

	Jefe de SSMA
	Experiencia de 5 trabajos mínimos.
	1

	Encargado de Permiso
	Experiencia de 3 trabajos mínimos.
	1


El personal detallado es enunciativo pero en ningún caso limitativo. Para fines de puntuación de la experiencia general y específica solo serán evaluados el Jefe de Brigada, el Observador Senior y el Encargado de Control de Calidad, sin embargo YPFB se reserva el derecho de aprobar el resto del personal listado en la tabla. El personal requerido para el área de Seguridad y Salud Ocupacional, Medio Ambiente y Social esta detallado en el punto 4 del ANEXO “N”.

NOTA: Todo el personal clave deberá tener su relevo con el mismo perfil de los titulares.

PERSONAL EN CIUDAD

	Personal
	Perfil
	Cantidad

	Líder de Proyecto
	Geofísico y/o Geólogo Especialista
	1

	Supervisor de Operaciones
	Geofísico, Geólogo o profesional especialista
	1


13. CONTROL DE CALIDAD

El PROPONENTE deberá implementar y mantener un Manual, Plan de Calidad, y Procedimientos Laborales aplicables al proyecto y por el tiempo de duración del mismo. El Plan de Calidad deberá, como mínimo, incluir: 

(a) Una declaración de las etapas principales “principios” de operación de los SERVICIOS. 

(b) Una declaración de los procedimientos de control a ser implementados mientras se ejecuten los SERVICIOS. 

(c) Una lista, para cada etapa de los SERVICIOS, de los dibujos, documentos, certificados y registros a ser preparados y retenidos o presentados para su revisión y aprobación mientras avanzan los SERVICIOS. 

(d) Una lista de sub-proveedores o SUBCONTRATISTAS potenciales. 

(e) Disposición para los requerimientos de YPFB para: 

· Aprobar SUBCONTRATISTAS 

· Aprobar materiales y/o construcción 

· Revisar los sistemas de control de calidad (QC) del PROPONENTE en cualquier momento 

· Realizar reuniones pre-producción si se requiere 

· Visitar las instalaciones del PROPONENTE si se requiere 

· Presenciar puntos de etapa, control de calidad (QC )específicos 

El Plan de Calidad del PROPONENTE deberá ser presentado a YPFB para su aprobación antes del inicio de los SERVICIOS. 

El PROPONENTE deberá permitir el acceso total a los auditores QA de YPFB al SERVICIO en curso, personal, registros y documentación con el propósito de conducir auditorías de calidad. Los auditores QA nombrados por YPFB deberán ser solamente a costo de YPFB. 

Donde se identifiquen no conformidades durante las auditorías y/o inspecciones por YPFB, el PROPONENTE deberá realizar las acciones correctivas comprometidas como lo requiera YPFB, dentro de los límites especificados acordados. 

Las acciones correctivas realizadas por el PROPONENTE como resultado de las no conformidades que se identificaron durante una auditoria o inspección de calidad deberán ser realizadas sin costo alguno para YPFB. 

El PROPONENTE deberá compilar toda la documentación necesaria de acuerdo con los requerimientos específicos, y dicha documentación relevante debe estar disponible para YPFB y/o la Autoridad de Certificación con el propósito de certificar cuando y donde sea apropiado.

El PROPONENTE deberá tener un avance por lo menos del 80% de armado de campamento, con todos los requerimientos de YPFB, antes de empezar los trabajos de adquisición.

1.1. Aseguramiento de las Competencias y Capacitaciones

El PROPONENTE deberá tener definido un sistema formal de aseguramiento de las competencias para su personal, el alcance del cual cubrirá como mínimo:

· Todas las habilidades de la industria/disciplina empleadas en la ejecución de los SERVICIOS;

· Comprensión de la evaluación de riesgos incluyendo riesgos al medio ambiente.
· Un medio de confirmación de que el sistema es efectivo y una verificación de que todo el Personal está cubierto y que sus competencias han sido evaluadas.

1.1. Control de La Calidad de los Datos y Procesamiento De Campo 
1.1.1. Control de La Calidad de Los Datos Sísmicos 

El PROPONENTE deberá contar con el hardware y software necesario para realizar el procesamiento de campo y control de calidad cuando se inicien las actividades de registración.

YPFB requiere que el PROPONENTE realice un control de calidad disparo por disparo. Estos controles de calidad aplicarán a todas las fases del programa de adquisición. Los mapas, cuadros, listas, secciones, estadísticas, etc. resultantes serán provistos al REPRESENTANTE DE YPFB en el SITIO DE LOS SERVICIOS. 

Todos los aspectos del Control de Calidad de los Datos estarán a cargo de un Geofísico Sénior, lo cual debe estar mencionado en el Plan de Calidad del PROPONENTE. Él asegurará la coordinación del Control de Calidad de los Datos entre los diferentes departamentos (topografía, perforación, registro y geoquímica) y centralizará la información relevante y estadística al REPRESENTANTE DE YPFB en el SITIO DE LOS SERVICIOS. 
Además, él será responsable de mantener la Base de Datos de la Nivelación. 
La Base de Datos de la Nivelación debe consistir pero no estar limitada a los siguientes ítems: 

Nivelación 

· Tipo de Estación.
· Número de líneas.
· Al este (m) 

· Al norte (m) 

· Elevación (m) 

· PDOP (si aplica) 

· GDOP (si aplica) 

· Número de satélites (si aplica) 

· Offset radial a la localización del pre-plot (m) 

· Comentarios 

· Modo (RTK, Convencional, etc.) 

· Fecha de la nivelación 

· Número de cuadrilla de la Nivelación 

· Fecha de relocalización (offset) 

Perforación y Registro

· Número de línea 

· Dirección  prospectada 

· Elevación Prospectada 

· Offset en línea 

· Offset radial 

· Fecha de perforación 

· Número de cuadrilla de perforación 

· Profundidad de perforación 

· Comentarios de perforación 

· Tamaño de la carga 

· Número de detonadores 

· Descripción geológica de los cortes de perforación 

· Fecha de registro 

· Observaciones de registro 

· Observaciones de disparo 

· Tiempo vertical (Tiempo de (up-hole))

· Atributo de punto de disparo como aparecerá en el archivo SPS 

· Atributo de punto de receptor como aparecerá en el archivo SPS 
Nota: Estos ítems solo son enunciativos, considerar solos los aplicables al proyecto.
1.1.1. Control De Posicionamiento 

El análisis de la primera llegada sobre los puntos de disparo común será usado para el control de posicionamiento al final de cada día de producción. Cada error de posición debe ser investigado y corregido. 

1.1.2. Control de Calidad del Registro Individual 

El siguiente procedimiento será aplicado a un número de registros crudos a ser definidos durante el arranque de la cuadrilla de registro. Se le entregarán plots al REPRESENTANTE DE YPFB en el SITIO DE LOS SERVICIOS sobre una base diaria: 

· Plots sin ganancia. 

· Análisis de la frecuencia sobre la línea de receptor más cercana al punto de disparo: Plots F/T y FK. 

· Análisis de filtro con filtros de pasa banda angosta lo cual será determinado por el REPRESENTANTE DE YPFB en el SITIO DE LOS SERVICIOS.

14. PROCESAMIENTO DE CAMPO 

El PROPONENTE deberá procesar los datos sísmicos 2D adquiridos al final de cada línea, a un tiempo máximo de registro de cinco (5) segundos con un rango de muestreo de dos (2) milisegundos. 

El procesamiento se deberá realizar con la mejor secuencia, con el objeto de conseguir la mejor calidad final de la imagen sísmica del subsuelo, entregando cada línea en bruto.

El procesamiento de datos en campo, se realiza en estaciones de trabajo con suficiente capacidad para generar secciones apiladas y migradas, las cuales el PROPONENTE deberá instalar en oficinas del Campamento Base.

Con el procesamiento de campo se evaluará, el ruido ambiental, estáticas de elevación, estáticas residuales y la calidad de los datos, esta información debe ser trasladada en cinta magnética tipo IBM 3592 y disco duro externo USB V2.0 para su procesamiento final en gabinete.

Para el procesamiento de campo de Control de Calidad se aplicará la siguiente secuencia básica:

· Conversión a formato interno del software de procesamiento

· Edición de registros

· Geometría

· Corrección de estáticas por elevación y primeros quiebres

· Edición de trazas y spikes

· Compensación de ganancia por divergencia esférica y compensación inelástica (preservación de amplitudes relativas).

· Eliminación de Ground Roll  y/o ruido aleatorio 

· Ordenamiento de los datos por CDP

· Deconvolución y Ganancia Consistente con superficie 

· Análisis de Velocidades 

· NMO - Apilamiento Preliminar

· Cálculo y aplicación de estáticas residuales 

· DMO y Análisis de velocidad para DMO 

· Apilamiento Final con DMO

· FX - Decon o equivalente

· Filtro Pasa Banda

· Ganancia

· Migración Final 

· FX - Decon  o equivalente

· Filtro Pasa Banda

· Ganancia

El PROPONENTE deberá entregar a YPFB los siguientes datos, en un plazo máximo de cinco (5) días posteriores a la grabación de cada una de las líneas: 
· Un original y dos copias de los datos de campo en un medio magnético (cartucho IBM 3592 y Disco Duro externo USB V2.0.) en formato SEG-D. Dichas cintas de campo deberán ser mantenidas de acuerdo con las especificaciones ambientales dadas por el fabricante.

· Dos (2) copias de secciones preliminares de cada línea sísmica. Las secciones se entregarán graficadas en papel a las escalas que determine YPFB, estas secciones deberán de ir acompañadas de las funciones de velocidad aplicadas para la corrección NMO, debiendo entregar toda la información generada en formato SEG-Y. En un medio magnético IBM 3592 y Disco Duro externo USB V2.0.)

· Dos copias de los datos de campo en formato SEG-Y con información geométrica en los encabezados de traza.

· Reportes originales anotados por los observadores con las localizaciones de los puntos de disparo, tiempos de pozo, profundidades de disparo, primera y últimas trazas vivas, número de cintas, y tiempos de registros, malas trazas, etc (parte del observador). El archivo de campo id, número de canal de registro, número de canales, tiempos de profundidades de disparo, coordenadas de la ubicación de la fuente y receptor x, y, & z que deben ser escritas en los encabezados de las cintas.

· Si aplica, todos los datos de perforación de dromocrona vertical (up-hole), incluyendo los registros de los perforadores, datos de velocidad, tiempos de dromocrona vertical (up-hole), datos de nivelación, y todos los registros alámbricos si se registraron deberán ser entregados a YPFB.

15. DOCUMENTOS ENTREGABLES EN EL SITIO DE SERVICIO
Los documentos a ser provistos a YPFB deben ser: 

1. Reportes diarios de avance topografía y trocha.

2. Reportes diarios de avance de taladros.

3. Reporte de registro que incluya:

· Numero de pozos disparados.

· Parámetros de adquisición. 

· Configuración de registro. 

· Trazas anormales (ruidosas, muertas, de baja amplitud, de polaridad reversa, etc.) 

· Si la unidad de adquisición muestra anormalidades. 

· Anormalidades de disparo (error de disparo, pozos perdidos, sin tiempo de pozo etc.). 

·  Condiciones climatológicas.

·  Otros

4. Los registros del plotter que muestran trazas malas. Las pruebas diarias al equipo, tabuladas en formatos ASCII formateados:

· Número de estación en serie. 

· Número de línea. 

· Número de punto. 

· Resistencia (ohmios). 

· Ruido (μV). 

· Fuga (Mohm). 

· Prueba de inclinación (Tilt) (%). 

· Otra información. 

5. Reporte Final de Operaciones que incluya: topografía, perforación, registro y geoquímica: Cinco copias impresas más una versión en digital en formato compatible con los software de YPFB (Word, PDF).

ANEXO C – ESPECIFICACIONES DEL PROCESAMIENTO

Las líneas sísmicas 2D, a ejecutarse en el Proyecto Exploratorio integrado de Sísmica 2D Fase II, requieren del respectivo procesamiento para su posterior utilización en la Interpretación.

El PROPONENTE deberá procesar los datos de campo con la mejor secuencia de procesamiento que considere, utilizando software de última generación con la finalidad de obtener secciones apiladas de buena calidad para su posterior interpretación.

El PROPONENTE proporcionará, en medios físicos y magnéticos, los resultados Finales del Procesamiento en tiempo (PSTM) de cada línea.

1. COMUNICACIONES Y REPORTES DE AVANCE DEL CENTRO DE PROCESAMIENTO
El PROPONENTE deberá realizar reportes quincenales y cuando el representante o contraparte de YPFB lo considere necesario, que indiquen los avances, problemas encontrados, soluciones propuestas, decisiones requeridas a la finalización de cada una de las fases del procesamiento.

La comunicación de los reportes deberá realizarse por escrito al representante de YPFB o Contraparte en la Ciudad de Camiri y/o Santa Cruz mediante correo electrónico (email) que se proporcionará en el momento de la suscripción del contrato. 

El representante de YPFB se constituirá en la contraparte para todos los aspectos técnicos de entrega y recepción de información. La información deberá ser enviada en formatos a acordar con la Empresa adjudicataria. El PROPONENTE podrá sugerir otros medios más efectivos, resguardando la confidencialidad de comunicación del avance en el procesado sísmico.
2. SECUENCIA DEL PROCESAMIENTO SISMICO

Los siguientes puntos se consideran enunciativos más no limitativos. 

Se requiere que se cumplan mínimamente las siguientes etapas:

1.1. Migración Pre Apilado en Tiempo (Pre-stack Time Migration)

· Cambio de formato SEG-D a formato interno de los registros.

· Incorporar la geometría al registro.

· Edición de trazas ruidosas.

· Cancelación de amplitudes anómalas consistente en distintos dominios.

· Cancelación de ruidos alineados.

· Recuperación de amplitud por divergencia esférica.

· Correcciones estáticas (elevación, refracción y tomografías).

· Deconvolución consistente en superficie.

· Análisis de velocidad cada 2 km y/o en coordinación con la contraparte de YPFB

· Corrección de NMO

· Apilamiento.

· Cálculo y aplicación de primeras estáticas residuales consistentes en superficie.

· Análisis de velocidad con estáticas residuales.

· Segundo Apilamiento.

· Cálculo y aplicación de segundas residuales

· Tercer apilamiento

· Estáticas residuales consistentes en CDP

· Balanceo espectral

· Atenuación de ruidos

· Migración Post apilamiento

· Migración Pre stack en tiempo

· Corrección de residuos

· Obtención de las líneas 2D

· 
Filtrado y ganancia.

El PROPONENTE deberá considerar el estudio de factibilidad AVO (Amplitud versus Offset) durante la etapa de Procesamiento de los datos sísmicos (Pre apilamiento), ya que deberá desarrollar también una secuencia de procesamiento de acuerdo al objetivo planteado previamente revisado y aprobado por los dos representantes de YPFB, para su posterior realización en la etapa final de Interpretación.

Además, es necesario que el PROPONENTE detalle los métodos de procesos especiales que se proponen para cancelación de ruidos en pre apilado, justificando el método utilizado. (ej.: FXY en offset común o Cross spread, uniformadores de cobertura, interpoladores etc.)

Además, es necesario que el proponente genere los siguientes gathers:

a) CDP gathers con deconvolución, balance espectral, estáticas tomográficas, residuales y TRIM, sin NMO, estática regional anotada en los headers y atenuación de ruido antes de suma.

b) CRP PSTM Gathers a Datum final y con NMO aplicada y residuales con NMO aplicada.

3. FISCALIZACION
El trabajo de procesamiento será fiscalizado por dos responsables de YPFB a quienes el PROPONENTE deberá proporcionar las condiciones necesarias para realizar su trabajo. En caso de que el procesamiento se realice en el exterior del país el PROPONENTE correrá con los gasto de transporte y estadía.
4. PRODUCTO ENTREGABLE DEL SERVICIO.

El PROPONENTE deberá entregar en cinta magnética tipo IBM 3592 o Disco Duro externo USB V2.0, cada línea procesada según sea el caso, lo siguiente enunciado pero no limitativo:

a) Stack Final sin Filtros ni Ganancias en formato SEGY

b) Stack Final con Filtros y Ganancias en formato SEGY

c) Migración Post Stack sin filtros ni ganancias en formato SEGY

d) Migración Post Stack con filtros y ganancias en formato SEGY
e) Migración Pre Stack  sin filtros y ganancias en formato SEGY

f) Migración Pre Stack  con filtros y ganancias en formato SEGY

g) Campo de velocidades en formato SEG-Y y ASCII, para cada etapa de análisis de velocidad.
h) Modelo tomografico de velocidades.

i) CMP gathers con deconvolución, balance espectral, estáticas tomográficas, residuales y TRIM, sin NMO, estática regional anotada en los headers y atenuación de ruido antes de suma.

j) CRP PSTM Gathers a Datum final y con NMO aplicada y residuales con NMO aplicada.

k) Informe final de procesamiento. Cinco copias impresas más una versión en CD o DVD en formato compatible con los software de YPFB (Word, PDF).
ANEXO D – ESPECIFICACIÓNES DE LA INTERPRETACION 

El PROPONENTE debe definir los Prospectos de Perforación Exploratoria, incluyendo las respectivas propuestas geológicas de perforación, en base a la evaluación de la información sísmica y geoquímica recientemente adquirida, la información existente, información de subsuelo a partir de los pozos perforados existentes y otros estudios especializados disponibles del área.
1. INFORMACIÓN TÉCNICA 

YPFB a través del CNIH, proporcionará la información técnica, para ser analizada y evaluada de acuerdo a los requerimientos de la Empresa Contratada según el listado enunciativo pero no limitativo que se detalla a continuación: 

1. Información de pozo, con datos generales de ubicación, profundidad final, estado actual, etc. 

2. Líneas sísmicas seleccionadas.
3. Curvas Tiempo – Velocidad: Llámense Chek shots - VSP – WST – Pruebas de Velocidad, según disponibilidad de las mismas.

4. Informes geológicos de pozos. 

5. Informes de perforación de pozos. 

6. Informes de laboratorio: Geoquímica, Petrografía, Petrofísica, Palinología.
7. Mapas geológicos de superficie si corresponden.

8. Registros de pozos en formato LAS.

2. ACTIVIDADES A REALIZARSE:

1. Recopilación, revisión y análisis de toda la información sísmica, geológica y de pozos.

2. Interpretación sísmica de los 717 km adquiridos por el proponente e interpretación de los datos geoquímicos.
3. Interpretación y correlación de registros de pozos.

4. En base a la información existente y obtenida se presentaran mapas estructurales en tiempo y profundidad de los topes de las formaciones objetivo y mapas isopaquicos.
5. Generación del modelo geológico-estructural.

6. Evaluación de datos petrofísicos mediante registros eléctricos, reportes de análisis de núcleos y correlación con los atributos sísmicos.

7. Evaluación del sistema petrolero.

8. Informe final de la evaluación del potencial hidrocarburífero del área a través de los resultados de la información sísmica registrada y procesada en este proyecto, incluyendo la sísmica existente.

9. Calculo de volúmenes de hidrocarburos in situ y recuperables.

10. Calculo de chance de éxito geológico.

11. Generación de Propuestas Geológicas de Perforación Exploratoria.
La Propuesta Geológica deberá contener la siguiente información y debe presentarse en tres ejemplares originales y copia dura respaldada por medio digital:

· Datos generales (Identificación, área, país, departamento, provincia, operador, clasificación de pozo, tipo de pozo, coordenadas y altura del terreno a nivel del mar, objetivos, profundidad programada).

· Marco Geológico (Descripción estratigráfica de prognosis).

· Programa de control geológico.

· Programa de perfiles.

· Programa de recolección de muestras.

· Programa de toma de testigo.

· Programa de presiones esperadas y de su control por medio del peso del lodo, basado en la información sísmica o de pozos vecinos.

· Programa de pruebas, DST, RFT y formaciones.

· Adjuntos en versiones digitales georreferenciada:

Mapa de ubicación de pozos.

Mapa geológico.

Imagen Satelital.

Corte(s) transversal (es)

Correlación de Pozos.

Columna estratigráfica.

Línea sísmica interpretada.

El trabajo de Interpretación será fiscalizado por dos responsables de YPFB a quienes el PROPONENTE deberá proporcionar las condiciones necesarias para realizar su trabajo. En caso de que la Interpretación se realice en el exterior del país el PROPONENTE correrá con los gastos de transporte y estadía.  
3. METODOLOGÍA DE CÁLCULO 
La evaluación de recursos deberá efectuarse mediante la aplicación de los métodos más avanzados y cumpliendo con los más altos estándares de la industria petrolera. 
En la cuantificación de recursos, los volúmenes serán consignados de acuerdo a las definiciones correspondientes a las Normas Internacionales de la Sociedad de Ingenieros Petroleros (SPE), debiendo mencionar los criterios técnicos que respalden los cálculos de dichos recursos.

4. PRODUCTOS ENTREGABLES DEL SERVICIO
· El PROPONENTE deberá presentar Informe de Avance mensual describiendo los resultados parciales conceptuales y metodológicos del proyecto.

En las primeras páginas de dicho informe se incluirá un sumario de hechos destacados, incluyendo: 

1. Las actividades programadas y realizadas.

2. Las actividades programadas y no realizadas o demoradas.

3. Los principales problemas que se pudieran haber presentado y cómo se han resuelto.

4. Las acciones previstas en siguientes etapas de avance del Proyecto.

· Por otro lado, se adjuntarán como Anexos todos los documentos generados en virtud del presente Proyecto hasta la fecha de entrega del Informe de Avance respectivo.

· El PROPONENTE deberá presentar el informe final de la evaluación del potencial hidrocarburífero, el cual debe contener mínimamente, lo detallado a continuación:
1. Mapas Estructurales en tiempo y profundidad.

2. Columna estratigráfica del área.

3. Correlaciones de pozo existentes y adyacentes al área en estudio.

4. Evaluación del sistema petrolero.

5. Evaluación de recursos 
6. Evaluación Económica con el respectivo análisis de riesgo.
Así mismo deberá presentar las Propuestas Geológicas de Perforación.
ANEXO E: ESPECIFICACIONES DEL LEVANTAMIENTO GEOQUÍMICO E INTERPRETACION DE DATOS DE LABORATORIO

1. TOMA DE MUESTRAS 

El PROPONENTE deberá adquirir 4.776 muestras en 717 kilómetros lineales, distribuidos en las nueve (9) líneas sísmicas del proyecto. Los parámetros de toma de muestras a ser usados se detallan a continuación.

Tabla 7. Parámetros de toma de muestras 

	LEVANTAMIENTO GEOQUIMICO

	Longitud Total (Km)
	717 Km

	Número de Líneas Transversales
	6

	Número de Líneas Longitudinales
	3

	METODO MICROBIOLOGIA

	Número de Muestras
	2388

	Distancia entre Punto de Muestreo
	300

	METODO GAS ABSORBIDO

	Número de Muestras
	2388

	Distancia entre Punto de Muestreo
	300

	Profundidad (ambos métodos)
	0.3 a 1.0 m. 


2. MAPA DE LEVANTAMIENTO GEOQUÍMICO 
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Figura 6. Mapa de Levantamiento Geoquímico
Las coordenadas y longitud de las líneas sísmicas 2D que serán utilizadas para la toma de muestras se detallan a continuación:

Tabla 8. Coordenadas de las Líneas Sísmicas 2D Propuestas donde se realizara el muestreo geoquímico
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LONGITUD 

(km)

Puntos de 

Muestreo 

GEOQUÍMICA

706978.00 8627172.00 739832.80 8653304.02 41.980 140

696727.00 8633705.00 730051.38 8660210.51 42.580 142

Tramo 1 701551.00 8720525.00 754412.63 8654064.07

Tramo 2 754412.63 8654064.07 831486.77 8568822.18

719669.00 8664294.00 750990.50 8689206.39 40.020 133

Tramo 1 715919.00 8668977.00 755034.84 8700088.92

Tramo 2 755034.84 8700088.92 802721.04 8744200.45

Tramo 3 802721.04 8744200.45 864221.36 8812192.60

703878.00 8685734.00 736701.50 8711841.12 41.940 140

693919.00 8698244.00 745713.45 8739440.21 66.180 221

703250.00 8652921.00 727414.96 8622539.31 38.820 129

718718.00 8663997.00 742683.76 8633865.75 38.490 128

716.590 2.388

L17E

L19E



L1E

L2E 206.700 689

L7E

L11E

PROYECTO ÁREA RIO BENI FASE II - GEOQUÍMICA (DATUM WGS 84)

LÍNEA

L1N

L2N

L3N 199.880 666


Son 2.388 puntos donde se tomarán dos muestras equidistantes a 300 metros (una para gasometría y otra para microbiología), haciendo un total de 4.776 muestras.
El espaciado del punto de muestreo es de 300 metros establecido por YPFB debe ser medido a lo largo de la superficie del terreno referido a un plano horizontal.
4. PREPARACIÓN DE MUESTRAS
Las muestras obtenidas en las líneas deben ser preparadas para su posterior envío al laboratorio (análisis).
5. INTERPRETACION EVALUATIVA 

El PROPONENTE deberá efectuar la interpretación de los datos geoquímicos obtenidos, con el objetivo de reducir el riesgo exploratorio que representa la perforación de un pozo.

6. COMUNICACIONES Y REPORTES DE AVANCE

El PROPONENTE deberá realizar reportes diarios, reporte semanal, reporte mensual, informe a la conclusión de la etapa de muestreo de campo y un informe al finalizar los análisis e interpretación que incluye: mapas, tablas y las respectivas conclusiones y recomendaciones. YPFB se reserva el derecho de solicitar informes y/o reportes adicionales cuando lo considere necesario, donde se indiquen los problemas encontrados, soluciones propuestas, decisiones requeridas. 

La comunicación de los reportes deberá realizarse por escrito al representante de YPFB o Contraparte en la Ciudad de Camiri y/o Santa Cruz, mediante correo electrónico (email) que se proporcionará en el momento de la suscripción del contrato. 

El representante de YPFB se constituirá en la contraparte para todos los aspectos técnicos de entrega y recepción de información. La información deberá ser enviada en formatos a acordar con la Empresa adjudicada. El PROPONENTE podrá sugerir otros medios más efectivos, resguardando la confidencialidad de comunicación del avance en el procesado sísmico.
7. PRODUCTO ENTREGABLE DEL SERVICIO.

El PROPONENTE deberá entregar en forma escrita y formato digital, lo siguiente:
a). Reportes diarios.

b). Reportes semanales y mensuales.

c). Informe a la conclusión de la etapa de muestreo.

d). Informe Final que comprende muestreo, metodología, base de datos de resultados de análisis, mapas e interpretación geoquímica

ANEXO F: ESPECIFICACIONES DEL SITIO DE LOS SERVICIOS

El PROPONENTE debe proveer y mantener los campamentos para todos los empleados, el personal laboral y el REPRESENTANTE DE YPFB con las siguientes consideraciones:

1. ADMINISTRATIVO

· El PROPONENTE iniciara las actividades de campo luego de que YPFB emita la orden de proceder.

· El PROPONENTE debe capacitar a los supervisores del grupo del contratista y a los monitores ambientales.  El proponente será responsable de capacitar a su personal y sus contratistas.  Los costos de esta capacitación son por cuenta del proponente.

· Las acciones correctivas de auditorías y/o incumplimiento de no conformidades ambientales, serán regidas por los reglamentos de YPFB. 

· El PROPONENTE deberá proporcionar una imagen satelital de alta calidad de acuerdo a los estándares de la industria cubriendo toda el área del proyecto antes del inicio de la movilización al área. 
· Previo a la movilización o desmovilización, el PROPONENTE deberá presentar un plan de movilización detallado que incluya lo siguiente:

· Objetivo 

· Alcance (Desde – Hasta – Distancia Total) 

· Requerimientos previos al transporte (número de cargas, tipo de cargas, tipo de equipos tales como: grúas, camiones, montacargas, low boys, cisterna, etc, y los correspondientes responsables) 

· Cronograma de traslado y montaje 

· Secuencia de movilización con el siguiente detalle: tramo, kms, horas, características, puntos críticos y recomendaciones. 

· Secuencia tentativa de montaje 

· Plan de emergencia durante el transporte 

· Lista de contactos 

· Plan de MEDEVAC durante el montaje 

· Mapa direccional del recorrido 

· Lay out tentativo del montaje del campamento 
2. TRANSPORTE 

· El PROPONENTE y sus SUBCONTRATISTAS deben comunicar vía teléfono a YPFB todos los viajes al área de operación de salida y llegada. (Firmar el registro de gestión de viajes)

· Como parte del Sistema de Gestión Vehicular de YPFB, todos los vehículos deben ser inspeccionados por un inspector en Revisión Técnica Vehicular habilitado por YPFB, como parte de la habilitación de vehículos. 

· El PROPONENTE deberá proporcionar cinco (5) vehículos doble tracción 4x4 para uso exclusivo de YPFB, con sus respectivos conductores. Asimismo deberá garantizar la logística de transporte aéreo y fluvial, para que el personal de YPFB cumpla sus funciones eficientemente.

· Se pedirá al PROPONENTE que entregue reportes semanales con los resultados de los tacógrafos (El PROPONENTE debe entregar los reportes a la empresa aprobada por YPFB). 
· El coordinador de transporte del PROPONENTE informará constantemente al representante de YPFB sobre los temas relacionados a seguridad vehicular y el estado de las acciones a las observaciones de auditorías e incidentes. 

· El PROPONENTE tendrá un taller de mantenimiento en el área operativa que realice una adecuada y específica Revisión Técnica Vehicular, para la habilitación de móviles a usar en la operación. 

· Se deberá mantener en buenas condiciones los caminos utilizados durante la operación. 
· Para las operaciones se utilizaran botes, deslizadores

Los medios de transportes a usarse en el desarrollo del proyecto deberán cumplir con las especificaciones mencionadas en el ANEXO Q.
3. SEGURIDAD  

· El PROPONENTE, como parte del proceso de capacitación, deberá efectuar talleres de actitud y liderazgo en seguridad. 

· El PROPONENTE debe contar con un instructivo y análisis de riesgo de tarea (ART) específico para toda actividad o tarea operativa que se vaya a llevar a cabo en la zona de estudios. 

· El PROPONENTE proveerá a cada trabajador por lo menos dos (2) dotaciones de ropa de trabajo cada año o según el deterioro del EEP lo requiera. 

· Toda operación de izaje debe cumplir con el procedimiento de Levantamiento de Cargas y el equipo asignado deberá ser aprobado por la supervisión de YPFB en el sitio. 

· Establecer un equipo operativo de SSMA exclusivamente dedicado a visitar actividades de campo. Este equipo deberá visitar por lo menos tres grupos independientes cada día, cada grupo deberá ser visitado cada tres días. 
El PROPONENTE deberá cumplir con los Aspectos Operativos de Seguridad especificadas en el ANEXO Q.
4. SALUD 

· Se requiere de un centro médico totalmente equipado adyacente a los dormitorios del Doctor Médico, según especificaciones del ANEXO Q.

· Una (1) ambulancia 4 X 4 con una antigüedad máxima de 2 años, con equipamiento adecuada aprobadas por YPFB en campamento base. 

· Una (1) ambulancia 4x4 con antigüedad de 2 años, con equipamiento adecuado aprobado por YPFB, en campamentos de apoyo. En caso de no haber acceso terrestre a los campamentos de apoyo se deberá contar con Lanchas Ambulancia en el número que fueran necesarias.
· Dos ambientes con equipamiento médico para clínica o enfermería una en área de campamento base y otras en los campamentos de apoyo.

· Todos los lugares de descanso (dormitorios) deben tener condiciones salubres 6 metros cuadrados por persona, aire acondicionado, una ducha y 1 baño por cada 6 trabajadores y áreas de recreación. 
· Para las tareas de campo por encima de 35 grados centígrados de temperatura ambiente deben adaptarse lugares de trabajo y tiempo de descanso y exposición. 

· Cumplir con los requerimientos que exige YPFB para la habilitación de personal además de los análisis de chequeo pre-ocupacional, según especifica el ANEXO Q.
5. PROTECCIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 

Los ANEXOS N y O y todos los ítems relacionados con la protección al medio ambiente son obligatorios hasta el punto en que ellos apliquen al trabajo realizado por el PROPONENTE.

Cumplimiento con el Estudio de Evaluación Impacto Ambiental-Analítico Integral (EEIA-AI) aprobado por la Autoridad Ambiental Competente Nacional (AACN).

5.1 Prácticas para Prevención de Derrames

El PROPONENTE ubicará todos los tanques de almacenamiento y bombas dentro de áreas contenidas apropiadamente para asegurar que ningún combustible, aceite, solvente, lubricante, aditivo químico, u otras sustancias potencialmente peligrosas puedan migrar a la superficie o a los recursos de aguas subterráneas en cualquier momento. Todo tanque de almacenaje de combustible debe estar colocado dentro de una berma con geo membrana con una capacidad del 110% del volumen del tanque de mayor tamaño. Combustibles y lubricantes serán almacenados por separado. 


Donde el PROPONENTE deba usar cisternas, el PROPONENTE asegurará la eficacia del equipo para el uso al que está destinado. Donde la cisterna deba operar o desee abastecerse de combustible cerca de una masa de agua o de tierras húmedas, el PROPONENTE tomará las medidas apropiadas para minimizar el riesgo de derrames de combustible sobre el agua o sobre las tierras húmedas.  YPFB recomienda las siguientes medidas de prevención:

·  Asegurar que todos los contenedores, mangueras, y boquillas no tengan derrames;

·  Asegurar que las bombas tengan un interruptor de apagado de emergencia en condiciones operativas;

·  Equipar a las boquillas con interruptores de cerrado de flujo revertido automático y puesta a tierra;

·  Donde deba realizarse el cargado de combustible, los operadores estarán estacionados a ambos extremos de la manguera a menos que los extremos sean visibles y accesibles por un operador;

·  El combustible sobrante en la manguera será regresado a la instalación de almacenamiento;

·  Se ubicará material absorbente en la cercanía capaz de capturar las sustancias oleosas de la superficie o del agua para que cualquier material liberado sea absorbido o contenido para una recuperación subsiguiente.

·  El PROPONENTE se asegurará que el combustible y los vehículos de servicio lleven material absorbente comercial apropiado para respuesta a derrames para que así las operaciones de contención y recuperación puedan iniciar inmediatamente después del derrame de cualquier líquido peligroso.

6. ESPECIFICACIONES DE LOS CAMPAMENTOS

6.1 Campamento Base 
· Deberá contar con conexión de comunicación continua digital (satélite) y analógica entre el campamento base y las oficinas de YPFB y del PROPONENTE en Santa Cruz y Camiri, la cual debe ser establecida antes del inicio de las operaciones. 

· El PROPONENTE debe establecer comunicaciones de radio de dos vías en la totalidad del área de prospección antes del inicio de las operaciones. Todos los vehículos deben estar equipados con sistemas de radio VHF para permitir las comunicaciones entre ellos y el campamento base. 

· El PROPONENTE será responsable de obtener las licencias de frecuencia de radio correspondientes. 

· Las áreas de cocina y comedor deben estar separadas, protegidas de la lluvia y de agentes meteorológicos, polvo, arena, insectos, etc. 

· Las instalaciones eléctricas deben seguir los estándares IAGC y un electricista calificado debe estar dentro de la cuadrilla todo el tiempo. 

· El PROPONENTE deberá cumplir con las especificaciones detalladas en el ANEXO O, para Aprovisionamiento de agua, tratamiento y disposición final de aguas residuales.
· El PROPONENTE deberá contratar los servicios de catering y hotelería de acuerdo a los estándares de la industria petrolera.
· El PROPONENTE deberá proveer una máquina de hielo semiindustrial.
1.1.1. Residencia 

· Deberán implementarse ambientes de dormitorios en carpas Winter compuestas de material ignifugo por seguridad y aislación térmica.
· Las carpas deben tener una plataforma de tierra firme para evitar el ingreso de agua y víboras en época de lluvia. Debe tener una sobrecarpa para evitar el sereno.

· El proponente deberá implementar áreas de recreación que cuente con: mesa de ping pong juegos de mesa (no juegos de azar), televisión con su respectivo DVD.
· Implementar sistemas de aire acondicionado en los dormitorios y áreas de recreación, para lograr un buen ambiente 

· Dormitorios de 6 metros cuadrado por persona. Se pueden subdividir las carpas.

· Proveer ropero o estante para objetos personales de cada trabajador.

· Existencia de ambientes de recreación y descanso para el personal. 

· Todas las duchas tienen que estar conectadas a la red de agua. 
1.1.2. Hotelería 
· Proveer toallas limpias cada dos (2) días y el cambio de sabanas se debe realizar semanalmente.

· Proveer artículos de aseo personal diario. 

· Limpieza de todos los ambiente en forma diaria. 

· Lavado de la ropa del personal en forma diaria. 

1.1.3. Cocina 

· Disponibilidad de un Portacamp Cocina con cámara frigorífica con diferentes niveles de frío. 

· Portacamp Cocina con todos los implementos de cocina y comedor totalmente nuevos. Extractores y aire acondicionado.

· Cocina y hornos a gas con sistemas de válvulas de seguridad (1/4 de giro) y termocupla. 

· Generadores de 180 KVA de corriente eléctrica de uso permanente para refrigeradores y freezer. 

· Cocinas con extractores de aire, cámaras de frío, carnicería y panadería con hornos industriales y membranas aislantes de calor para los ambientes de cocina. 

· Máquina de envasado al vacío para carnes (aves, vacunas y porcinas). 

· Todos los sistemas de conexión de líneas de GLP deben estar certificados y con sus respectivas válvulas de seguridad. 

1.2. Campamento De Apoyo

1.1.1. Residencia 

· Deberán implementarse ambientes de dormitorios en carpas Winter compuestas de material ignifugo por seguridad.

· Las carpas deben tener una plataforma de tierra firme para evitar el ingreso de agua y víboras en época de lluvia. 

· Carpas con lonas especiales con retardo ignifugo y aislación térmica. 

· Proveer ropero o estante para objetos personales de cada trabajador. 

· Existencia de ambientes de recreación y descanso para el personal. 

· Todas las duchas tienen que estar conectadas a la red de agua. 
· Televisión y DVD.
· Deberán implementar dormitorios y baños exclusivos para el staff de YPFB.

1.1.2. Hotelería 
· Proveer toallas limpias cada dos (2) días y el cambio de sabanas se debe realizar semanalmente.

· Proveer artículos de aseo personal diario. 

· Limpieza de todos los ambiente en forma diaria. 

· Lavado de la ropa del personal en forma diaria. 

1.1.3. Cocina 

· Disponibilidad de un (1) Portacamp con cámara frigorífica con diferentes niveles de frío. 

· Generadores de 7KBA de corriente eléctrica independiente para la cámara frigorífica. 

· Cocinas con extractores de aire y aire acondicionado. 

· Cocina y hornos a gas con sistemas de válvulas de seguridad (1/4 de giro) y termocupla. 

· Área de almacenaje de productos alimenticios debe ser un ambiente cerrado con aire acondicionado. 

· Panadería con hornos industriales. 

· Maquinaria para envasar los alimentos al vacío. 

· Comedores con aire acondicionado. 

· Todos los sistemas de conexión de líneas de GLP deben estar certificados y con sus respectivas válvulas de seguridad. 

1.1.4. Ambiente 
· El PROPONENTE deberá cumplir con las especificaciones detalladas en el ANEXO O, para Aprovisionamiento de agua, tratamiento y disposición final de aguas residuales.
1.1. Campamento Volante 

· Un máximo de seis (6) personas por baño y ducha. 

· Evitar ubicar los campamentos cerca de centros urbanos poblados. 

· La calidad de la comida en los campamentos volantes debe ser de la misma calidad que la del campamento base.

1.1.1. Residencia 

· Las carpas deben instalarse de manera de evitar el ingreso de agua. 

· Carpas con lonas especiales con retardo ignifugo, además de pantallas protectoras de mosquitos y pantallas de aislación térmica. 

· Todas las camas deben contar con mosquiteros. 

· Todas las instalaciones sanitarias (baño y duchas) tienen que estar conectadas a la red de agua. 
· Televisión y DVD.

1.1.2. Hotelería 

· Proveer toallas, sabanas limpias cada semana. 

· Proveer artículos de aseo personal diario. 

· Limpieza de todos los ambiente en forma diaria 

· Lavado de la ropa del personal en forma diaria 
1.1.3. Cocina 

· Disponibilidad de un ambiente con refrigeradores y/o conservadoras para el almacenaje de los productos alimenticios. 

· Implementos de acero inoxidable nuevos. 

· Cocinas con buena ventilación y espaciosa. 

· Cocina a gas sistemas de válvulas de seguridad (1/4 de giro) y termocupla. 

· Área de almacenaje de productos alimenticios debe ser un ambiente cerrado. 

· Todos los sistemas de conexión de líneas de GLP deben estar certificados y con sus respectivas válvulas de seguridad. 
1.1.4. Ambiente 

· Incorporación de plantas potabilizadoras de agua (PPA) con sistema UV. 
1.2. Representantes de YPFB 

Las instalaciones para los REPRESENTANTE DE YPFB en el SITIO DE LOS SERVICIOS deben tener las siguientes condiciones:

· Ocho (8) dormitorios privados con baño privado y aire acondicionado para los Supervisores y personal de YPFB. 

· El PROPONENTE deberá implementar una sala de reuniones para uso exclusivo de YPFB.
· La sala de reunión deberá contar con una heladera pequeña, cafetera y vajillas.

· Suficiente espacio de oficina para ocho (8) REPRESENTANTES DE YPFB, equipado con aire acondicionado.

· La oficina deberá contar con una heladera pequeña, cafetera y vajillas.

· Cuatro (4) computadoras de escritorio con capacidad suficiente para correr software de procesador de palabras, hojas de cálculo, presentación y GIS, (ellas deben tener adicionalmente capacidad grabación de DVD/CD con conexiones de Internet. El software GIS deberá instalarse en las cuatro máquinas con una llave “stand alone” para su uso.
· Dos (2) impresoras multifuncional a color que permitan imprimir, copiar, escanear y material de consumo como papel bond, tinta, DVD/CD, etc. 

· Se deberá proveer cinco (5) vehículos para el Área de Rio Beni, exclusivos para el personal de YPFB.

· Si por razones de trabajo existe la necesidad el uso de más vehículos en el área de trabajo, el PROPONENTE deberá proveerlos.

· Proveer e instalar radios en los vehículos para el uso de YPFB para comunicarse con todas las frecuencias usadas por la cuadrilla de sísmica. 

· Proveer mantenimiento y combustible para todos los vehículos. 
El PROPONENTE debe proveer dormitorios - oficinas con aire acondicionado y equipado con mobiliario y equipos de computación conectada de internet para el personal de YPFB.
1. COMUNICACIONES 

· Todos los departamentos dentro del campamento base deben estar interconectados a través de una Red Local, con la capacidad de compartir información e intranet. 

· El PROPONENTE deberá instalar dos (2) línea de comunicación en el campamento base, con alcance nacional y sus respectivos derivados para uso de YPFB.

· El PROPONENTE deberá proporcionar cuatro (4) celulares, cuyo costo de servicio correrá por cuenta del proponente, para uso exclusivo de YPFB. 

· Todos los grupos de trabajo deberán estar comunicados a través de radio en toda el área de trabajo. 

2. REQUERIMIENTO DE PERFORACION 

· El PROPONENTE deberá entregar un plan de trabajo para las actividades de perforación, detallando el sistema a utilizar para cumplir la perforación de:

	AREA
	POZOS

	Río Beni (Fase II)
	17.915


· El PROPONENTE deberá señalar si la actividad de perforación la realizará con equipos y personal propio o subcontratara el servicio. 

· El PROPONENTE deberá proveer alojamiento, alimentación y transporte para quince (15) personas asistentes de la SUPERVISION de YPFB para QC de perforación de los pozos. 

· El PROPONENTE deberá proveer alojamiento, alimentación y transporte para cinco (5) personas de SSMA de las comunidades.
ANEXO G - SEGUROS DEL CONTRATISTA

Con respecto al CONTRATO y durante toda la duración o plazo del mismo, el GRUPO DEL CONTRATISTA contratará y mantendrá, o en el caso de las pólizas de los seguros contratados por los SUBCONTRATISTAS, hará los arreglos para la contratación y mantenimiento de las pólizas de seguros aplicables tal como se describe a continuación, con un valor total de no menos que el valor indicado. Las pólizas de seguros deberán cumplir con los reglamentos y legislación correspondiente. Franquicias razonables son aceptables, pero correrán por cuenta del CONTRATISTA.
a) Póliza de Accidentes Personales 

Todos los trabajadores, funcionarios y empleados de la empresa adjudicada, estarán cubiertos bajo la Póliza de Accidentes Personales (que cubra muerte e invalidez). Daños a cualquier miembro del personal que figure en sus planillas, por lesiones corporales sufridas como consecuencia directa e inmediata de los accidentes que ocurran en el desempeño de su trabajo.

b) Póliza de Vida en Grupo

Estarán cubiertos bajo esta póliza todos los trabajadores, funcionarios y empleados de la empresa adjudicada. Este seguro de Vida en Grupo cubre el fallecimiento por cualquier causa, sea accidente o por enfermedad.

c) Seguro de Transporte de Mercadería

Con cobertura desde el punto de despacho y/o carguío hasta el punto de recepción y/o descarguío (Clausula “A” Todo Riesgo) que cubra el Valor Total de la mercadería transportada. Esta póliza debe estar necesariamente subrogada a favor de YPFB.

d) Seguro de Responsabilidad Civil

Por daños a terceros o bienes de terceros, por cualquier causa que durante la prestación del servicio pudiera ocasionar, sus equipos, personal y otros. Debe incluir las coberturas de: responsabilidad civil general (extracontractual), responsabilidad civil contractual, responsabilidad civil operacional, responsabilidad cruzada, responsabilidad civil de contratistas y subcontratistas. Incluyendo daños por gastos de aceleración de siniestros y extraordinarios y remoción de escombros dejando indemne a YPFB por cualquier suceso. En esta póliza YPFB deberá figurar como tercero.

e) Seguro Multiriesgo

Póliza que cubre los riesgos relevantes declarados que están por secciones (Daños propios, Equipos de Computación, Almacenes, etc), los valores declarados también deberán ser por secciones.

f) SEGURO DE AUTOMOTORES

La cobertura del seguro de automotores deberá cubrir la responsabilidad civil hasta $us 30.000.- (Treinta mil 00/100 Dólares Americanos). c/u incluye responsabilidad civil legal a pasajeros.

g) SEGURO OBLIGATORIO PARA ACCIDENTES DE TRANSITO SOAT

De conformidad a las normas aplicables, se deberá contratar anualmente antes del 1ro de enero de cada año la cobertura del Seguro Obligatorio para Accidentes de Tránsito, para la totalidad de vehículos de propiedad y/o uso del Contratista.

En caso de ser necesario el contratista deberá contratar las Pólizas de:

h) Seguro contra todo riesgo del helicóptero igual al valor del mercado de la nave, incluyendo guerra, confiscación, etc.

i) Seguros de riesgos de aviación de helicóptero para pasajeros y terceros por un monto límite de US$ 10 millones por ocurrencia.

1. CONDICIONES ADICIONALES
Las Pólizas de Seguros anteriormente mencionadas, deberán cumplir las siguientes condicionales adicionales:

I. De suspenderse por cualquier razón las vigencias o coberturas de la Pólizas mencionadas precedentemente, o bien se presente la existencia de eventos no cubiertos por las mismas; la empresa adjudicada se hace enteramente responsable frente a YPFB y a terceros, por todos los daños emergentes en el desempeño de sus funciones.

II. La empresa una vez adjudicada, deberá entregar copias legalizadas de las citadas pólizas a YPFB antes de la suscripción del contrato. 

ANEXO H - PRESTACIONES DEL CONTRATO

1.- INSTRUCCIONES DE ENVÍO PARA LOS SERVICIOS DE ADQUISICIÓN, PROCESAMIENTO E INTERPRETACION 

En la etapa de Adquisición, el Contratista deberá entregar los reportes preliminares escritos de adquisición cada mes y un reporte final de campo de adquisición a YPFB a más tardar quince (15) días hábiles después de la terminación de registros.

En la etapa de Procesamiento, el Contratista deberá entregar reportes de avances cada mes y un reporte final a más tardar quince (15 días) hábiles después de cumplido el plazo indicado en su cronograma de avances.

En la etapa de Interpretación, el Contratista deberá entregar reportes de avances cada mes y un reporte final que incluya las coordenadas X - Y para la perforación de los prospectos exploratorios a más tardar treinta (30) días después de cumplido el plazo indicado en su cronograma de avances.
Todos los reportes de avances y reportes finales, y otros ítems operacionales deben ser dirigidos como sigue:

YACIMIENTOS PETROLIFEROS FISCALES BOLIVIANOS 

DIRECCIÓN: CALLE FRANCISCO MENACHO # 201, FRENTE A LA PLAZUELA ATILIO ZAMORA, ZONA EXCAMPAMENTO, CAMIRI - BOLIVIA

ATENCIÓN: GERENTE NACIONAL DE EXPLORACION Y EXPLOTACION 

FAX: 3-952-2291

TELÉFONO: 3-952-2291

2.- PRODUCTOS FINALES POR LOS SERVICIOS

El Contratista deberá preparar y entregar a YPFB los productos finales de acuerdo con las especificaciones delineadas en los Anexo B – Especificación de la Adquisición, Anexo C – Especificación del Procesamiento , Anexo D – Especificación de la Interpretación, Anexo E – Especificaciones del Levantamiento Geoquímico.
ANEXO I - PRECIOS GLOBALES Y FACTURACIÓN

1. PRECIO DEL CONTRATO

Constituye el monto total a ser pagado al Contratista con referencia al Servicio. Este monto incluye los Costos de movilización y desmovilización hacia/desde el Área de Estudios Sísmicos incluyendo todos los bienes, servicios, impuestos y otros gastos directos e indirectos necesarios para la ejecución del Servicio. Incluye a su vez la entrega a YPFB de los datos sísmicos y geoquímicos requeridos a menos que se indique expresamente lo contrario en el Contrato. 

Se considerará que el PRECIO del Contrato incluye; 

a) Todos los Costos de la nómina (personal), tanto directos como indirectos, tiempo de viaje, Costos, gastos de viaje, visas, tiempo de espera para la emisión de las visas, gastos médicos y dentales, evacuación médica (MEDEVAC) en caso de emergencias desde el Lugar de Trabajo hasta la ciudad de Santa Cruz, repatriación por emergencia o por compasión incluyendo el reemplazo del personal, beneficios tales como seguro personal, pensiones, pagos durante periodos de enfermedad y feriados, etc. 

b) Provisión de todas las instalaciones temporales en el lugar incluyendo oficinas del Contratista, depósitos, baños y otras facilidades en el Lugar de Trabajo. 

c) Provisión, movilización desmovilización, mantenimiento de todos los equipos móviles, equipos de planta, helicóptero, vehículos, herramientas especiales incluyendo las herramientas manuales, su certificación, almacenamiento, etc. 

d) Todos los materiales y artículos de consumo, tal como se definen en el Anexo B– Especificación de la Adquisición, Anexo C– Especificación del Procesamiento, Anexo D – Especificación de la Interpretación, Anexo E – Especificaciones del levantamiento Geoquímico, Anexo F – Especificaciones del sitio de los servicios, para uso del Contratista en conexión con el Servicio incluyendo compra, transporte, almacenamiento, desperdicio, vigilancia, iluminación, etc., a menos que se indique expresamente lo contrario en el Contrato. 

e) Los gastos generales del Contratista y cualesquier otros Costos relacionados en contribución al beneficio del Contratista. 

f) Deberá considerarse que todas las sumas de dinero, tarifas y precios incluyen todos los impuestos aplicables nacionales y/o estatales ya sean corporativos o personales incluyendo los impuestos de retención a menos que dichos impuestos se definan específicamente como reembolsables por YPFB dentro del Contrato. 
g) Los incrementos salariales anuales fijados por el gobierno.

h) El pago del doble aguinaldo si el gobierno central lo determina.

i) El pago de horas extras del personal. 
Todas las tarifas y precios deberán estar expresados en Bolivianos (Bs.).

Cuando algún ítem esté sin precio, el costo de proveer o cumplir con dicho ítem se considerará que ha sido incluido dentro de las sumas de dinero, tarifas o precios ingresados en otra parte dentro de la oferta. 

Los aranceles y tasas de aduana del Contratista, de haberlas, no serán reembolsados ni tampoco compensados de manera separada.

Cualesquier costo, incluyendo las tarifas de agencia y documentación, en las cuales YPFB   incurra al prestar asistencia al Contratista en la importación de cualquier material o equipo conforme al presente correrán por cuenta del Contratista. 

2. SOBRE EL ÁMBITO ESPECÍFICO DE PRECIOS 

1.1  Se considerará que la movilización ha sido completada cuando esté concluido el Campamento Base y la red geodésica primaria, y se disponga de los equipos y personal para iniciar la fase de la red geodésica secundaria y topografía, que permitan cumplir con el cronograma presentada en la oferta. En fechas previas se deberán hacer inventarios, verificación y habilitación de los equipos por parte de YPFB antes de iniciar cada actividad. 

1.2  Se considerará que la desmovilización en la etapa de Adquisición ha sido completada cuando todo el equipo haya sido retirado del Área de Estudios Sísmicos y el área del campo y sus alrededores hayan sido restaurados y los informes respectivos hayan sido aprobados por YPFB. 
1.3 Para propósitos de alquiler de equipos, un día se define como un periodo de 24 horas. Cualquier porción de un día deberá ser prorrateada a la hora más cercana. Para el personal, un día se define como un día laboral de 8 horas (excluyendo el tiempo de viaje). La prospección debe ser una operación continua de siete (7) días a la semana, independiente de los feriados establecidos por la Autoridad u otras costumbres locales. YPFB no asumirá el costo asociado con los paros de las operaciones por motivos de los feriados establecidos por la Autoridad (como elecciones) u otras costumbres locales. 
1.4 Los pagos están también sujetos a la disposición expuesta en el Anexo B - Especificaciones de la Adquisición,  Anexo C - Especificaciones del Procesamiento, Anexo D - Especificaciones de la Interpretación, Anexo E – Especificaciones del levantamiento geoquímico manteniendo los estándares requeridos para la ejecución satisfactoria de los servicios.
1.5 YPFB no estará sujeta a pagar al Contratista durante los periodos de inactividad a menos que hayan sido causados por los eventos listados en los numerales 3.1 a 3.7 señalados en el presente Anexo. En dicho evento, YPFB pagará al Contratista en base a las Tarifas Básicas contenidas en el presente. 
YPFB se reserva el derecho de modificar el alcance del Servicio indicado en el Punto 3 Alcance de los Servicios de los Términos de Referencia, incluyendo la reducción del alcance de la prospección (largo/área). En caso que YPFB ordenara una reducción en el alcance del Servicio que resultase en la terminación del Contrato, antes de lo originalmente previsto en el Punto 14 Duración del Servicio de los Términos de Referencia, entonces se procederá de acuerdo a lo establecido en las disposiciones de la Cláusula 14 del Modelo de Contrato.
1.1.1. El tiempo de inactividad (Down time) se define como el tiempo cuando el Contratista es incapaz de operar por causa de fallas en el equipo, que el equipo no cumpla las especificaciones, falta de equipo, suministros o mano de obra, omisión en solucionar las deficiencias indicadas por escrito, o cualquier otro retraso atribuible a las acciones o inacciones por parte del Contratista. YPFB no pagará al Contratista por cualquier tiempo de inactividad como se define más abajo. El tiempo de inactividad (Down time) incluye, pero no está limitado al tiempo durante el cual las operaciones sufran retrasos debido a cualquier de las siguientes razones: 

a. Desperfecto en el instrumento de registro, el controlador de fuente o el generador. 

b. Fallas en la línea debido a equipos telemétricos fuera de especificación, baterías, cables, etc. 

c. Línea fuera de las especificaciones de control de calidad definidas en la Anexo B - Especificación de la Adquisición. 

d. Paros en la unidad de perforación que resulten en retrasos del avance de la vanguardia de perforación. 

e. Tiempo de espera por la falta de soporte topográfico o tendido de línea debido a un desperfecto o la falta de equipo o la falta de personal. 

f. Desperfecto vehicular, de la aeronave o de otro equipo, que resulte en la suspensión de los registros. 

g. Pérdida de tiempo debido a errores del Contratista, que hayan resultado en la re-grabación de Datos. 

h. Cualquier tiempo perdido en el levantamiento topográfico, perforación, suministros, explosivos, combustible, etc. que haya resultado en la suspensión de los registros.

i. Cualquier tiempo perdido en la obtención de los permisos por los cuales el Contratista es responsable, incluyendo atrasos atribuibles al Contratista en obtener los permisos necesarios de los propietarios de las tierras.
2.6  La Tarifa de Suma Total (Lump Sum) deberá incluir todo el trabajo necesario, y los recursos requeridos en conexión con, y la preparación de, todos los pre-plots, archivos SPS, procesamiento QC de campo, reportes y la entrega de los mismos a YPFB   o a la dirección nominada de YPFB, incluyendo la entrega de originales y copias de las cintas de campo, reporte final de Procesamiento, reporte del levantamiento geoquímico y reporte final de Interpretación que incluya las coordenadas X – Y para la perforación de los prospectos exploratorios. 

La Tarifa de Suma Total (Lump Sum) deberá incluir todos los Costos de los servicios y todos los equipos, suministros (incluyendo explosivos y detonadores), personal y artículos de consumo incluyendo cintas magnéticas, que sean o puedan considerarse requeridas de manera razonable para la adquisición del número señalado de kilómetros lineales y muestras geoquímicas.
La Tarifa de Suma Total (Lump Sum) incluye IVA y todos los demás impuestos. 
2.7 CARGOS ADICIONALES 
(a) Cualquier flete de una aeronave a requerimiento de YPFB será cargado a YPFB a precio de costo. 

(b) Cuando los Datos adquiridos bajo este Contrato sean procesados por el Contratista o una compañía asociada o Afiliada a la misma, todas las mencionadas cintas de campo deberán ser enviadas a dicha COMPAÑÍA sin costo alguno. 
3. DEFINICIÓN DE RIESGOS ESPECIALES

Se define como Riesgos Especiales a aquellos eventos o riesgos operacionales que pueden ocurrir durante la fase de Adquisición que impactan el rendimiento del Contratista y/o el ritmo de progreso del Servicio. Los Riesgos Especiales asociados con el Servicio se definen de la siguiente manera: 

3.1 El tiempo perdido debido a  falla de YPFB en entregar las instrucciones del programa. 
3.2 El tiempo usado a requerimiento de YPFB en cosas tales como, pero no limitado a, la conducción de pruebas. 
3.3 El tiempo perdido debido a la ausencia de los permisos o certificaciones necesarias tales como: licencia del gobierno para operar; licencia para realizar prospección sísmica en el Área de Estudios  y permisos ambientales.
3.4 El tiempo perdido debido a las restricciones impuestas por las agencias Gubernamentales o Militares siempre y cuando el Contratista no haya incurrido en dichas restricciones debido a su propio incumplimiento. 
3.5 Tiempo de trabajo perdido debido a las operaciones de Terceros, del GRUPO DE YPFB o Grupo de otros Contratistas, incluyendo pero no limitado a torres de perforación, tendido de tuberías, ingeniería y construcción. 

3.6 Retrasos causados por razones de seguridad o cualquier interferencia de Terceros incluyendo pero no limitado a la interferencia de funcionarios y Autoridades (gubernamentales, locales, militares), disturbios civiles/de la comunidad (obstrucción a las operaciones por parte de la población local), actos de vandalismo y obstrucción de los propietarios de tierra y cualquier otra interferencia de actividades industriales y humanas que de manera particular impide al Contratista conducir el trabajo e ingresar a cualquier área, excluyendo los retrasos causados por la omisión o negligencia del Contratista o aquellos causados por un acontecimiento de Fuerza Mayor o Caso Fortuito. 

3.7 YPFB solicita un cambio en las prioridades de operación causando pérdidas de tiempo para recuperar y volver a desplegar el equipo. 
4. TARIFA DE MOVILIZACIÓN 

La TARIFA DE MOVILIZACIÓN deberá ser la suma total del costo de movilización de todo el equipo y personal del Contratista (incluyendo capacitación de pre-inducción, exámenes médicos y cualquier equipo de protección personal requerido), materiales y artículos de consumo al Área de Estudios Sísmicos y deberá incluir todos los suministros necesarios, combustible y, donde fuere aplicable, certificación de ingreso específico al país y procedimientos de aduana necesarios para comenzar el Servicio en el Área de Estudios Sísmicos antes de la aplicación de las tarifas de remuneración relacionadas con los Servicios como se definen en el presente.

La movilización no se considerará como completa hasta que el Representante de YPFB o su personal nominado certifiquen que el Contratista está listo para comenzar el TRABAJO en el Área de Estudios Sísmicos de acuerdo con el Contrato. 

5. TARIFA DE DESMOVILIZACIÓN 

La TARIFA DE DESMOVILIZACIÓN deberá ser la suma total del costo de desmovilización de todo el equipo, personal, materiales y artículos de consumo del Contratista del Área de Estudios Sísmicos y deberá incluir todos los Costos de abandonar el Lugar de Trabajo dentro de un orden satisfactorio y, cuando corresponda, la certificación de salida específica del país y los procedimientos de aduana luego de la conclusión del Servicio en el Área de Estudios Sísmicos y después de la aplicación de las tarifas de remuneración relacionadas con los Servicios como se definen en el presente. 

6. TARIFA DE COMEDOR Y HOSPEDAJE 

La TARIFA DE COMEDOR Y HOSPEDAJE deberá ser el monto pagadero por día por la provisión de comida y alojamiento de acuerdo con el Contrato para cada uno del personal nominado de YPFB alojado en las instalaciones de campo del Contratista de manera apropiada y deberá aplicar a todo el personal adicional a ocho (8) empleados de YPFB en el Lugar de Trabajo ya incluidos en la TARIFA de Suma Global (Lump Sum). 
También: El Contratista deberá proveer alojamiento, alimentación y transporte para quince (15) personas asistentes de la Fiscalización de YPFB para QC de perforación de los pozos.

El Contratista deberá proveer alojamiento, alimentación y transporte para cinco (5) personas de SSMA de las comunidades.
2. FACTURACIÓN Y PAGOS 

2.1. Las facturas del Contratista deberán consignar el correspondiente número del Contrato, y estar respaldadas por toda la documentación requerida a conformidad del Contratante. 
2.2. Las facturas deberán estar expresadas en la moneda del Contrato incluyendo aquellas relacionadas con cualesquier Costos reembolsables permitidos bajo el Contrato.
2.3. El Contratista deberá facturar a YPFB por el trabajo ejecutado como se requiere en el Anexo B - Especificación de la Adquisición, Anexo C - Especificación del  Procesamiento, Anexo D - Especificación de la Interpretación,  Anexo E – Levantamiento de datos Geoquímicos a las tarifas especificadas en el numeral 8 Tabla de Tarifas y Precios. Todas las facturas presentadas conforme al presente Contrato deberán ser emitidas por el Contratista de acuerdo a las Norma Aplicable, y deberán ser emitidas a la orden de YPFB incluyendo el número de NIT    (No. NIT: 1020269020)
2.4.  Todas las facturas y la documentación de respaldo deben ser enviadas a: 
YPFB - GNEE 

Calle Francisco Menacho # 201, frente a la plazuela Atilio Zamora, Zona Ex campamento

Camiri, BOLIVIA 

Atención: Gerente Nacional de Exploración y Explotación 

2.5. YPFB realizará el pago de las facturas aprobadas del Contratista dentro de treinta (30) días a partir de la recepción de la misma por YPFB a la cuenta del Contratista en el Banco Unión. El Contratista será notificado de cualquier monto cuestionado de acuerdo con el Contrato. 

La cuenta bancaria a la que YPFB deberá realizar los pagos bajo el Contrato será la siguiente: 

Dirección del Banco Unión: _________________ 

Número de Cuenta: ______________________ 

2.6. El Contratista presentará sus facturas junto con una copia de la planilla de sueldos del Grupo del Contratista, una copia de la planilla de contribución a la Caja de Salud, una copia de la planilla de contribución a los Fondos de Pensiones, y la conformidad de sus proveedores de bienes y servicios. 
2.7. Todos los pagos previstos en este Contrato deben ser hechos al Contratista incluyendo cualesquier y todos los impuestos, aranceles, cargos o tarifas incluyendo, sin limitación, todos los impuestos locales, municipales y gubernamentales, IVA y el impuesto a las transacciones, y/o impuestos ventas/servicios que puedan estar incluidos en dichos pagos.
2.8. Cualquier pago retenido pendiente de arreglo de las partes cuestionadas de las facturas no deberán atrasar el pago de las partes no cuestionadas de las facturas. 
2.9. El pago de YPFB por las facturas del Contratista será sin perjuicio de los subsiguientes derechos de YPFB de impugnar la exactitud de las mismas. 
3. TABLA DE TARIFA Y PRECIOS 

El PROPONENTE deberá presentar su propuesta económica de acuerdo al siguiente detalle:

	DETALLE
	UNIDAD
	CANTIDAD
	Precio Unitario

Bs.
	Total

Bs.

	Movilización
	Global
	
	
	

	Desmovilización
	Global
	
	
	

	Topografía
	Km.
	
	
	

	Perforación de Puntos de Explosión
	Pt´s
	
	
	

	Registro
	Pt´s
	
	
	

	Refracción
	Pt´s
	
	
	

	Up hole
	Pt´s
	
	
	

	Procesamiento
	Km.
	
	
	

	Interpretación
	Km.
	
	
	

	1. SUB TOTAL
	

	Precio por Km.
	


	DETALLE
	UNIDAD
	CANTIDAD
	Precio Unitario

Bs.
	Total

Bs.

	Levantamiento Geoquímico
	Puntos
	
	
	

	Análisis de muestras 
	Global
	
	
	

	Interpretación de datos geoquímicos
	Global
	
	
	

	2. SUB TOTAL
	

	3. TOTAL OFERTA (Suma 1 + 2)
	


La propuesta técnica y económica deberá ser presentada por el TOTAL del Servicio.

	TARIFA DE ALIMENTACIÓN Y ALOJAMIENTO
	 Precio  Unitario B$
	Unidad de Medida 

	Por personal adicional a ocho (8) empleados de YPFB en el SITIO DE LOS SERVICIOS ya incluidos en la TARIFA de Suma Global.
	 
	Bs/hombre/día

	Tarifa básica por riesgos especiales
	
	Bs/día

	Tarifa de Caso Fortuito
	
	Bs/día

	Tarifa de Fuerza Mayor
	
	Bs/día

	REEMBOLSABLES
	 
	 

	Helicóptero para uso exclusivo de YPFB
	
	Hora de vuelo

	Tarifa por manejo administrativo por ítems Reembolsables
	 
	%

	INVERSIÓN SOCIAL APORTE VOLUNTARIO
	 
	Bs.


[image: image10.emf]VALORACION PUNTAJE

PUNTAJE 

ASIGNADO

PUNTAJE 

OBTENIDO

EXPERIENCIA GENERAL 60 Requerimiento Adicional Puntos Puntos

CAPACIDADFINANCIERA(De

la última gestión)

20 Puntos Puntos

Si el valor de IL está entre 0.1 y menor a 0.4

3

Si el valor de IL está entre 0.5 y menor a 0.9

6

Si el valor de IL es mayor o igual a 1

10

Si el valor de IE es mayor  o igual a 2

3

Si el valor de IE es mayor a 1 y menor a 2

6

Si el valor de IE es igual o menor a 1

10

EXPERIENCIA ESPECIFICA

120 Requerimiento Adicional Puntos Puntos

Trabajos iguales o similares en 

Adquisición y/o Procesamiento y/o 

Interpretación Sísmica 2D y/o 3D

2 Trabajos ejecutados y/o en curso 

en Adquisición y/o Procesamiento 

y/o Interpretación sísmica 2D y/o 3D 

con un volumen total de 1000 km 

y/o 200 km2. Total 60 puntos

A partir del 3 Trabajo ejecutado 

y/o en curso de Adquisición, 

Procesamiento e Interpretación 

sísmica 2D y/o 3D. 15 puntos por 

trabajo. (hasta un maximo de 60 

puntos).

120

PERSONAL PROPUESTO 100 Cargo Requerimiento Mínimo Requerimiento Adicional Puntos Puntos

Gerente del Proyecto

Sobre 8 puntos 2 pto x trabajo T/14 ptos 14

Supervisor de Operaciones

Sobre 8 puntos

2 pto x trabajo T/12 ptos 12

Coordinador de actividades de Adquisicion

Sobre 8 puntos

2 pto x trabajo T/12 ptos 12

Jefe de Brigada

Sobre 8 puntos

2 pto x trabajo T/12 ptos 12

Control de Calidad

Sobre 8 puntos

2 pto x trabajo T/12 ptos 12

Observador Senior

Sobre 7 puntos

1 pto x trabajo T/8 ptos 8

Coordinador de actividades de Procesamiento

Sobre 8 puntos

1 pto x trabajo T/10 ptos 10

Coordinador de actividades de Interpretacion

Sobre 8 puntos

1 pto x trabajo T/10 ptos 10

Coordinador de actividades de Geoquimica

Sobre 8 puntos 1 pto x trabajo T/10 ptos 10

PROPUESTA TECNICA

300 Requerimiento Según TDR Puntos Puntos

Plan de trabajo 40 Ptos 40

Alcance del servicio 80 Ptos 80

Especificaciones (ANEXO B,C,D E,F) 120 Ptos 120

Plan de SSMA (ANEXO N,O,P,Q) 60 Ptos 60

SUB-TOTAL PUNTAJE 600

TOTAL PUNTAJE TECNICO

600

PROPUESTA ECONOMICA 400

El puntaje de Calidad y Propuesta 

Tecnica debe ser minimo 500 

puntos para evaluar la Propuesta 

Economica

400

TOTAL PUNTAJE 1000 1000

ANEXO J FORMULARIO DE EVALUACION

Tabla 9. Formulario de Evaluación
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FORMULARIO DE EVALUACION DE CALIDAD, PROPUESTA TECNICA Y COSTO

PUNTOS ANALIZADOS

EXPERIENCIA Y CAPACIDAD FINANCIERA DE LA EMPRESA

Requerimiento Mínimo



Trabajos en general en el sector 

hidrocarburos (UPSTREAM)

3 Trabajos ejecutados y/o en curso 

en general en el sector de 

hidrocarburos (UPSTREAM).  

  (total 30 puntos).

A partir del 4to trabajo ejecutado 

y/o en curso 10 puntos por trabajo 

(hasta un maximo de 30 puntos).

60



PROCESAMIENTO



       INDICE DE LIQUIDEZ
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Requerimiento Mínimo

ADQUISICIÓN, PROCESAMIENTO E 

INTERPRETACIÓN SÍSMICA

STAFF EN CIUDAD

ADQUISICION

COMPARACION DE PROPUESTAS Y COSTO

TOTAL PUNTAJE CALIDAD, PROPUESTA TECNICA Y COSTO

INTERPRETACION

GEOQUIMICA



PROPUESTA TECNICA
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ANEXO K - EQUIPOS DEL CONTRATISTA
CUESTIONARIO TÉCNICO: En este ítem el contratista deberá llenar la planilla con todo lo que ofrece para este servicio de adquisición sísmica.
	REF
	PREGUNTA
	RESPUESTA

	1
	Experiencia Previa

	
	1. En Bolivia
	 

	
	2. En Ambientes Similares
	 

	2
	Visita de Reconocimiento

	
	1. Reporte de Reconocimiento
	 

	
	2. Reporte de condiciones del terreno
	 

	3
	Unidad de Campo Base

	
	Oficina Jefe de Grupo
	 

	
	Oficina Representante del Cliente
	 

	
	Oficina Departamento de Topografía
	 

	
	Oficina Departamento de Control de Calidad
	 

	
	Oficina Relaciones Comunitarias/Permisos
	 

	
	Oficina Departamento QSSA
	 

	
	Taller de Registro
	 

	
	Taller Reparación de Cables
	 

	
	Taller Mecánica/Vehículos
	 

	
	Almacenamiento de Equipos
	 

	
	Cocina
	 

	
	Salón de Comedor
	 

	
	Almacenamiento de Comidas y Provisiones
	 

	
	Dormitorio Representantes del Cliente.
	 

	
	Dormitorio Representantes de YPFB
	 

	
	Dormitorios Senior Staff
	 

	
	Dormitorios Junior Staff
	 

	
	Capacidad Almacenamiento de Combustible
	 

	
	Capacidad Almacenamiento Agua Potable
	 

	
	Capacidad/tipo Almacenamiento Agua Industrial.
	 

	
	Suministro Eléctrico (tipo, numero, capacidad)
	 

	
	Otra Información <Aguas grises en campo base
	 

	4
	Campamentos Volantes

	
	Cocina                                                                               
	 

	
	Comedor
	

	
	Almacenamiento de Alimentos
	 

	
	Dormitorios
	 

	
	Almacenamiento de Combustible (tipo/capacidad)
	 

	
	Capacidad Almacenamiento Agua Potable
	 

	
	Suministro Eléctrico (tipo, numero, capacidad)
	 

	
	Numero de Campamentos Volantes
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	Comunicaciones

	
	Enlace Satelital (voz/datos/velocidad)
	 

	
	Enlace para Teléfono Móvil (si hay disponibilidad)
	 

	
	VHF Radio Tipo 1 (número)                                                  Fabricante                                                                                          Modelo                                                                                              Potencia
	 

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	VHF Radio Tipo 2 (cantidad)                                                 Fabricante                                                                                          Modelo                                                                                              Potencia
	 

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	VHF Radio Tipo 3 (cantidad)                                                  Fabricante                                                                                          Modelo                                                                                              Potencia
	 

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	VHF Radio Repetidora (cantidad)                                          Fabricante                                                                                          Modelo                                                                                              Potencia
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	Vehículos

	
	Ambulancia (4x4)                                                                                   Tipo y Fabricante                                                                              Cantidad                                                                                             Equipos
	 

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	Vehículo Livianos Tipo (4x4)                                                               Tipo y Marca                                                                                     Cantidad                                                                                          Asignadas a Departamento
	 

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	Vehículo Livianos Tipo (4x4)                                                               Tipo y Marca                                                                                     Cantidad                                                                                           Asignados a Representante de la Cia. en el sitio de trabajo y SC.
	 

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	Vehículo Livianos Tipo 2 (4x4)                                                               Tipo y Marca                                                                                     Cantidad                                                                                          Asignadas a Departamento
	 

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	Vehículo Livianos Tipo 2 (4x2)                                                               Tipo y Marca                                                                                     Cantidad                                                                                          Asignadas a Departamento
	 

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	Vehículo Pesado Suministro de Agua                                              Tipo y Marca                                                                                    Cantidad
	 

	
	
	

	
	
	

	
	Vehículo Pesado Suministro de Combustible                                             Tipo y Marca                                                                                    Cantidad
	 

	
	
	

	
	
	

	
	Vehículo Pesado Grúa                                                                           Tipo y Marca                                                                                          Cantidad
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	Helicóptero

	
	Tipo
	 

	
	Número de motores
	

	
	Fabricante
	

	
	Capacidad máxima de carga externa
	

	
	Capacidad máxima de carga interna
	

	
	Número de asientos
	

	
	Otra información <Ingresar detalles>
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	Topografía

	
	Estación Total
	 

	
	Tipo y Modelo
	

	
	Fabricante
	

	
	Número de Estaciones
	

	
	Colectores de Datos (tipo y marca)
	

	
	Equipo Estaciones Base GPS
	 

	
	Tipo y Modelo
	 

	
	Fabricante
	 

	
	Número de Estaciones Bases
	 

	
	Antena (tipo y modelo)
	 

	
	Modem (tipo y modelo)
	 

	
	Radio (tipo, modelo y potencia)
	 

	
	Equipo GPS Estaciones Rover
	 

	
	Tipo y Modelo
	

	
	Fabricante
	

	
	Cantidad Estaciones Rover
	

	
	Antena (tipo y modelo)
	

	
	Modem (tipo y modelo
	

	
	Radio (tipo, modelo y potencia)
	

	
	Colector de Datos (tipo y marca)
	

	
	Equipos de Computo
	 

	
	Tipo y Modelo
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	Capacidad Disco Duro
	

	
	Impresora
	 

	
	Tipo y Modelo
	

	
	Plotter
	 

	
	Tipo y Modelo
	

	
	Software
	 

	
	Software de adquisición  (nombre y versión)
	

	
	Software de procesamiento(nombre y versión)
	

	
	Software de mapeo(nombre y versión)
	

	
	GIS Software (nombre y versión)
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	Perforación
	 

	
	Equipo de Perforación (tipo y Fab.) 1
	

	
	Numero de Perforadoras
	

	
	Peso de la Unidad
	

	
	Numero de Secciones en cada Unidad
	

	
	Peso de la Sección más Pesada
	

	
	Movido por
	

	
	Método de Perforación (aire, agua, etc.)
	

	
	Máxima Profundidad
	

	
	Tipo de Broca Tipo 1
	

	
	Tipo de Broca Tipo 2
	

	
	Cantidad de Brocas
	

	
	Martillo Neumático (Fab./Diámetro)
	

	
	Cantidad de Martillos Neumáticos
	

	
	Equipo de Perforación (tipo y Fab.) 2
	 

	
	Numero de Perforadoras
	

	
	Peso de la Unidad
	

	
	Numero de Secciones en cada Unidad
	

	
	Peso de la Sección más Pesada
	

	
	Movido por
	

	
	Método de Perforación (aire, agua, etc.)
	

	
	Máxima Profundidad
	

	
	Tipo de Broca Tipo 1
	

	
	Tipo de Broca Tipo 2
	

	
	Cantidad de Brocas
	

	
	Martillo Neumático (Fab./Diámetro)
	

	
	Cantidad de Martillos Neumáticos
	

	
	Compresores
	 

	
	Compresores (tipo y fabricante)
	

	
	Numero de Compresores
	

	
	Capacidad de Aire (presión y flujo)
	

	
	Numero de Módulos
	

	
	Peso Total del Compresor
	

	
	Peso del Módulo más Pesado
	

	
	Motor (tipo / modelo y fabricante)
	

	
	Mangueras para Aire
	 

	
	Manguera para Aire (tipoy fabricante)
	

	
	Tipo de Conector
	

	
	Presión de Rotura
	

	
	Longitud de Sección
	

	
	Peso por Sección
	

	
	Numero de Secciones
	

	
	Bombas para Lodo
	 

	
	Bomba (tipo y fabricante)
	

	
	Cantidad
	

	
	Capacidad de Flujo
	

	
	Motor (tipo/modelo y fabricante)
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	Explosivos
	 

	
	Fabricante
	 

	
	Tipo
	

	
	Características
	

	
	Dimensión del Cartucho (diam./longitud)
	

	
	Tipo de Ancla
	

	
	Detonadores
	

	
	Detonadores
	 

	
	Fabricante
	

	
	Tipo
	

	
	Características
	

	
	Longitud de Cable
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	Receptores
	 

	
	Geófonos
	 

	
	Fabricante
	

	
	Tipo y Modelo
	

	
	Tipo de Caja
	

	
	Acople (punta larga, punta corta, etc.)
	

	
	Frecuencia Natural
	

	
	Resistencia DC
	

	
	Sensibilidad
	

	
	Valor de Resistencia de Amortiguación (Damping)
	

	
	Amortiguación (Damping) (% crítico)
	

	
	Impedancia de Salida
	

	
	Arreglo
	 

	
	Numero de Geófonos por Arreglo
	

	
	Numero de Arreglos por Estación
	

	
	Configuración (series / paralelo)
	

	
	Tipo de Conector
	

	
	Longitud del cable entre Geófonos
	

	
	Conexión Reversible del arreglo
	

	
	Resistencia DC
	

	
	Sensibilidad de Voltaje
	

	
	Impedancia de Salida
	

	
	Equipo Prueba de Geófonos
	 

	
	Tipo y Modelo
	

	
	Fabricante
	

	
	Cantidad
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	Cables
	 

	
	Fabricante
	 

	
	Tipo y Modelo
	

	
	Número Total de Cables
	

	
	Numero de Receptores Estación/Cable
	

	
	Longitud entre Conectores Receptores
	

	
	Tipo de Conector entrada de Geófono
	

	
	Tipo de Conector en extremos del Cable
	

	
	Numero de Cable de Cruce
	

	
	Longitud Cables de Cruce
	

	
	Equipo Pruebas de Cable
	 

	
	Tipo y Modelo
	

	
	Fabricante
	

	
	Cantidad
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	Sistema de Registro
	 

	
	Tipo y Modelo
	 

	
	Fabricante
	

	
	Central Electrónica
	 

	
	Versión del software
	

	
	Máximo de canales de datos por línea
	

	
	Máximo de canales de datos
	

	
	(Vivos+probados)
	

	
	Número de canales auxiliares
	

	
	Tasas de muestreo disponibles
	

	
	Filtro Corte de Baja disponible
	

	
	Filtro Corte de Alta disponible
	

	
	Longitud Máxima de Registro
	

	
	Grabación en doble cinta / Disco (Si o No)
	

	
	Tipo Media de Registro si es cinta
	

	
	Formato de Registro
	

	
	Plotter (tipo y Mfg)
	

	
	Monitoreo y Procesamiento en Tiempo
	

	
	real
	

	
	Fuente de Control
	 

	
	Tipo
	

	
	Fabricante
	

	
	Versión del Software
	

	
	DGPS (Si o no)
	

	
	Equipo Telemétrico
	 

	
	Tipo Unidad de Campo
	

	
	Número de Canales por Unidad
	

	
	Número Total Unidades de Campo
	

	
	Tipo Unidad Fuente de Poder
	

	
	Cantidad unidades Fuente de Poder
	

	
	Tipo Unidad de Cruce de Línea
	

	
	Cantidad Unidades cruce de Línea
	

	
	Unidad Verificación de Línea
	 

	
	Verificación de Línea (tipo/fabricante)
	

	
	Unidad Verificación de Campo (tipo)
	

	
	Cantidad
	

	
	Controlador Decodificador
	 

	
	Tipo
	

	
	Fabricante
	

	
	Numero de Decodificadores
	

	
	Versión del Software
	

	
	DGPS (si / no)
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	Control de Calidad
	 

	
	Diseño de Campo y Control de Calidad de la Adquisición
	 

	
	Hardware
	

	
	Tipo (Procesador)
	

	
	Memoria RAM
	

	
	Capacidad de Disco Duro
	

	
	Software
	

	
	Nombre y Versión
	

	
	Fabricante del Software
	

	
	Software GIS (nombre y versión)
	

	
	Número de Licencias
	

	
	Impresora y Plotter
	

	
	Control de Calidad y Procesamiento de Datos Sísmicos
	 

	
	Hardware
	

	
	Tipo de Procesador
	

	
	Memoria RAM
	

	
	Entrada/Salida Output Periférico 1
	

	
	Software
	

	
	Nombre / Versión
	

	
	Fabricante
	

	
	Número de Licencias
	

	
	Capacidad de Copia de Cintas (si/no)
	

	
	Capacidad de Reformatear SEGY (si/no)
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	Personal Base en el Campo
	 

	
	Equipo de servicio para helicóptero
	 

	
	Piloto de helicóptero
	 

	
	Mecánico de helicóptero
	 

	
	Ayudante
	 

	
	Jefe de carga
	 

	
	Controlador de vuelo
	 

	
	Topografía
	 

	
	Jefe de Topografía
	 

	
	Topógrafos Senior
	 

	
	Grupos Convencionales
	 

	
	Número de Grupos Convencionales
	 

	
	Número de Porta Prismas / Grupo
	 

	
	Número de Operadores Motosierra / Grupo
	 

	
	Número de Macheteros / Grupo
	 

	
	Número de Asesores SSA Junior / Grupo
	 

	
	Número de Enfermeros / Grupo
	 

	
	Perforación
	 

	
	Jefe de Perforación
	 

	
	Supervisores de Perforación
	 

	
	Supervisores Despacho de Explosivos
	 

	
	Conductores entrega de Explosivos
	 

	
	Guardias de Polvorín
	 

	
	Número de grupos de Perforación
	 

	
	Perforador / Grupo
	 

	
	Ayudantes / Grupo
	 

	
	Carga Pozos / Grupo
	 

	
	Ayudantes Carga Pozos / Grupo
	 

	
	Número de Asesores SSA Junior / Grupo
	 

	
	Número De enfermeros / grupo
	 

	
	Registro
	 

	
	Jefe Observador
	 

	
	Observador Junior
	 

	
	Técnico de Campo
	 

	
	Repara Cables
	 

	
	Grupos de Tendido / recogida
	 

	
	Capataz de Línea
	 

	
	Reparadores de Línea
	 

	
	Personal Grupo de Regado
	 

	
	Personal Grupo de Recogida
	 

	
	Guardias - Nocturnos
	 

	
	Grupos Disparadores
	 

	
	Ayudantes / Grupo
	 

	
	Enfermeros por grupo de disparadores
	 

	
	Grupo de Restauración
	 

	
	Número de Grupos
	 

	
	Capataz de Restauración
	 

	
	Ayudantes Restauración
	 

	
	Control de Calidad y Procesamiento
	 

	
	Sismólogo Senior
	 

	
	Sismólogo Procesamiento
	 

	
	Asistente Sismología
	 

	16
	Cronograma
	 

	
	Cronograma que incluya, cuando menos, los hitos mencionados en el Anexo M
Fecha Movilización (Grupo de Avanzada –Inicio construcción Campamento Base)
	 

	
	
	 

	
	
	 

	
	
	 

	
	Fecha Inicio Topografía (Inducción)
	 

	
	Fecha Inicio Perforación (Inducción)
	 

	
	Fecha Inicio Registro (Inducción)
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	Producción estimada
	 

	
	Número de grupos para las actividades de topografía, perforación y registro. 

Producción diaria estimada por grupo.
	 

	
	
	 

	
	
	 

	18
	Plan de Trabajo de Perforación.
El Proponente deberá demostrar que el equipo ofertado tiene la capacidad de perforar los pozos requeridos, presentando el manual de operación del equipo. 
Deberá incluirse en este plan la forma en la que se movilizará el equipo, especificando el tipo de vehículos y/o helicóptero(s) a utilizar.
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	Plan de Uso de helicóptero.
	 

	
	El Proponente deberá demostrar que el helicóptero propuesto tiene: 

1) la capacidad de levantamiento necesaria, 

2) un control de calidad del combustible, y 

3) un sistema de gestión para el control de cansancio y fatiga en pilotos.
	 

	
	
	 

	
	
	 

	
	
	 

	
	
	 


El contratista deberá incorporar todos los demás equipos que se requieran de acuerdo a las necesidades de los servicios.

ANEXO L - PERSONAL DEL CONTRATISTA

1. PERSONAL

1.1 El CONTRATISTA proporcionará un Grupo completo, además del personal de base en la ciudad, para operar y efectuar el servicio completo de adquisición sísmica, procesamiento, interpretación, levantamiento geoquímico hasta la definición de un prospecto geológico. 

El CONTRATISTA empleará al personal detallado en este documento y será el único responsable por la salud y bienestar de los mismos, y de la provisión de alojamiento y comedores en el SITIO DE LOS SERVICIOS.

El CONTRATISTA mantendrá los expedientes completos y actualizados de su personal empleado para el SERVICIO, registrando todos los períodos trabajados y pondrá estos expedientes a disposición de YPFB si o cuando fuese requerido.

1.2 El CONTRATISTA representa y garantiza específicamente a YPFB que es el empleador en el sentido de cualquier ley, norma, reglamento, orden o decreto del Estado Plurinacional de Bolivia, o cualquier subdivisión política de la misma; y que todos sus SUBCONTRATISTAS y proveedores quienes realicen un servicio o proporcionen materiales en virtud de este CONTRATO, también serán empleadores en el sentido de lo anteriormente mencionado.

1.3 El CONTRATISTA será el único responsable y deberá asumir todos los costos incurridos relacionados con el empleo y la administración de su personal junto con todos los servicios médicos necesarios y de rutina, y todos los otros asuntos relacionados al mismo, incluyendo la preparación de viajes, obteniendo todos los pasaportes y visas necesarias (y renovaciones de las mismas) y todos los requerimientos necesarios establecidos por las leyes aplicables.

El CONTRATISTA será también el único responsable del pago puntual de salarios, sueldos y prestaciones a su personal incluyendo la retención de cualquier impuesto requerido por las autoridades gubernamentales, realizando y archivando todas las devoluciones e informes relacionados a los mismos, para luego rendir cuentas a las autoridades competentes. El CONTRATISTA acuerda que se aplicará. Estrictamente las leyes bolivianas y las ordenanzas de autoridades de gobierno del SITIO DE LOS SERVICIOS, referente al empleo y al bienestar de su personal 

Según lo establecido anteriormente, la mano de obra del CONTRATISTA no deberá trabajar más de doce (12) horas al día, incluyendo el transporte desde y hacia el campamento base, así mismo el tiempo de permanencia del personal de la CONTRATISTA en el SITIO DE LOS SERVICIOS será máximo cuarenta y cinco (45) días. 
1.4 El CONTRATISTA será responsable de la debida observancia de todas las disposiciones detalladas en la cláusula 1, para cualquier SUBCONTRATISTA que pueda emplear respecto a los servicios o parte de los mismos.

1.5 El CONTRATISTA será responsable de todas lo material y costos asociados a los periodos de descanso para su personal, incluyendo todos los cambios que ocurran durante el período del servicio.

1.6 El CONTRATISTA, con sus propios medios, deberá proporcionar a su personal la ropa y los equipos de protección personal que sean necesarios para las operaciones en el SITIO DE LOS SERVICIOS.

1.7 El CONTRATISTA deberá supervisar a su personal a fin de garantizar la pronta y eficiente realización del servicio. El personal del CONTRATISTA deberá acatar todas las reglas y regulaciones razonables que gobiernan el trabajo otorgado por YPFB.

2. REPRESENTANTE DEL CONTRATISTA

2.1 El CONTRATISTA deberá proporcionar un representante competente para el SITIO DE LOS SERVICIOS quien será el Jefe de Grupo. El representante de CONTRATISTA estará facultado para actuar en nombre del CONTRATISTA en todos los asuntos que surjan de o estén conectados con los SERVICIOS, teniendo un nivel suficiente de conocimiento del idioma español para recibir mandatos e instrucciones del REPRESENTANTE DE YPFB. El REPRESENTANTE DEL CONTRATISTA tendrá plena autoridad para resolver cuestiones cotidianas respecto a las operaciones de campo entre YPFB y el CONTRATISTA.

2.2 No obstante a lo anterior, el CONTRATISTA designará un representante en la oficina (en lo sucesivo, supervisor del CONTRATISTA), quien estará facultado para actuar en nombre del CONTRATISTA en todos los asuntos que surjan de la realización del servicio.

ANEXO M - PLAN DE EJECUCIÓN Y PROGRAMA DEL CONTRATO 

CRONOGRAMA PROPUESTO PARA LAS OPERACIONES:

El CONTRATISTA deberá presentar un cronograma detallado donde se muestren todas las actividades a ejecutar para el SERVICIO, considerando los siguientes hitos:

· Orden de Proceder emitida por el CONTRATANTE

· Fecha de Inicio de las actividades.

· Relaciones Comunitarias

· Movilización

· Construcción de Campamentos

· Red de GPS

· Topografía

· Pruebas de Campo

· Perforación 

· Registro
· Geoquímica
· Restauración

· Desmovilización

· Entrega de Datos de Campo

· Entrega Reporte Final de Adquisición

· Procesamiento en Tiempo

· Elaboración de Informes de Procesamiento

· Interpretación y Análisis de Información Sísmica Procesada (Modelo Geológico).
· Análisis e Interpretación de los datos geoquímicos.
· Generación de Modelos.

· Generación de Propuestas de Perforación Exploratoria

· Elaboración de Informe.

TODOS ESTAS LABORES DEBEN ESTAR EXPRESADAS EN DIAS Y MESES, SIN ESPECIFICAR FECHA

El CONTRATISTA deberá incluir una descripción detallada de la metodología que utilizara durante las actividades de Adquisición, Procesamiento, Interpretación Sísmica 2D y levantamiento – análisis e interpretación de los datos geoquímicos, que deberá incluir los formatos de los resultados y chequeo del control de calidad para cada una de las actividades. 

ANEXO N: DISPOSICIONES DE MEDIO AMBIENTE, RELACIONES COMUNITARIAS Y SEGURIDAD Y SALUD OCUPACIONAL 

1. DISPOSICIONES DE MEDIO AMBIENTE.
1.1 El PROPONENTE acuerda dar cumplimiento con todas las disposiciones técnicas y administrativas establecidas en la legislación ambiental vigente, como también la reglamentación sectorial, normativa conexa y todo instrumento legal promulgado durante el periodo de vigencia del CONTRATO, en relación a la prevención y control de la calidad ambiental. Para el efecto, el PROPONENTE deberá remitir a la Supervisión e YPFB, informes, planillas, registros, comprobantes y toda aquella documentación de respaldo que demuestre el cumplimiento de la legislación aplicable.

1.2 La Empresa PROPONENTE deberá dar estricto cumplimiento a los compromisos Ambientales, Sociales y de Seguridad Industrial y Salud Ocupacional, aprobados a través del Estudio de Evaluación de Impacto Ambiental, como también las disposiciones emitidas por la Autoridad Ambiental Competente al momento de otorgar la Licencia Ambiental y al realizar la fiscalización del proyecto. Para el efecto, el PROPONENTE deberá remitir a la Supervisión e YPFB, informes, planillas, registros, comprobantes y toda aquella documentación de respaldo que demuestre el cumplimiento de los Planes, Programas y Procedimientos.

1.3 De presentarse cualquier contingencia, eventualidad o suceso no deseado que provoque impactos ambientales, perdidas, daños o perjuicios; el PROPONENTE deberá comunicar inmediatamente a YPFB para que se proceda en el marco de la legislación aplicable. Por su parte, el PROPONENTE tomará acciones inmediatas de prevención, mitigación o remediación. Para el efecto, el mismo deberá remitir a la Supervisión e YPFB informes, planillas, registros, comprobantes y toda aquella documentación de respaldo que demuestre el cumplimiento del Plan de Contingencias.

2. DISPOSICIONES SOBRE RELACIONES COMUNITARIAS.
2.1 El responsable de RRCC de YPFB perteneciente a la Gerencia ejecutora del proyecto ejercerá la fiscalización del área social y de Relacionamiento Comunitario de las empresas contratadas por YPFB durante la ejecución del proyecto. Así como asesorar cuando surjan problemas específicos entre la empresa y las personas y/o comunidades afectadas.

2.2 El PROPONENTE, implementara el Plan de Relaciones Comunitarias establecido en el Estudio de Evaluación de Impacto Ambiental. Como sus diferentes programas. 

2.3 El PROPONENTE, mantendrá una coordinación e información permanente y constante con la fiscalización social de YPFB, a efecto de coadyuvar en la solución de posible conflicto con las comunidades del área de intervención del proyecto. 

2.4 El PROPONENTE, deberá reportar a la fiscalización social de YPFB, todos los permisos de propietarios que se hubieran obtenido, como también todo la documentación sobre acuerdos, convenios o actividades relativas al pago de daños, afectaciones, servidumbres.

3. DISPOSICIONES SOBRE SEGURIDAD Y SALUD OCUPACIONAL.
3.1 De acuerdo a normativa legal vigente, el PROPONENTE debe contar con su Plan de Higiene, Seguridad Ocupacional y Bienestar aprobado o se encuentre en trámite por el Ministerio del Trabajo.

3.2 El PROPONENTE deberá contar con un Manual de Seguridad y Salud Ocupacional, el mismo que contendrá:

· Roles y responsabilidades.

· Capacitación y movimiento del personal.

· Evaluación y manejo de riesgos.

· Planes de seguridad y salud ocupacional

· Procedimientos operativos

· Monitoreos y auditorias

3.3 Todo personal involucrado en el proyecto deberá contar con afiliación al seguro médico, exámenes médicos, vacunas, seguros exigidos por ley y contratos firmados, de manera previa a la movilización y actividades operativas del proyecto, dicha documentación deberá ser aprobada por la fiscalización de YPFB.

3.4 Cumplir con el programa de capacitación al personal: inducción a todo trabajador y visita para ingresar al proyecto, como también capacitaciones especificas por actividad o área de trabajo.

3.5 El PROPONENTE deberá dotar de manera semestral ropa de trabajo y EPP al personal, acorde con la actividad que realiza; en caso de identificarse defectos, desgaste o que no cumplan su función de prevención, los mismos deberán ser cambiados o reemplazados por nuevas unidades.

3.6 Los vehículos que adquiera el PROPONENTE deberá cumplir con los requisitos de YPFB y estándares de seguridad vehicular. Adicionalmente deberán tener:

· Seguimiento satelital para ambulancias y vehículos que transportan personal para los cambios de turnos.

· Seguimiento satelital para los vehículos que transportan explosivos.

3.7 Los servicios de transporte fluvial que adquiera el PROPONENTE, deberá contar con las medidas de seguridad para el transporte de personal, como también de vehículos livianos y pesados.

3.8 El PROPONENTE debe presentar reporte diario, semanal estadístico de las actividades realizadas. 

3.9 Presentar un informe mensual estadístico y descriptivo de las actividades realizadas con respaldos de las actividades.

4. PERSONAL REQUERIDO.

La Empresa PROPONENTE deberá contar con un plantel de profesionales de acuerdo al siguiente requerimiento:

PERSONAL TÉCNICO:

· Un (1) “Coordinador General de Medio Ambiente y Seguridad y Salud Ocupacional” permanente en campo con profesión en Medio Ambiente, Industrial, Petrolera, Química, Biología o ramas afines, con 8 años de experiencia en el rubro petrolero y seis (6) años en adquisición sísmica. deberá contar con el Registro Nacional de Consultoría Ambiental (RENCA), indispensable.
· Un (1) “Coordinador de Control de Calidad Ambiental” permanente en campo con profesión en Medio Ambiente, Industrial, Petrolera, Química, Biología o ramas afines, con seis (6) años de experiencia en el rubro petrolero y cuatro (4) años en adquisición sísmica.

· Un (1) “Coordinador en Seguridad y Salud Ocupacional” permanente en campo con profesión en Ingeniería Industrial, Petrolera, Química o ramas afines, con seis (6) años de experiencia en el rubro petrolero y cuatro (4) años en adquisición sísmica.

· Un (1) “Medico General” permanente en campamento base con cuatro (4) años de experiencia con titulación en PHTLAS (Especialista en Traumas Pre hospitalarios), ATLS (Especialista en Traumas Avanzados) y enfermedades tropicales.

· Un (1) “Medico General” permanente por campamento de apoyo con dos (2) años de experiencia con titulación en PHTLAS (Especialista en Traumas Pre hospitalarios), ATLS (Especialista en Traumas Avanzados).

· Un (1) “Enfermero o paramédico” permanentes en campo por cada grupo de trabajo (Topografía, Perforación, Registro y Restauración), con dos (2) años de experiencia en su rubro.

· Dos (2) “Supervisores de Control de Calidad Ambiental” permanente en campo con profesión en Ingeniería de Medio Ambiente, Industrial, Petrolera, Química, Biología o ramas afines, con cuatro (4) años de experiencia en el rubro petrolero y tres (3) años en adquisición sísmica.

· Dos (2) “Supervisores de Seguridad y Salud Ocupacional” permanente en campo con profesión en Ingeniería Industrial, Petrolera, Química o ramas afines, con cuatro (4) años de experiencia en el rubro petrolero y tres (3) años en adquisición sísmica.

· Un (1) “Supervisor de Medio Ambiente y Seguridad y Salud Ocupacional” permanentes en campo por cada dos grupo de trabajo (Topografía, Perforación, Registro y Restauración), profesionales en Ingeniería o Técnicos en Medio Ambiente, Industrial, Petrolera, Química, Biología o ramas afines con un (1) año de experiencia en adquisición sísmica.

· Un (1) “Asistente de Medio Ambiente” permanente en campo con profesión en Ingeniería o Técnicos en Medio Ambiente, Industrial, Petrolera, Química, Biología o ramas afines, de nivel Junior.

· Un (1) “Asistente de Seguridad y Salud Ocupacional” permanente en campo con profesión en Ingeniería o Técnicos en Industrial, Petrolera, Química o ramas afines, de nivel Junior.

· Cuatro (4) Relacionadores Comunitarios, permanentes en campo profesionales del área social con una experiencia de dos (2) años en adquisición sísmica.

· Quince (15) monitores socioambientales que pertenezcan a las comunidades que se encuentren dentro del área del proyecto.

· El PROPONENTE debe capacitar al personal involucrado en el proyecto, como también a los monitores socioambientales.
Personal Requerido para Relaciones Comunitarias.

El PROPONENTE deberá contar con el siguiente personal clave, con experiencia en proyectos de sísmica y que cumplan el siguiente perfil:  
• Distingue los enfoques que orientan su intervención como relacionista comunitario y asume el que sea más pertinente a las características de la empresa y la comunidad.

• Asume y promueve las relaciones comunitarias, basadas en valores y principios éticos y de buena fe.

• Evidencia una actitud coherente con los valores y principios que orientan su intervención en las relaciones comunitarias.

• Sustenta las acciones de relaciones comunitarias, en coherencia con el marco normativo nacional e internacional y con un enfoque de desarrollo sostenible.

• Diseña y gestiona procesos sociales en las relaciones comunitarias, utilizando estrategias participativas que promuevan el involucramiento de la comunidad en proyectos de desarrollo local, con enfoque sostenible.
• Integra y cumple un rol proactivo en los equipos interdisciplinarios que desarrollan la gestión social de las relaciones comunitarias en la empresa.
5. CONTROL DE CALIDAD DE LA DOCUMENTACION. 
5.1 La información presentada por parte del PROPONENTE, tiene carácter de Declaración Jurada, por lo que los responsables de la documentación expresan dar fe de la veracidad y legitimidad de cada uno de los documentos.

5.2 Toda documentación generada o adquirida deberá ser legible y contar con las correspondientes rúbricas y sellos de los responsables, asimismo deberá ser correctamente archivada, en formato físico y digital.

5.3 En caso de que la documentación no cumpla con las características establecidas en el parágrafo precedente, se le otorga al responsable de la documentación, 96 Hrs para subsanar las no conformidades identificadas.

5.4 La custodia y control de la documentación es responsabilidad de los Encargados de Área e inmediatos superiores. Toda copia de la documentación original deberá ser coordinada y autorizada por los responsables de YPFB, de acuerdo al área que corresponda.
6. INFRACCIONES Y SANCIONES.

YPFB realizará inspecciones, entrevistas o consultas para el seguimiento y fiscalización a todas las instalaciones y actividades que se ejecuten en el proyecto; al detectar desviaciones a lo establecido en el EEIA, legislación aplicable, normativa nacional e internacional y disposiciones técnicas, legales y administrativas de las Autoridades Competentes, se elaborará una matriz de observaciones, en la cual se plasmarán las desviaciones detectadas que deberán ser subsanadas por el PROPONENTE, si no fuesen subsanadas las desviaciones, se emitirá “No Conformidades” que deberán ser cerradas en un plazo no mayor a 72 horas de acuerdo a la criticidad del mismo.

Si la “No Conformidad” es de alta criticidad de acuerdo a la evaluación de la SUPERVISION y Fiscalización de YPFB, la “No Conformidad” deberá ser atendida inmediatamente hasta su cierre.

La PROPONENTE al momento de cerrar la “No Conformidad”, deberá remitir toda aquella documentación técnica, administrativa y legal requerida por YPFB en forma física y digital, en un plazo a determinarse entre 24 a 72 horas después de realizarse la solicitud.
Si no se toman acciones con respecto a la “No Conformidad” en el tiempo correspondiente, se aplicará una multa del 1 por 1.000 con respecto al monto total del proyecto, computables de manera progresiva por cada día que no se toma las acciones correctivas y/o preventivas. 

Si por acción u omisión del PROPONENTE se incurre en alguna infracción meramente administrativa o infracción administrativa de impacto ambiental y que por consecuencia de las mismas la Autoridad Ambiental Competente Nacional aplicase las sanciones establecidas en el Decreto Supremo N° 28592 y Decreto Supremo N° 26705, YPFB se reserva el derecho de asumir las acciones de repetición en contra del PROPONENTE, a objeto de que la misma asuma las correspondientes sanciones bajo su propio presupuesto.
7. REUNIÓN DE PLANIFICACIÓN DE MEDIO AMBIENTE, SEGURIDAD Y SALUD OCUPACIONAL Y RELACIONES COMUNITARIAS.

El PROPONENTE y las SUBCONTRATISTAS en coordinación con YPFB y la SUPERVISION programarán reuniones de planificación de pre-inicio y de manera semanal entre las áreas de Medio Ambiente, Seguridad y Salud Ocupacional y Relaciones Comunitarias, con la finalidad de integrar los planes, programas y procedimientos para dar cumplimiento a lo establecido en el EEIA y legislación aplicable; asimismo, se realizará una evaluación y análisis del estado de situación en cuanto los aspectos de Medio Ambiente, Seguridad y Salud Ocupacional y Relaciones Comunitarias. Este esfuerzo requerirá que el PROPONENTE cuente con el personal apropiado.

En las reuniones programadas, el PROPONENTE y Subcontratistas en coordinación con personal de YPFB tratarán los siguientes aspectos:

· Revisión del Estudio de Evaluación Impacto Ambiental (EEIA).

· Si correspondiera, se adecuará y mejorará los planes, programas y procedimientos para las áreas de sensibilidad ambiental, seguridad y salud ocupacional y social, de acuerdo a las características y circunstancias del área de influencia del proyecto, tomando en cuenta el Estudio de Evaluación Impacto Ambiental (EEIA).

8. SUPERVISION
8.1 El SUPERVISION es responsable de hacer cumplir a el PROPONENTE todas las disposiciones técnicas y administrativas establecidas en la legislación ambiental vigente, como también la reglamentación sectorial, normativa conexa y todo instrumento legal promulgado durante el periodo de vigencia del CONTRATO, en relación a la prevención y control de la calidad ambiental. Para el efecto, la SUPERVISION solicitará al PROPONENTE, informes, planillas, registros, comprobantes y toda aquella documentación de respaldo que permita demostrar el cumplimiento de la legislación aplicable.

8.2 La SUPERVISIÓN es responsable de hacer cumplir al PROPONENTE los compromisos Ambientales, Sociales y de Seguridad Industrial y Salud Ocupacional, aprobados a través del Estudio de Evaluación de Impacto Ambiental, como también las disposiciones emitidas por la Autoridad Ambiental Competente al momento de otorgar la Licencia Ambiental y al realizar la fiscalización del proyecto. Para el efecto, la SUPERVISION solicitará a la CONTRATISTA, informes, planillas, registros, comprobantes y toda aquella documentación de respaldo que demuestre el cumplimiento de los Planes, Programas y Procedimientos.

8.3 De presentarse cualquier contingencia, eventualidad o suceso no deseado que provoque impactos ambientales, perdidas, daños o perjuicios; la SUPERVISION en coordinación con la PROPONENTE deberá comunicar inmediatamente a YPFB para que se proceda en el marco de la legislación aplicable. Por su parte, la SUPERVISION registrará y documentará todas las acciones de prevención, mitigación o remediación asumidas por la CONTRATISTA. Para el efecto, la Supervisión remitirá a YPFB las planillas, registros, comprobantes y toda aquella documentación de respaldo que demuestre el cumplimiento del Plan de Contingencias.
9. INFORMES DE MONITOREO AMBIENTAL.

El PROPONENTE deberá elaborar los Informes de Monitoreo Ambiental cumpliendo con la periodicidad establecida por la Autoridad Ambiental Competente – AAC al momento de emitir la Licencia Ambiental, y enviar dichos Informes para su revisión por YPFB y posterior envió a la AAC y OSC 10 días hábiles antes de culminado el periodo definido por la  Autoridad Ambiental Competente – AAC.
El profesional responsable de la elaboración de los informes deberá contar con el Registro Nacional de Consultoría Ambiental (RENCA), de acuerdo a lo establecido en la normativa ambiental vigente.
Dichos Informes de Monitoreo Ambiental deberán tomar en cuenta todos los aspectos referidos a Medio Ambiente, Seguridad y Salud Ocupacional y Relaciones Comunitarias.
10. INFORME DE DESMONTE.

El PROPONENTE deberá elaborar el Informe Final de Desmonte u otro que requiera la ABT, en el marco del Plan de Desmonte del proyecto y la normativa forestal vigente y enviar dichos Informes para su revisión por YPFB y posterior presentación a la ABT correspondiente.

El profesional responsable de la elaboración, deberá contar con el Registro de Habilitación emitido por la ABT.
El personal del PROPONENTE deberá contar con la correspondiente logística para su movilización hasta los distintos frentes de trabajo, debiendo cumplir con todas las normas de seguridad establecidas para el proyecto.

11. INFRACCIONES Y SANCIONES

Si por acción u omisión de la SUPERVISION se incurre en alguna infracción meramente administrativa o infracción administrativa de impacto ambiental y que por consecuencia de las mismas la Autoridad Ambiental Competente Nacional aplicase las sanciones establecidas en el Decreto Supremo N° 28592 y Decreto Supremo N° 26705, YPFB se reserva el derecho de asumir las acciones de repetición en contra de la SUPERVISION, a objeto de que la misma asuma las correspondientes sanciones bajo su propio presupuesto.

ANEXO O: ASPECTOS TECNICOS OPERATIVOS DE MEDIO AMBIENTE

1. ASPECTOS AMBIENTALES PARA CAMPAMENTOS.

Los Campamentos (Base y de Apoyo) y sus distintas unidades auxiliares y logísticos deberán cumplir las especificaciones técnicas establecidas en la legislación ambiental vigente, Estudio de Evaluación Impacto Ambiental (EEIA) y requerimientos de YPFB.

1.1 APROVISIONAMIENTO DE AGUA, TRATAMIENTO Y DISPOSICION FINAL DE AGUA RESIDUAL:

· El aprovisionamiento de agua para las actividades operativas del proyecto, deberán cumplir con las medidas de prevención establecidas en el EEIA y reglamentación aplicable, generándose los registros y control diario de extracción de agua (Caudales y Volúmenes).

· Se deberá realizar un control de calidad del agua para consumo humano, uso doméstico y sanitario, efectuándose muestreos para su correspondiente análisis en laboratorio, con una periodicidad de 30 días calendario.

· En los Campamentos (Base y de Apoyo) se instalarán plantas potabilizadoras de agua de consumo domiciliario que cuenten con unidades de filtración y desinfección a través sistema UV.

· En los Campamentos (Base y de Apoyo) se instalarán plantas de tratamiento de aguas residuales tipo REDFOX o equivalentes.

· Las Plantas de Tratamiento de Aguas Residuales, debe funcionar antes del inicio de las operaciones. El agua residual de las operaciones de campo debe ser dispuesta en tanques sépticos construidos y diseñados de manera apropiada con campos de lixiviación o apropiadamente tratada antes de ser descartada. Esto incluye tanto el agua residual de las instalaciones sanitarias (retretes) y el agua residual de otras operaciones del campamento (duchas, urinarios, cocina, etc.)  Todos los descartes de agua residual deberán estar en cumplimiento con la ley aplicable como se provee en el Estudio de Evaluación Impacto Ambiental (EEIA).

· El PROPONENTE deberá realizar los controles diarios de los insumos requeridos y mantenimiento para el correcto funcionamiento de las mencionadas Plantas, generando las Planillas de Registros y de Mantenimiento que demuestren el estado de funcionamiento.

· La calidad de los productos resultantes de las mencionadas Plantas, deberán cumplir con los parámetros establecidos en el Anexo 2 del Reglamento en Materia de Contaminación Hídrica y normativa conexa aplicable, para el efecto se deberá realizar la toma de muestras para su correspondiente análisis en laboratorio y posterior presentación de los Informes de Laboratorio para que se asuman las acciones que correspondan, con una periodicidad de 30 días calendario.

· Los análisis de laboratorio se realizarán por una Empresa Especializada y aprobada por YPFB que cumplan con el Reglamento en Materia de Contaminación Hídrica.
· La disposición final se realizará, previa verificación de la calidad de las aguas residuales tratadas, generándose los registros que detallen los volúmenes para disposición final.

· El PROPONENTE debe presentar de manera mensual Informes de Gestión de Residuos Líquidos donde se reporten las condiciones de funcionamiento de las Plantas de Tratamiento, una evaluación de los parámetros de calidad de las aguas en forma diaria, identificación de aspectos técnicos que originan desviaciones de los parámetros de calidad, acciones correctivas y recomendaciones para asegurar la mejora continua.

1.2 GENERACION, ALMACENAMIENTO, CLASIFICACION Y DISPOSICION FINAL DE RESIDUOS SÓLIDOS.
El PROPONENTE deberá desarrollar la gestión de residuos sólidos de acuerdo a procedimientos metodológicos que contengan las etapas de recolección, clasificación, almacenamiento temporal, tratamiento cuando corresponda y disposición final, de acuerdo a lo establecido en el EEIA y legislación aplicable.

· Todo personal que participe de la gestión de residuos sólidos, deberá contar con el correspondiente Equipo de Protección Personal (EPP).

· El PROPONENTE proveerá suficientes contenedores señalizados en locaciones apropiadas para asegurar la capacidad adecuada de almacenamiento y prevenir que los residuos se acumulen. El PROPONENTE debe colectar y eliminar los residuos sobre una base regular.

· El PROPONENTE debe presentar registros que describan la cuantificación de los residuos de acuerdo a su clasificación como residuos sólidos orgánicos e inorgánicos, residuos sólidos industriales, residuos sólidos peligrosos y residuos sólidos reciclables.

· El PROPONENTE tomará las acciones más apropiados para evitar la proliferación de vectores durante la disposición final de todo residuo orgánico.

· El PROPONENTE debe presentar registros que describan el tipo de residuos, cantidad, rutas de transporte y comprobantes por la entrega y recepción de los residuos.

· De presentarse derrames de aceites, grasas o combustibles, reportar las cantidades de suelo contaminado y materiales e insumos empleados para la recuperación de dichos suelos.

· El PROPONENTE manejará, segregará y entregará sus residuos peligrosos no reciclables a instalaciones que realicen el tratamiento o disposición final de dichos residuos, las mismas deben contar con Licencia Ambiental aprobada por la Autoridad Ambiental Competente.

· El PROPONENTE temporalmente acumulará todos los residuos peligrosos de una manera apropiada, en contenedores claramente señalizados y en cumplimiento con la legislación ambiental. La acumulación se realizará en áreas que cuenten con las correspondientes medidas de seguridad y de contención.

· El PROPONENTE debe presentar de manera mensual Informes de Gestión de Residuos Sólidos donde se reporten los procedimientos aplicados para la recolección, clasificación, almacenaje, tratamiento si corresponde, transporte y disposición final; por otra parte, se debe presentar un balance másico de residuos sólidos.

· Uno o más representante(s) designado(s) de YPFB, podrá realizar inspecciones en el área de emplazamiento con respecto al manejo de residuos en las operaciones de la CONTRATISTA. El Plan de Manejo de Residuos será utilizado como una lista de revisión en la inspección.

En la ejecución del trabajo, el PROPONENTE deberá en todo momento:

· Minimizar la cantidad de residuos y maximizar el reciclaje.

· Para la disposición de residuos sólidos, se deberá tener un contrato con una empresa especializada en el manejo de residuos y disposición final y que tenga una Licencia Ambiental vigente otorgada por Autoridad Ambiental Competente.

1.3 GESTION DE SUSTANCIAS PELIGROSAS.

· El PROPONENTE desempeñará la gestión de sustancias peligrosas dando cumplimiento a lo establecido en el Estudio de Evaluación de Impacto Ambiental y disposiciones técnicas, legales y administrativas emitidas por las Instituciones que regulan la adquisición, transporte, almacenaje, manipulación y distribución de sustancias peligrosas; asimismo, se dará cumplimiento a los procedimientos y especificaciones técnicas establecidas en las Hojas de Seguridad de cada una de las Sustancias Peligrosas y la legislación aplicable.

· El uso de camiones cisternas para el transporte de combustibles deberá cumplir con los criterios técnicos establecidos en el Capítulo VII “Del Mercadeo y Distribución”, del Título II del Reglamento Ambiental del Sector Hidrocarburos.

· Para el aprovisionamiento de combustible con cisternas se deberá establecer medidas de seguridad especiales en proximidades de los cuerpos de agua y de áreas de sensibilidad ambiental a objeto de evitar derrame de combustibles, para el efecto se deberán tomar en cuenta los siguientes aspectos técnicos:

· Asegurar que todos los contenedores, mangueras, y boquillas no tengan fugas.

· Equipar los camiones cisternas con sistema de puesta a tierra.

· El PROPONENTE se asegurará que los vehículos de servicio cuenten con material absorbente industrial y comercial apropiado para dar respuesta inmediata a los posibles derrames.

· El PROPONENTE debe presentar de manera mensual Informes de Gestión de las Sustancias Peligrosas adjuntando planillas, registros, comprobantes y toda aquella documentación de respaldo que demuestre el control de cada una de las Sustancias Peligrosas, describiendo los responsables, las características CRETIB, origen de distribución, cantidades en peso y/o volumen, rutas de transporte, destino y aplicación, además de un balance másico y/o volumétrico.

1.4 PREVENCIÓN DE EVENTOS O SUCESOS NO DESEADOS Y PLAN DE CONTINGENCIAS.

· El PROPONENTE deberá contar con un Plan de Contingencias que cumpla las disposiciones técnicas establecidas en los artículos 118° al 124° del Reglamento Ambiental del Sector Hidrocarburos y otras disposiciones técnicas nacionales e internacionales que permitan alcanzar los estándares de seguridad más altos del sector hidrocarburos.

· De presentarse cualquier contingencia, eventualidad o suceso no deseado que provoque impactos ambientales, perdidas, daños o perjuicios; el PROPONENTE deberá activar su Plan de Contingencias e inmediatamente deberá iniciar las actividades de Remediación.

· De presentarse cualquier contingencia, eventualidad o suceso no deseado que provoque impactos ambientales, perdidas, daños o perjuicios, el PROPONENTE reportará a YPFB el suceso e inmediatamente remitirá un Informe que contenga lo siguiente:

a) El tipo de material derramado.

b) Las coordenadas de ubicación de la contingencia.

c) Hora de la contingencia.

d) En caso de ser un derrame, estimar la cantidad del producto derramado.

e) Breve descripción del área afectada (presencia de cuerpos de agua y otros de sensibilidad ambiental).

f) Población afectada o susceptible de ser afectada.

g) Acciones asumidas para el control de la contingencia.

h) Cualquier otra información que permita realizar una evaluación preliminar de la contingencia.

· El PROPONENTE proveerá los equipos, materiales absorbentes y la mano de obra suficiente en toda el área en la cual ejecuta el trabajo para la respuesta a derrames de más de 2 m3 con el objetivo de proteger los recursos locales y mitigar el daño local.

· En caso de presentarse cualquier contingencia, eventualidad o suceso no deseado que provoque impactos ambientales, perdidas, daños o perjuicios de gran magnitud y que el PROPONENTE no pueda tomar control del evento o suceso no deseado, el mismo podrá solicitar asistencia inmediata a organismos o instituciones especializadas, previo análisis y evaluación de manera coordinada con YPFB.

· El PROPONENTE deberá presentar Informes de Avance con respecto a las actividades de remediación, adjuntando Informes de Laboratorio que certifiquen que los factores ambientales afectados cumplan con los parámetros de calidad establecidos en la legislación ambiental vigente.

· El PROPONENTE investigará y analizará las causas que originaron los eventos o sucesos no deseados y de esta manera se establecerán medidas correctivas y preventivas para eliminar o reducir las causas o deficiencias.

2. ASPECTOS AMBIENTALES PARA LA APERTURA, ABANDONO Y RESTAURACION DE BRECHAS.
· El PROPONENTE deberá dar estricto cumplimiento a los criterios técnicos establecidos en la normativa ambiental vigente, Estudio de Evaluación de Impacto Ambiental y Plan de Desmonte, para la apertura, abandono y restauración de las brechas sísmicas. Para el efecto, el PROPONENTE deberá remitir a la Supervisión e YPFB, planillas, registros, comprobantes y toda aquella documentación de respaldo que demuestre el cumplimiento de las consideraciones técnicas.

· El PROPONENTE respetará las especies maderables de valor comercial y aquellas que generan actividad económica en la zona.

· El PROPONENTE deberá abandonar las brechas sísmicas en su totalidad recolectando todos los residuos generados durante la actividad y restaurará las áreas intervenidas dejando las mismas en condiciones similares a las que se encontraban antes de la ejecución del proyecto.

· En caso de que YPFB identifique que las medidas de mitigación planteadas en las actividades de abandono y restauración no sean suficientes en las áreas intervenidas, debido a daños por fenómenos naturales (lluvias, riadas, derrumbes, otros), antes de su entrega oficial a YPFB; la empresa CONTRATISTA, bajo su responsabilidad, debe complementar y/o mejorar los trabajos propuestos para la restauración total y daños identificados por la fiscalización de YPFB.

· El PROPONENTE deberá generar Informes con respecto al abandono y restauración de las brechas sísmicas adjuntando registros fotográficos, documentos de conformidad por propietarios privados, autoridades de las Comunidades Campesinas e Indígenas y presentar la cronología de las actividades de desmovilización, limpieza, abandono y restauración.

3. ASPECTOS AMBIENTALES PARA LA HABILITACION, ABANDONO Y RESTAURACION DE CAMPAMENTOS, HELIPUERTOS, ZONAS DE DESCARGA Y POLVORINES.

· El PROPONENTE deberá dar estricto cumplimiento a los criterios técnicos establecidos en la normativa ambiental vigente, Estudio de Evaluación de Impacto Ambiental y Plan de Desmonte, para la habilitación, abandono y restauración de las áreas de campamentos, helipuertos, zonas de descarga y polvorines. Para el efecto, el PROPONENTE deberá remitir a la Supervisión e YPFB, planillas, registros, comprobantes y toda aquella documentación de respaldo que demuestre el cumplimiento de las consideraciones técnicas.

· El PROPONENTE respetará las especies maderables de valor comercial y aquellas que generan actividad económica en la zona.

· El PROPONENTE deberá abandonar las áreas ocupadas en su totalidad recolectando todos los residuos generados durante la actividad y restaurará las áreas intervenidas dejando las mismas en condiciones similares a las que se encontraban antes de la ejecución del proyecto.

· En caso de que YPFB identifique que las medidas de mitigación planteadas en las actividades de abandono y restauración no sean suficientes en las áreas intervenidas, debido a daños por fenómenos naturales (lluvias, riadas, derrumbes, otros), antes de su entrega oficial a YPFB; la empresa CONTRATISTA, bajo su responsabilidad, debe complementar y/o mejorar los trabajos propuestos para la restauración total y daños identificados por la fiscalización de YPFB.

· El PROPONENTE deberá generar Informes con respecto al abandono y restauración de las áreas ocupadas adjuntando registros fotográficos, documentos de conformidad por propietarios privados, autoridades de las Comunidades Campesinas e Indígenas y presentar la cronología de las actividades de desmovilización, limpieza, abandono y restauración.

· YPFB participará con su personal técnico de medio ambiente y relaciones comunitarias en la suscripción de Acuerdos y/o Convenios a efectuarse entre la Contratista, Propietarios Privados y Autoridades Comunales, durante la etapa de abandono y restauración.

· El PROPONENTE debe realizar un cerco perimetral a las áreas restauradas con la finalidad de evitar el ingreso de animales.

· YPFB se reserva el derecho de inspeccionar dichas áreas y requerir que el PROPONENTE realice mejoras a las actividades de abandono y restauración como se considere necesario.

4. OBLIGACIONES GENERALES DEL CONTRATISTA

El PROPONENTE acuerda asumir la obligación de defender, indemnizar, liberar y mantener a YPFB indemne de y contra cualquier multa o sanción que resulte debido a la polución o contaminación que surja debido a la negligencia del PROPONENTE o de sus SUBCONTRATISTAS.

ANEXO P: ASPECTOS OPERATIVOS DE RELACIONAMIENTO COMUNITARIO

1. RELACIONES COMUNITARIAS 

YPFB concibe a las relaciones comunitarias como una de sus más altas prioridades dentro del proyecto sísmico. Es de importancia primordial que el PROPONENTE comprometa el esfuerzo y estructura necesarios para permitir una operación fluida y cumpla con el compromiso social de la empresa petrolera.

Para temas relacionados con la comunidad, el PROPONENTE estará bajo la fiscalización directa de los relacionadores comunitarios de YPFB en campo, quienes estarán a cargo de proveer las directrices necesarias al personal del CONTRATISTA, de cómo conducir las relaciones con los propietarios de tierras, superficiarios, comunidades, autoridades locales, sindicatos y otras organizaciones.

El CONTRATISTA, bajo su propio costo proveerá a todo el personal de relaciones comunitarias en campo, infraestructura, espacio de oficina, computadoras, comunicaciones y transporte necesarios para que este grupo realice sus actividades de manera eficiente e independiente.

Bajo la guía de YPFB, se ejecutará a lo largo del proyecto, diferentes actividades en coordinación con los representantes de YPFB, gobierno, PROPONENTE y comunidad, como lo establece la legislación nacional.

Los relacionadores comunitarios de YPFB en campo, coordinarán con el responsable del personal de supervisión del PROPONENTE en esta área, la capacitación del personal del grupo, en temas relacionados con su comportamiento hacia la comunidad y los propietarios de tierras dentro del área del proyecto. 

2. Disposiciones generales

YPFB a través de los relacionadores comunitarios en campo, coordinarán con el grupo social del PROPONENTE en la evaluación de todas las comunidades del área de influencia del proyecto; esto incluirá los datos socio-económicos y los parámetros técnicos.  El Estudio de Evaluación Impacto Ambiental-Analítico Integral (EEIA-AI) será la fuente primaria de datos; no obstante esto debe ser verificado y completado durante las etapas preliminares antes de la fecha de inicio.

El PROPONENTE adjudicado, implementará el Plan de Relaciones Comunitarias establecido en el EEIA-AI, el cual contendrá los siguientes temas:  


· La definición de un código de conducta para los empleados del GRUPO DEL PROPONENTE en relación con las comunidades.

· Programas de Capacitación “Pueblos Indígenas y sus Derechos”  

· Programa de Contratación de Mano de Obra Local, transferencia de habilidades y conocimiento para su futuro beneficio. 

· El establecimiento de un sistema mediante el cual el PROPONENTE contrate bienes y servicios del ÁREA DEL PROYECTO.

· Programa de Comunicación y Difusión, La instauración de mecanismos de información que integren a las autoridades locales para mantener informada a la población local acerca de la evolución de las operaciones. La convocatoria de las autoridades locales, sindicatos, y representantes comunales a reuniones informativas (Reuniones Conjuntas de Diálogo Abierto) para informar avances sobre la operación y cómo será manejada la asistencia comunitaria.

· Registro de reclamos de los miembros de la comunidad y la implementación de mecanismo sobre cómo ellos serán manejados. Para tramitar y resolver de manera veraz y oportuna las quejas, reclamos y sugerencias que la comunidad formule y que se relacionen con el cumplimiento de la misión de la empresa. 

· El PROPONENTE deberá Implementar un Plan de Mantenimiento permanente de los Caminos que sean usados para la operación, incluyendo la contratación del equipo necesario para tal fin, el mismo que deberá estar disponible durante toda la operación. (Se aclara que esta actividad será solo para el mantenimiento del estado inicial de los caminos, y no así de mejoramiento)

· El PROPONENTE deberá elaborar un mecanismo de control y seguimiento sobre demandas de mantenimiento de caminos.

Las Relaciones Comunitarias se llevarán a cabo en el área de influencia del proyecto y serán supervisadas por YPFB en campo.

El PROPONENTE comprometerá la creación del Departamento de Relaciones Comunitarias, el cual será autónomo dentro del Grupo Sísmico en Campo, en términos de logística (espacio de oficina, vehículos, sistemas de comunicación, etc.) y personal. El Departamento de Relaciones Comunitarias de la Contratista, tendrá la siguientes Responsabilidades: 

· Mantener una relación fluida con autoridades del Gobierno Plurinacional competentes en el área social, con los Gobiernos Municipales y las autoridades de la zona de influencia del proyecto. 

· Implementar Programas de Capacitación “Pueblos Indígenas y sus Derechos”, Programa de Contratación de Mano de Obra Local, Programa de Asistencia Médica,   Programa de Comunicación y Difusión, Programa de Inversión Social, Programa de Monitoreo Social, Plan de Inducción en Relaciones Comunitaria y un Plan de Mantenimiento de Caminos.  

· Crear y mantener una base de datos de los actores sociales del proyecto actualizados. 

· Anticipar y alertar a los responsables de las Unidades Operativas del Proyecto sobre asuntos de preocupación (situaciones de potenciales conflictos, incidentes u otros asuntos relacionados al área social) y recomendar un plan de acción. 

· Mantener un calendario de actividades vinculados a la ejecución del Proyecto, entre el Gobierno Municipal, la población local y la empresa. 

· Identificar objetivos para trabajos en conjunto entre el Fondo de Desarrollo para los Pueblos Indígenas, Originarios y Comunidades Campesinos e interculturales, Gobierno Municipal, la población local y la empresa. 

· Actualizar y manejar la información referente a los grupos de interés local. 

· Manejar la retroalimentación proporcionada por la población local. 

· Canalizar esta retroalimentación hacia la empresa y recomendar acciones correspondientes. 

· Mantener permanente cuidado de las actuales y potenciales actividades de operaciones a través de visitas a los lugares de trabajo y conversaciones con el personal del proyecto. 

Mantener comunicación con las Unidades Operativas del Proyecto. 

· Coordinar transporte y la logística para representantes de la población local cuando se realicen visitas a las áreas de construcción y operación en caso de ser necesario. 

· Comunicar las medidas de seguridad industrial a los visitantes de la población local.

· Documentar las visitas de grupos de interés al área de influencia del Proyecto. 

· Asegurarse que todos los visitantes bajo su responsabilidad, sigan los procedimientos establecidos en los emplazamientos o en las visitas de campo. 

El despliegue al área del proyecto del Departamento de Relaciones Comunitarias del PROPONENTE iniciará al menos dos meses antes de la construcción del campamento base o de cualquier otra actividad del PROPONENTE en el ÁREA DEL PROYECTO.

La unidad de RRCC de la empresa PROPONENTE mantendrá una coordinación e información permanente y constante con la supervisión social de YPFB, a efecto de coadyuvar en la solución de posible conflicto con las comunidades del área de intervención del proyecto. 

Todo tipo de negociaciones o actividades relativas al pago de daños, afectaciones, servidumbres, deben ser de conocimiento de la supervisión social de YPFB. Asimismo, el PROPONENTE deberá reportar todos los permisos de propietarios que se hubieran obtenido. 

Dependiendo del requerimiento del proyecto, se tendrán monitores socio ambientales, los cuales deben informar al líder del proyecto de YPFB, sobre el avance de la acción socio ambiental mediante un “Reporte de Monitoreo” en forma mensual y uno final a la conclusión del proyecto. Una copia del reporte de Monitoreo Ambiental debe ser entregado a la supervisión social de YPFB.

El PROPONENTE implementara su propio Programa de Inversión Social, reforzando la presencia de YPFB Corporación a nivel local en el área de influencia.

La desmovilización del grupo social será planificada en coordinación con YPFB, es decir se realizará cuando finalicen las actividades de remediación y que se hayan resuelto todos los reclamos de las comunidades y permisos y se obtengan las actas de conformidad por parte de los propietarios de tierras y autoridades locales.

3. Permisos

Es política de YPFB minimizar el impacto ambiental que surja de la operación. Por la misma razón, es obligatorio mantener muy buenas relaciones con los propietarios de tierras y la población en general en el sitio de los servicios.  El PROPONENTE se asegurará que las cuadrillas estén capacitadas en el cuidado que deben tener cuando avancen a través de propiedades de tierra y cerca de poblaciones. A continuación se indican las disposiciones generales con respecto a este tema:

· El personal de permisos del CONTRATISTA, a menos que se especifique de otra manera, iniciarán sus visitas a los propietarios de tierras y superficiarios, en coordinación con los relacionadores comunitarios de YPFB, antes de que cualquier cuadrilla de nivelación inicie la operación en el sitio de los servicios.

· El PROPONENTE delineará los límites de las propiedades y registrará toda la información relevante para cada propiedad antes del ingreso de las cuadrillas de corte de línea (a través de las actas de pre-evaluación de viviendas y elementos ambientales). Los límites de las propiedades pueden obtenerse de los mapas catastrales o pueden prospectarse con un GPS si es posible.

· Todos los dueños de propiedades y superficiarios tienen que ser contactados e informados acerca del Proyecto. El permiso correspondiente debe obtenerse y ser debidamente firmado antes de que cualquier cuadrilla ingrese a las propiedades. 

· El PROPONENTE debe manejar una tabla de precios que se deberá elaborar con base en los valores de los productos cultivados en el lugar otorgados por las autoridades locales correspondientes.

· Se debe construir una base de datos que tenga al menos la siguiente información:

· Nombre de la comunidad y número de la propiedad (cuando la propiedad es privada, el nombre de la propiedad registrada).

· Nombre del propietario, dirección, número de teléfono si está disponible.

· Persona de contacto en la propiedad y/o con el propietario.

· Tipo de cosecha (cultivo), número de cabezas de ganado.

· Pozos de agua y reservorios y sus coordenadas.

· Tipo y estado de las cercas.

· Puntos referenciales limitativos de la propiedad durante la firma del permiso.

· Para cada línea: rango del punto fuente y punto receptor dentro de la propiedad con una descripción adecuada del cultivo.

El monto de la indemnización por afectación a ser entregado a los propietarios se realizara después de que la cuadrilla de remediación haya dejado de manera definitiva la propiedad. En esta etapa, el propietario de la tierra firmará un documento declarando que no queda ningún otro reclamo a la operación de sísmica. (Acta de conformidad)

Una vez que esté aprobado por los relacionadores comunitarios de YPFB en campo, verificando la afectación, el Coordinador de Relaciones Comunitarias del PROPONENTE coordinará la indemnización que será pagada por el PROPONENTE a los propietarios de tierras dentro del menor tiempo posible.
4. Personal Requerido.

El PROPONENTE deberá contar con el siguiente personal clave, con experiencia en proyectos de sísmica.  

Que tengan los siguientes perfiles: 

· Distingue los enfoques que orientan su intervención como relacionista comunitario y asume el que sea más pertinente a las características de la empresa y la comunidad.

· Asume y promueve las relaciones comunitarias, basadas en valores y principios éticos y de buena fe.

· Evidencia una actitud coherente con los valores y principios que orientan su intervención en las relaciones comunitarias.

· Sustenta las acciones de relaciones comunitarias, en coherencia con el marco normativo nacional e internacional y con un enfoque de desarrollo sostenible.

· Diseña y gestiona procesos sociales en las relaciones comunitarias, utilizando estrategias participativas que promuevan el involucramiento de la comunidad en proyectos de desarrollo local, con enfoque sostenible.

· Integra y cumple un rol proactivo en los equipos interdisciplinarios que desarrollan la gestión social de las relaciones comunitarias en la empresa.

ANEXO Q: ASPECTOS OPERATIVOS DE SEGURIDAD Y SALUD OCUPACIONAL

 El PROPONENTE que se adjudique al presente proyecto deberá cumplir con sus propias prácticas y procedimientos que se encuentran dentro de los programas y planes de Seguridad y Salud Ocupacional, pero acatará y cumplirá con los requerimientos específicos a los SERVICIOS tal como se detalla en el presente anexo, no siendo limitativos a los mismos, pudiendo implementarse nuevas disposiciones de acuerdo a la necesidad del proyecto como mejoras a la prevención y mitigación en el área se Seguridad y Salud Ocupacional. 

El PROPONENTE deberá contar con un Manual de Seguridad y Salud Ocupacional, el mismo que contendrá:

· Roles y responsabilidades:

· Responsabilidades del personal se seguridad y salud ocupacional.

· Compromiso y liderazgo (cumplimiento de metas).

· Logística y apoyo a las operaciones.

· Instalación de campamentos.

· Sistemas de comunicaciones.

· Reuniones de seguridad.

· Reportes de 24 horas

· Capacitación

· Cronograma de capacitaciones.

· Inducciones.

· Capacitaciones y entrenamientos

· Charlas diarias.

· Evaluación y manejo de riesgos:

· Elaboración de matriz de riesgos por etapas.

· Evaluación de riesgos por actividad (Análisis de riesgos)

· Reporte e investigación de incidentes y accidentes. 

· Planes:

· Plan de Seguridad Industrial.

· Plan de Salud Ocupacional.

· Plan de contingencias:

· Incendio y/o explosiones

· Accidentes con heridos.

· Accidentes vehiculares.

· Naufragio.

· Hombre perdido.

· Plan de movilización de equipos y campamentos.

· Procedimientos operativos:

· Permisos

· Procedimientos de trabajos

· Equipo de protección personal.

· Levantamiento de carga.

· Seguridad vehicular.

· Seguridad náutica.

· Utilización de helicópteros.

· Monitoreos y auditorías

1. Habilitación del personal

El PROPONENTE deberá cumplir con los requerimientos que exige YPFB para la habilitación de todo el personal afectado al proyecto:

· Examen preocupacional.

· Ficha de afiliación al seguro médico.

· Seguro de vida y contra accidente.

· Vacunas

· Fiebre Amarilla

· Tétanos

· Hepatitis “B”

· Hepatitis “A” (sólo para personal de catering)

· Tifoidea

· Influenza

· Personalizar en el sistema de chequeos médicos preocupacionales, casos por patologías existentes y personal de grupos de riesgos (carga pozos, chequeadores de líneas, conductores, perforadores, topógrafos, etc.) por avanzados índices de serología positiva para enfermedades de Chagas positivos, en general deben tener una evaluación cardiológica para ser aptos o no aptos a la actividad a desempeñar.

· El personal de catering que maneja y prepara alimentos, deberá poseer exámenes complementarios respectivos y carnet sanitarios.

· Generar examen médico preocupacional específico según los cargos con exámenes complementarios adicionales como ser: examen de perfil sicológico para el personal que manipula cargas explosivas. 
2. Capacitación

La PROPONENTE deberá cumplir con lo estipulado en el Programa de capacitación liberado para el proyecto por fiscalización de YPFB, dichas capacitaciones estarán respaldadas en planillas firmadas por los participantes.

Las capacitaciones deberán ser realizadas de la siguiente manera:

· Una inducción inicial que será realizada en forma obligatoria a todo el personal propio, subcontratado, supervisión y fiscalización que estará afectado al proyecto, teniendo como temas centrales:

· Políticas de YPFB y de CONTRATISTA

· Código de Conducta

· EPP

· Control de Incendio

· Primeros Auxilios

· Planes de Contingencia

· Evaluación de Riesgos

· Medio Ambiente

· Capacitaciones específicas enfocadas a fortalecer los conocimientos y prácticas adecuadas de las actividades por área de trabajo. 

· Charlas diarias realizadas en forma diaria para el refrescamiento de los riesgos presentes en la actividad que se realizarán durante la jornada o refrescamientos en temas de seguridad y salud ocupacional, medio ambiente y/o relaciones comunitarias.

· Se realizará una inducción básica a todo el personal visitante que ingrese al área del proyecto.  

3. Equipo de Protección Personal

La empresa deberá dotar a todos los trabajadores del equipo de protección personal acorde con la actividad que cumple cada personal.


Todos los elementos de protección personal deberán cumplir con las especificaciones de calidad por normas internacionales como ser ANSI, OSHA, NIOSH.



El casco y la ropa de trabajo que utilice el trabajador de una empresa, deberá tener el logo de la empresa PROPONENTE a la que pertenece, no pudiendo utilizar el logo de otra empresa. 


El EPP deberá reemplazarse en caso que posea deterioro o se encuentre en mal estado por simple deterioro.

4. Transporte

El PROPONENTE deberá cumplir con los requisitos para el uso y transporte de personal y materiales dentro de las áreas operativas del proyecto. Previo a su ingreso, los vehículos  deberán ser habilitados por Supervisión en campo verificando el cumplimiento de la documentación y requisitos del vehículo según inspección.

4.1 Vehículos livianos, semi pesado y pesado

· Documentación requerida:

· Carnet de propiedad.

· Revisión técnica vigente emitida por Tránsito.

· SOAT (Seguro obligatorio contra accidentes de tránsito)

· Seguro vehicular vigente (Riesgos personales y la carga que transporta).

· Antigüedad máxima de 6 años (vehículos livianos)

· Antigüedad máxima de 12 años (vehículos semi pesado)

· Antigüedad máxima de 20 años (vehículos pesados) 

· Tacógrafo.
· Control de seguimiento satelital cada 15 minutos para ambulancia, vehículo que transporta personal en cambios de turnos, vehículos escoltas de caravanas y vehículos que transportan explosivos.

· Barra antivuelco externa para vehículos de cabina sencilla.

· Jaula interna antivuelco para vehículos doble cabina, vagonetas y jeep.

· Cinturón inercial de tres puntos en todos los asientos.

· Apoya cabeza para cada asiento con cinturón de seguridad.

· Un (1) extintor de 2kg (mínimo) para vehículos livianos.

· Dos (2) extintores de 6 kg (mínimo) para camiones semi pesado y pesado.

· Dos (2) extintores de 12 kg para camiones cisternas que transportan combustibles.

· Barra o cable de tiro para remolques.

· Neumáticos para todo terreno con trillas de 2 mm (mínimo para vehículos livianos) y 3 mm (mínimo para semi pesado y pesado).  


4.2 Helicóptero

El SUBCONTRATISTA que proveerá el servicio de alquiler de helicópteros deberá cumplir con los siguientes requisitos:

· Los helicópteros deberán ser aeronaves utilizadas en las gestiones 2014 - 2015 en actividades de Adquisición Sísmica. Previa certificación por autoridad competente y aprobación por YPFB.
· Los helicópteros podrán tener una antigüedad de treinta (30) años. 
· Deberá contar con un sistema de gestión de Seguridad

· Deberán contar mínimamente con los siguientes procedimientos operativos:
· Manejo de carga externas, transporte de explosivos y transporte de pasajeros.
· Condiciones y seguimiento de vuelo sin tiempo.
· Transporte, entrega, almacenamiento y prueba de combustible para asegurar su calidad.
· Recarga de combustible al helicóptero.
· Búsqueda, salvamento y evacuación.

· Deberá tener un programa de entrenamiento definido para pilotos y mecánicos. Capacitación especial y los vuelos de verificación se debe dar para la línea de uso prolongado y las cargas externas. 
· Deberán tener un plan de control de fatiga y cansancio de los pilotos y personal en tierra.
· Los helicópteros que se utilizarán en el proyecto deberán tener una auditoría completa de la aviación por un auditor certificado.
· Deberán seguir las recomendaciones de la OGP, sobre horas de vuelo, especialmente en relación con cargas externas. Si como resultados de las operaciones se supera los límites recomendados de la OGP, entonces, el SUBCONTRATISTA deberá proveer pilotos adicionales.
· Deberán presentar los CV del o los pilotos con experiencia en proyectos sísmicos mínimos de 5 años.
· Los pilotos son responsables de:
· La conducción del vuelo.
· La integración de la operación de vuelos dentro de las necesidades de la operación sísmica, sin obviar las responsabilidades por la Seguridad de las personas en la aeronave, personas en tierra, terceros y equipos.
· El cumplimiento de las normas de seguridad dentro y alrededor de la aeronave.
· Asegurarse que el helicóptero esté equipado apropiadamente con asientos, cinturones de seguridad y sistemas de evacuaciones de emergencias.
· El monitoreo profundo de los controles periódicos del helicóptero y sus condiciones de operatividad.
4.3 Vehículos náuticos

La condición los botes y/o deslizadores que se utilizarán en el transporte de personal y equipos en el proyecto deberá contar con los siguientes requisitos básicos:

· Ser estables y tener flotabilidad.

· Cada bote debe estar certificado por la CONTRATISTA para cada cantidad de pasajero y carga.

· Cada bote deberá transportar la cantidad de personal acorde a los salvavidas que posea. Nadie puede ser transportado en un bote si no cuenta con su respectivo salvavidas.

· La velocidad de navegación, con motores fuera de borda, es muy difícil de controlar, de forma que se aplicarán las velocidades máximas de acuerdo a las pruebas realizadas. 

· Las operaciones nocturnas no están permitidas, excepto en emergencias, autorizadas en forma escrita y/o verbal por Supervisión; y deberán estar equipados con luces reflectoras, luces de posicionamiento, etc.

· Los botes deberá tener mínimamente el siguiente equipamiento:

· Chalecos salvavidas

· Dos (2) líneas de vida con aros salvavidas

· Remos

· Pito o bocina audible hasta 700 metros.

· Botiquín de primeros auxilio.

· Juego de herramientas básicas.

· Ancla.

· Mínimo un (1) Extintor ABC de 5 kg.

· Línea de cuerda para amarre. 
5. Respuestas a Emergencias

El PROPONENTE contará y difundirá los planes de emergencias específico para cada contingencia.

Los tipos de emergencia, atención y control deberán estar detallados en cada plan.

Los planes de emergencias que deberá tener el PROPONENTE son:

· Accidentes con heridos

· Incendios 

· Accidentes vehiculares

· Naufragios

· Hombre perdido

· Derrames

El manejo de emergencias deberá ser de conocimiento de todo el personal afectado al proyecto, para ellos se encontrarán difundidos en tableros de comunicación el MEDEVAC y los flujogramas de control de emergencias.

Para garantizar la atención de emergencias adecuadas, se capacitará al personal para los diferentes sucesos, como también se realizarán prácticas a través de simulacros efectuados en forma mensual en los deferentes campamentos.


6. Comunicación

Para garantizar el seguimiento de los diferentes grupos de trabajos y mantener el flujo de comunicación constante para cualquier eventualidad, el PROPONENTE deberá garantizar la comunicación con la implementación de radios comunicadores o Handy con alcance de señal en toda el área del proyecto.

Para la comunicación externa, el PROPONENTE deberá contar con comunicación vía teléfono a nivel nacional.

7. Salud

Para garantizar la atención adecuada en el área de salud a todos los trabajadores y para atención de emergencias, el proyecto contará con personal médico experimentado, ambulancia e instalaciones equipadas para dichas atenciones, las mismas deberá poseer lo siguiente:

· Un centro médico totalmente equipado adyacente a los dormitorios del médico, ubicado en el campamento base y los campamentos de apoyo, con fácil acceso de manera tal que pueda ingresar la ambulancia. Los ambientes del centro médico deberá tener por lo menos:

· Agua fría –caliente

· Aire acondicionado

· Refrigerador

· Depósito para el equipo médico y medicamentos

· Escritorio

· Dormitorio con dos camas aislados solamente como área de descanso para pacientes

· El equipo básico de centro médico para atención deberá contar con:

· Monitor cardiológico con desfribilador

· Cilindro de oxígeno con doble manómetro

· Camillas de exploración clínica

· Cuatro (4) equipos completos de inmovilizadores (tablas espinales larga, collarines cervicales, kit de férulas y arnés de fijación)

· Medicamentos acorde al número de trabajadores y enfermedades prevalentes del lugar.

· La ambulancia deberá contar con:

· Balizas de señalización y sirenas

· Equipo de comunicación

· Armarios laterales

· Asiento junto a la camilla con cinturón de seguridad

· Fijación de camilla 

· Ambu con mascara (con bolsa reservorio de oxígeno)

· Camilla o tabla espinal con colchoneta

· Cilindro de oxígeno con doble manómetro

· Collares cervicales

· Férulas neumáticas de inmovilización

· Desfribilador portátil

· Botiquín especial de primeros auxilios.

8. Manejo de Explosivos

El PROPONENTE cumplirá estrictamente lo dispuesto en el D.S. 28397 “Reglamentos y Normas Técnicas y de Seguridad para las actividades de Exploración y Explotación de Hidrocarburos”, Título V: “De la Exploración”; Capítulo II: “Del Manejo de Explosivos”; Artículos: 18 al 37. No siendo limitativo a recomendaciones adicionales que se pudiesen aplicar en campo. 

9. Ambientes de Campamentos

El CONRATISTA cumplirá con todas las normas técnicas de seguridad nacionales e internaciones para instalaciones, haciendo énfasis en los siguientes puntos:

· Control de incendios: Distribución de extintores tipo ABC o C en todas las áreas de acuerdo a la potencialidad del riesgo, siguiendo las normas NPFA 30, NB 5800- 58004, ETD 58006. El campamento base dispondrá de un sistema contra incendios por hidrantes y sistema de control contra incendios a base de espumas en las inmediaciones de los tanques de almacenamiento de combustibles y helipuerto.  

· Alarmas de humo: Se instalarán alarmas de humos en todos los ambientes cerrados.

· Alarmas sonoras: Se instalarán alarmas sonoras de alta intensidad auditiva, que sea audible a todo el campamento, con botoneras de activaciones en diferentes lugares del campamento.

· Almacenamiento de combustibles: La instalación de tanques de combustibles, cumplirán con los siguientes requisitos de seguridad en su implementación:

· Tanques con certificación.

· Aterramiento.

· Bombas de descarga eléctrica o a batería.

· Mangueras de descargas adecuadas y en buen estado. 

· Señalización externa y del tanque.

· Escalera de inspección para parte superior del tanque.

· Válvula de alivio.

· Control visual de nivel.

· Extintores. 

· Iluminación externa.

· Área de almacenamiento bien ventilada.

· Distancia mínima de las instalaciones de campamento, 50 metros.

· Instructivo de trabajo

· Hojas MSDS del producto almacenado.

· Almacenamiento de GLP: 
· Área cercada perimetralmente.

· La base del depósito deberá estar por debajo del nivel del suelo o   con muro de protección contra explosiones.

· Separación de cilindros: vacíos y llenos.

· Extintores.

· Distancia mínima de las instalaciones de campamento, 50 metros.

· Instructivo de trabajo

· Hojas MSDS del producto almacenado.

· Estacionamiento: Deberá contar con un estacionamiento amplio accesible y de fácil descongestionamiento en caso de emergencia, cerca de las salidas del campamento.

· Lay out: Se deberá tener un Lay out (plano general del campamento) donde se detalle todas las instalaciones existentes, ubicación de extintores, sistemas eléctricos, sistemas de agua potable y desagües, ubicación de botoneras de emergencia, rutas de escape y puntos de reunión.

Sistema eléctrico: Las instalaciones eléctricas domiciliares deberá ser instaladas según normas que se dictaminan en la Ley de Electricidad N° 1604 y sus respectivos reglamentos de ley.
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